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496 MILLONES PARA 
OBRAS EN LOS PUEBLOS Alfredo Ramos: 

EN MARZO 
DE 1980, 

Est'a vieja estampa del azacán portean
do el agua a domicilio no volverá a 
repetirse en los pueblos toledanos. 
la Diputación ha aprobado un Plan 
Provincial de Obras y Servicios . para 
este año en el que ocupa un lugar 

preferente el ' ciclo del agua-o 

(págs. 17 a 24 y 41 a 48) 

Entrevista con el Director 
doctor Ruiz Ballesteros 

EL HOSPITAL PROVINCIAL 
VISTO CON RAYOS X (pág. 25) 

LA 1 FERIA 
REGIONAL 
DEL CAMPO 
CASTELLANO 
MANCHEGO, 
enTALAVERA 
de la REINA. 

(pág. 39) 

MARTIN 

CHAVES, 

AL HABLA 

(pág. 32) 

TRES 

OBJETIVOS 

1. Mancomunar los Muni
cipios. 

2. Frenar la emigración. 
3. Fomentar las industrias. 

(GONZALO PAYO) 
(pág. 27) 

147 CAMINOS 
PROVINCIALES 

De 105 859 kilómetros que totalizan 
lo red, 100 carecen aún, de riego 
asfáltico 

(pág. 3) 
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Toledo. provincia punta en cuanto a agri
cultura para la integración de España en 
el Mercado Común. Gregario Peláez (inte
rior portada) 

Editorial : El Plan de Obras y Servicios (pá· 
gina 1) . 

Los encinares de la provincia de Toledo 
pueden triplicar su renta (página 2). 

Vías Provinciales. Informe de Alberto Co
llado Martínez (página 3) . 

Artesanos Rurales (página 6) . 

La población activa en la provincia de Tole
do. Por el Delegado Provin ical de Esta· 
dística (página 7). 

La Revista de la Diputación, al servicio de 
la Provincia. Entrevista con Marcelina Ca
sas Muñoz (pág ina 9). 

A nuestros lectores (página 9). 

Aclaración (página 9). 

Objetivos del Instituto Nacional de Asisten
cia Social en Toledo. Informe de la Direc
tora Provincial Catalina González (pági
na 10.) 

La Diputación, Organo de Gobierno Coordi
nador de la Provincia. Manifestaciones de 
Gonzalo Payo Subiza a la • La Voz del 
Tajo (página 11) . 

Curiosidades Toledanas (página 12). 

Cincuenta y cinco mil hombres abandona
ron el campo toledano durante los últi
mos lustros (página 12). 

El clima en la Provincia (página 13). 
Lento crecimiento de la población en la pro

vincia de Toledo (página 13). 

El abastecimiento de energía eléctrica a la 
Provincia, asegurado (página 14). 

Los nombres de quince pueblos toledanos 
se repiten en otras provincias españolas 
(página 15). 

Las cartas y los caseríos rurales (página 15). 
¿Estuvo el Toledo primitivo asentado sobre 

el Cerro del Bu? (página 16). 

Plan de Obras y Servicios para 1979 (pá. 
gina 17). 

El Hospital Provincial visto con rayos X (pá
gina 25). 

Tres objetivos: Mancomunar Municipios. fre
nar la emigración y fomentar las indus
trias. Declaraciones de Gonzalo Payo al 
diaro . YA. (página 27). 

El desarrollo comarcal, clave de la promo
ción del campo toledano (página 28). 

Ubros Nuevos: La Compañía de Jesús en 
Toledo (página 31). 

Los Diputados al habla: José Manuel Mar· 
t ín Chaves (página 32). 

l/Toledo seró uno de los provincias punto, en cuanto 
o agricultura, para lo integración de España 

en el Mercado (omúnl/ 
(Gregario Peláez) 

«Toledo tiene un gran futuro, yo soy 
muy optimista, desde el punto de vista 
c;:onómico y social. Desde el pun to de 
vista de la agricultura será una de las 
provincias «punta» de cara al fu tu ro y 
sobre todo de cara a la integración de 
España en el mercado común. Nuestro 
posible aumento de tierras de secano y 
regadío es infinitamente superior a otras 
provincias y como consecuencia de ello, 
nuestro desarrollo ganadero. Evidente
mente es enorme el desarro llo que pode
mos alcanzar desde el punto de vista de 
una industria derivada de la agricultura, 
también estamos en punto cero y el des
arrollo es infinito. Es decir, que desde 
industrias de envasado de productos 
hortícolas y vegetales hasta la clásica 
tábrica de productos necesarios para el 
campo, como son los abonos o como son 
los piensos o como son las propias in
dustrias derivadas de la transformación 
dé los productos del campo, también ahí 
las posibilidades de desarrollo son enor· 
mes. Y el inversor entrará, en los próxi
mos años, al revés que ha ocurrido en 
estos anteriores, en que la inversión iba 
a la industria porque la inversión era 
más rentable. En los próximos años, los 
inversionistas van a acudir a la agr icul
tura por su rentabilidad. Entonces, Tole· 
do ocupa un lugar privilegiado de cara 
a las demas provincias, tanto en exten
sión, como en accesos y comunicaciones, 
para dar salida a los productos, y más 
eH la cercanía a un punto clave como 
Madrid. En la industria, también, soy 
optimista porque Madrid (y soy anti· 
Madrid en el sentido en que se ha crea
do, pero es una realidad que esta aquí) 
ha llegado a una saturación y, lógica
mente, debe contar con la periferia para 
su desarrollo. Y tiene que pedir ayuda y 
tiene que basarse desde luego en la re
gión. Toledo al ser una provincia cerca
na a Madrid va a verse beneficiada por 

Contra el trasvase Tajo-Segura (página 34). 
Puebla de Almoradíel : Su pasado y su fu

turo. Por Emilia Angula (pág ina 35). 

En marzo de 1980: J Feria Regional del Cam
po Castellano-Manchego en Talavera de 
la Reina. Manifestaciones de l Vicepresi
dente de la Diputación Alfredo Ramos 
(página 39). 

Supersticiones y reliquias de la magia en 
los Montes de Toledo. Por Ventura Leblic 
(página 49). 

Una villa del señorío eclesiástico en la se
gunda mitad del siglo XV: Ajofrin. Por 
José Antonio Garcia Luján (página 52). 

Visitaron Toledo 150.000 turistas menos que 
el año pasado (página 54). 

la mitad de las industrias provinciales es-

la descentralización que Madrid necesi
ta. Lo que los toledanos debemos ofre· 
cer a los industriales son unas faci lida
des y U.C.D. está haciendo lo posible pa
ra ofrecer eso. Pensamos en la reforma 

Gregario Peláez Redajo, Diputado del Con
greso por la provincia de Toledo (U.C.D.) 

est ructural de la agricultura. En el as
pecto del hábitat queremos que el agrio 
cultor tenga igualdad de oportunidades, 
que no emigre de su pueblo, que tenga 
los mismos condicionamientos que el 
hombre de la ciudad y los mismos dere· 
chos, no hay mas remedio que mejorar
le el habita t y darle el mismo hábita t , 
el mismo confor t que a uno de la ciu
dad. Esos son los campos en los que te· 
nemas que incidir políticamente y con 
todo nuestro esfuerzo en la provincia de 
Toledo.» 

«La Voz del Tajo». 22·VIII·79 

!Declaraciones de Gregario Peláez Redajo 
a Sánchez Escobar). 

tán concentradas en cinco Municipios 
(página 55). 

Bajos índices de comercialización en Toledo 
(página 55). 

Expresión comarcal de las alternativas de 
desarrollo (página 56). 

Sesiones Plenarias de la Diputación (pági
na 57). 

Actividad Corporativa. Acuerdos de la Co
misión de Gobierno (página 60). 

Crónica (pagina 63). 
Las Subcomisiones Provinciales del Medio 

Ambiente (página 64). 

I Trofeo de Tiro al Plato «Gonzalo Payo» 
(interio r contraportada). 

Reunión en Toledo de la Junta de Comuni
dades Casli lla-Mancha (contraportada). 
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EDITORIAL 

Plan Provincial de Obras y Servicios para 1979 
los aportaciones del Estado y de lo Diputación no son un regalo, sino un estimulo 

Antes de comentar la tramitación del Plan Provincial de Obras y Servicios para 1979 
convendría hacer algunas consideraciones, unas de carácter general y otras de índole 
particular, específicas del Plan de 1979 . 

No vamos a profundizar en la filosofía de los Planes Provinci ales, pero sí quisié
ramos que quedara claro que las aportaciones que se hacen a fond o perdido, bien por 
el Estado o por la Diputac ión , no son regalos que se hacen a los Municipios; antes 
bien, son ayudas que han de serv ir de estímulo para generar más recursos por parte 
de los Municipios, para que éstos puedan cubrir unas necesidades con unos servi
cios que las distintas comunidades demandan cada día con más intensidad. Por otra 
parte no debemos olvidar que las disti ntas aportaciones con las que se financia el 
Plan Provincial provienen , de una u otra manera, de los propios administrados y, por 
tanto , se impone necesariamente una especial atención en la selección de las nece
sidades a cubrir y en la estricta ap licac ión de los fondos para las obras a realizar. 

Como consecuencia de las elecciones locales de este año, real izadas por primera 
vez en mucho tiempo por un sistema totalmente democrático, las Diputaciones Pro
vinciales no quedaron constituidas hasta finales de abril o pri meros de mayo, ha
biendo tenido en su compensación grandes cambios. Concretamente, en nuestra 
Diputación, de veinticuatro Diputados que que la componen , ninguno en circunstan
cias anteriores ha ocupado dicho cargo. Por otra parte, el presupuesto disponible 
era el mislno de 1978, prorrogado para 1979, lo que condicionaba la aportación co
rrespondiente a la Diputación. Tampoco la aportación del Estado fue confirmada hasta 
el mes de junio. No obstante los condicionamientos anteriores, el proyecto del Plan 
Prov incia l de Obras y Servicios de 1979 se terminó a finales del mes de julio. Se 
había demostrado la profesionalidad y trabajo de los funcionarios provinciales y la 
capacidad y dedicación de los Diputados a esta importante tarea. En una palabra: 
La Diputación de Toledo es una Corporación preparada para poder llevar a cabo las 
funciones actua les y las que le puedan corresponder en el futuro. 

Hechas estas cons ideraciones, quisiéramos exponer brevemente los trabajos rea
lizados en tan corto espacio de ti empo para la elaboración del proyecto del Plan. 

Una vez determinada la cantidad total a fondo perdido , se distribuyó, en una reu
nión de la Comisión de Cooperación, por Partidos Judiciales , teniendo en cuenta el 
número de habitantes afectados negativamente por el «c iclo del agua- (Abastec i
miento, Distribución y Saneamientos). Teniendo este dato presente y dadas las esca
sas peticiones recibidas en la Diputación de los dist: ntos pueblos para la inclusión 
de sus Lloras en el Plan Provinc ial (quizás por ser Ayuntamientos cuyos miembros 
habían sido en gran parte renovados en las elecciones loca les y el poco tiempo de 
que disponían). los Diputados se pusieron en contacto con los Municipios que quisie
ran estar incluidos. Posteriormente, para concretar la petición, se tuvieron reunio
nes de los Diputados con el Alcalde, Secretario y un miembro de cada candidatura 
que forma parte del Ayuntamiento, estando presente un funcionario de la Diputación. 
De estas reuniones salió un cierto compromiso para la realización y financiación de 
las distintas obras, compromiso que no había de ser definitivo hasta el cump limiento 
de todos los trámites legales. 

Hecho el acoplamiento del Plan, sobre estas bases, por el Negociado de Coopera
ción, pasa el proyecto del Plan Provi ncial a la Comisión de Cooperación , que lo in
formó favorablemente y por unanimidad, haciendo la propuesta de que fuera aprobado 
por el Pleno, como así sucedió en la sesión extraord inaria del 28 de ju lio. 

Como resumen del Plan qu isiéramos exponer que están inc luidos ciento treinta 
pueblos. de los doscientos cuatro de la Provincia, con obras cuyo 70 por 100 son de 
carácter hidráulico y un 30 por 100 de equipamiento de núcleos, habiendo hecho la 
Diputación Provincial un gran esfuerzo para llegar a un presupuesto total de cuatro
cientas treinta millones de pesetas ; esfuerzo que en lo sucesivo somos conscientes 
que ha de continuar y aún superarse, para que nuestros pueblos y todos los toleda
nos tengamos los serv icios que demanda una soc iedad más justa , más progresista 
y mas libre. 

-1-

(lmorme c:ompleto del Plan en las páginas 17 a la 
24 y 41 a la 48), 
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los encinares de la provincia de Toledo pueden triplicar su renta 

Dos novedades interesantes: lo extracción de aceite 
de lo bellota y lo recolección mecánico 

Hemos hojeado libros y estadísticas 
para tratar de averigua r d núm~rü apro
:'\imado de encinas qu~ existen en la 
provincia de Toledo y no hemos podido 
dar con la cifra. Ello no impide que sub· 
n1\"emos la importancia del cncinar en
tr; nosotros porque gran parle de las 
251.000 hectáreas de la Pro\'i ncia que in
tegran su riqucLa forestal están dedica
das a este árbol, al que podemos califi
car también de «económicamente débil». 
Tan débi l que, mientras todas las espe
cies arbóreas han sido objeto de estu
dios más o menos profundos sobre su 
cultivo y sus posib ilidades, nadie se ha 
ocupado, hasta ahora en Toledo, de las 
posibilidades de la encina que alza su 
silueta en el mon te bajo cercano a Tole
do y se extiende por la falda de la ex
tensa zona de la Provincia surcada por 
los Montes de Toledo. En la Jara toleda
na, en la parle li ndan te con Cáceres y 
Avila, en la sierra de Los Yébenes, las 
manchas de los encinares cubre gran 
parte de nuestra área provinciaL 

LEJ'lA Y MONTANERA 

El creciente consumo del gas y de la 
energía eléctrica en los usos domésticos 
}Ia r;percut ido en la rentabi lidad, ya de 
suyo baja de la encina. Ya no se ven 
las largas recuas de borriqui llos y carre
Tas qu~ desde Navahermosa llegaban a 
Toledo car2:adas de carbón de encina. La 
leúa de en~¡na sigue siendo base de ali
mentación de algunas calefacciones, pe
ro tiende a desaparecer. Queda, eso sí, 
la momanera v la uti lización del fruto, 
especialmente, -el dulce para el cebo en 
es ta bulización e incluso para la alimen
tación humana. 

NUEVAS POSIBI LI DADES 

En un estudio de Mariano Rodríguez 
de la Zubia publicado años atrás, en la 

revis ta «Pla¿a Mayor», se info rmaba de 
algo que puede resu}[ar sencilla mente 
t ranscendenraI para los propietarios de 
los enc inares lO1cdanos porque puede 
llegar a triolicar la remabi lidad en el 
r, la-zo de do~ o tres a ños. Se t rata de la 
~xtracción del aceite de la bellota y de 
la recolección mecánica, novedades am
bas que se estudiaron en el Instituto de 
la Grasa de Sevilla, en la Cooperativa 
dt Oli"areros de Pozo blanco y en la Fa
cultad de Veterinaria de Córdoba. 

CI EN KILOS DE BELLOTA 
DARAN SE IS DE ACEITE 

He aquí los datos concretos que fac i
litó el señúr Rodríguez de la Zubia : 

«La cantidad de aceite en la harina 
seca de bellota oscila entre un 9 y un 13 
por lOO, y en cuanto a su calidad reúne 
unas cualidades culinarias excelentes, 
presenta un equilibrado reparto de los 
[¡;::idos palmitico, o leico y línoleico que 
lo asemejan al aceite de oliva, sobre el 
qUé tiene incluso la ventaja de su rela
ti va mente alto comenido en el ácido Ji
noleico; es un líquido de color naranja 
Oscuro v escasa acidez, presentando, des
pués d~ refinado, color amari llo pálido, 
::- posee un sabor agradable; como nota 
curiosa se dice que entre Sus ventajas 

2 

es tá el que no hace humo al calentarle. 
Supuesto su precio de ,"enta sólo a 

2U pesetas ki lo, se calcula que 100 kilos 
dt. bellota darían 6 kilos de aceite, lo 
que supone 120 pesetas; esta cantidad 
basta en las actuales circunstancias a 
cubrir la recogida a mano de la bellota 
y los gas tos de molienda, secado, descas
carillado y extracción. Quedan, pues, li
bres unos 55 ki los de harina de bellota 
desengrasada, que no se enrancia y que 
son excelen!e materia prima para la fa
hricación de piensos compuestos, con un 
valor nutritivo que se está experimen
tando en la Facultad de Veterinaria de 
Córdoba con cerdos es tabulados y rendi
mientos intermedios entre la de harina 
de maiz y la de cebada .• 

De este múdo, además, se logra un se
gundo objetivo muy importante también 
y es el de lograr utilizar la harina de he
nOla para piensos, pues al ser despro
vis tas de la grasa ya no podrá enran
ciarse. 

LA RECOLECCION MECAN ICA 
DE LA BELLOTA 

Se realizaron también ensayos muy in
teresantes .:on una máqL!ina ideada en 
Olivenza para la recolección mecánica 
ele la bellota pues, ya se comprende que 
una de las mayores dificultades para ha
cer rentable este fruto en la proporción 
deseada, es el cOSto de la mano de obra 
que ha de utilizarse en la recogida. 

M. N. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Provincia. #108, 9/1979.



Ciento cuarenta 
vecinales en 

y siete caminos 
la Provi ncia 

De los 859 kílómetros que totalizan la red, 
den carecen aún de ríego asfáltico 

En el pw:ararna de las cO.'1lw!icaciorzes en la prvvincia de Toledo adquiere espe
cial inlaes la situación de lu red provincial de caminos vecinales que depende,? de 
la Corporación Pruvincial y que a!e(.:lun, principallnelHe, a lodos los residentes en 
l1l/eslra Provillcia. POi eso hemos soficaado del Ingeniero Jefe de la Sección de Vias 
y Ohras de la DiplIlación don AlberiD Collado Ma rtíne7. que informe a nuestros le,:
lOres de su estado actual y de la perspectiva de mejora que S:1 ofrece a corlO plazo. 
He aqui su informe: 

En la actual idad !.~ Red de los 147 Caminos Vecinales depen
diente de la Dlputaclo:-: ?rovincial de Toledo . tiene una longitud de 
859,9 kiiómetros. 

De ellos 759,8 kilómetros tienen riego asfáltico, 1,2 kilómetros 
tienen f irme de Ílormigón blindado y 98,9 kilómetros tienen fi rme 
de macadam. 

Para su conservación se dispone de cinco brigadas y veinti nue
ve Peones Camineros aislados. 

La ubicación de cada una de las brigadas y su composic ión, 
es la siguiente: 

Bri9ada de TOP.RIJOS : 

Un Capataz y nueve Peones. con un camión carrozado para el 
t ransporte del pec30nal y caja para el t ransporte de la herramienta. 

Tiene a su car~o 142,2 kilómetros. 

Brigada de GALVEZ: 

Un Caoataz v siate ?eones. con un camión carrozado para el 
transPorle' del p~rsonal y caja para el transporte de la herramienta. 

Tiene a su cargo 111 ,2 kilómetros. 

Brigada de LOMINCHAR: 

Un Capataz y nlleve ?eones . con un camión carrozado para el 
transporte del personal y caja para el transporte de la herramienta. 

Tiene a su cargo 66.5 kilómetros. 

Brigada de MORA: 

Un Capataz y ocho iJeones, con un camión carrozado para el 
transporte del persenal y caja para el transporte de la herramienta. 

Tiene a su cargo 318.6 kilómetros. 

Brigada de SEGURILLA: 

Un Capata7 y nueve ?eones, con un camión carrozado para el 
transporte del persona: y caja para el transporte de la herramienta. 

Tiene a su cargo 22::S,4 kilómetros. 

PLAN DE REORGANiZACION 

Como fácilmente puede observarse, los medios de que se dis
ponen para una aficaz conservaCión son muy deficientes, por lo 

3 

cual . en el mes de marzo de 1~77. ~e som~ti é a la consideración 
de la Corpore.cion un pian de reorganización de los Servicios de 
Conservación, que en síntesis conSIstían en 10 siguiente: 

1.0 Creación de cuatro nuevas Brigadas, que junto a las cinco 
ya existentes. quedarían ubicadas de la si<juiente manera : 

Puente del Arzobispo, COn t32.6 ki lómetros. 
Talavera de la Reina (Norte), con 93 ,3 kilómetros. 
Talavera de la Reina (Sur), con 99 .6 kilómetros. 
Torrijas. con ';05 ,8 kilómetros. 
Gálvez, con 94,8 kilómetros. 
lominchar, con 90,3 kilómetros. 
Mora, con 98.9 kilómetros. 
Dosbarrios, con 95,8 kilómetros. 
Corral de Almaguer, con 98.8 kilómetros. 

2.° Adquisición de nueve Rodi llos vibratorios. uno para cada 
Brigada , para dar mayor eficacia a los trabajOS de bacheo efec
tuados por las mismas. 

3.° Adquic:;::ción de una Motonive!adora para la buena conser
vación de los arcenes y cunetas de los cam inos. trabajOS que no 
pueden ser ?tendidos como eré; de desear por las Brigadas dado 
el excesivo nú!nero de ki lómetros que tienen a su cargo , aun su
poniendo que se autorizase la c:-eac ión de las cuatro Brigadas que 
se solicitab:;¡n. 

Esta reorg2:lizaci ón que se proponía no fue aceptada por la 
Corporación anterior. dándose como fórmula supletoria, que se 
contratará con algtH'!a~ Empresas los bacheos y reparac iones que 
las Brigada$; no pudieran ejecutar por exceso de trabajo, para lo 
que se reservaría ia cantidad de 15 .000.000 de pesetas en el pre
supuesto ordinar io de la Diputación en 1979. 

MAS DE SETENTA Y DOS MILLONES EN EL 
PLAN PROVINCIAL PARA MEJORA DE CAMINOS 

En e! Plan Provincial de Obras y Servicios para este año. apro
bado por la Diputación, que el lector podrá ver en otra lugar de 
este número de PROVINCIA, se consignan 72.691.106 pesetas 
para obras de tratamiento superfiCial de riego asfáltico y transo 
formac ión de firme da macadam en riego bituminoso o aglomera
do y otras mejoras que se detallan en el mencionado Plan. 
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PROYECTOS REDACTADOS 

Se 1!8 redactado \Jn proyecto de "Anquisición de Aglomerado 
Asfá!l ico~, partl ~e r empieado por las BrigadJ$. por un importe de 
15.000.832 pesetas. 

Dentro dej C3pllulo que puóiérél¡:Jos denominar como .. Mejora 
del firme de !os CaminGs " . se n(:ln :edactadu también los proyec
tos para diferentes tramos de los Caminos Vecinales de: 

Lon! incha r -Rcc:'ls-Yuncl i ~Ios-Puente Tri ¡)ut i' lo 
Vi!iasequtl!a a la N-400 

T oiedo-Cobisa-!3urgui ilos 

CORRECCION DE RASANTES 

PESETAS 

3.014376 

3 .1 75.788 

19 .381.283 

Para corrección de rasantes en tr:Jmos de c aml llO S que ocasio

nalmente quedan inundados en épocas de lluvias, se han redacta· 
do los proyectos de: 

C. V. de El Romeral a la Guardia 

C. V. de Consuegra a furleque 

PESETAS 

8.705.355 

6.860.120 

Para transformación de fi rme de macadam en riego bitumino· 
so o aglomerado y en~<:inches de explanación y calzada, están 
redactados Jgua!mer1~€ los siguientes proyectos: 

C. v. d~ Madridejos a Turleque 
C. V. de Gerindote al d2 Torrijos-Albarreal 
c. V. de Seguri !!a a la ro·904 

C. V. de Almonacid :¡, su Estar.ión 
C. V. de Huecas al ele Torrijos-Fuensalida 
C. V. de Barcience a cal retera de To;edo-Avila 

OTRAS NECESIDADES 

PESETAS 

55.816.867 

9.536.662 

17.445 .573 

6.147.641 

17.819.474 

5.167.585 

Por otra parte, las necesidades de la Red no terminan ahi. 

Hay caminos que en su dia fueron asfaitad05 y que por falta 
de medios no pudo ensancharse su explanaCión, calzada y obras 
de fábrica, siendo estrechos para las necesidades del trMico 

actual. 

Asim ismo existen caminos a los cuales se les ensanchó la 
expianación y la caizada y Gl~e fueron asfaltados y por falta de 
medios econérnicos no pudieron ensancharse las obras de fábrica 
de mayor luz, lo que ti~ origen en los mismos a los estrechamien· 
tos correspondientes a las mismas. 

Otra de las necesidades que está cubierta so lo parcialmente, 
es la seña lizé!ción de !os Caminos. 

La señalización v8rtlca l es aún muy defici-ente sobre todo en 
lo que se refiere a carteles indicadores en todas sus modalidades. 

En cuanto a la señalización horizontal no existe en absoluto. 

Con relac!ón a la maquinaria de que se dispone para la conser· 
vación y mejora de los caminos, el panorama es desolador, pues 
solamente hay dos apisonadoras vibratorias de cinco toneladas 
y los camiones para ei transpo~te de las Brigadas. siendo por 
tanto muy limitada lti actuación por parte de los servicios de 
conservación. teniendo muy abandonado e: estado de arcenes y 
c~netas , para lo cua! ge Insisitía en la adquisic ión de una motoni· 

veladora. 

Creernos que con lo expuesto anteriormente, hemos hecho una 
sonora descripción del astado de :a Red de Caminos de la Dipu· 
tación de Toledo y de las necesidades más imperiosas que tiene. 
para poder ponería en unas condiciones de vialidad acorde con 
los t;ernpos actuales. 
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LOS CA MINOS Y SU LONGITUD 

la denominación de los 14"1 caminos veclIla!es de lo provi ncia 
de Toledo y su longi tud es la si9ui~nte : 

Corral de Almaguer ~I Vivero de la Manch(i 
El Toboso a CampC' de Criptana 
Villaf ranca de los C~ba l j eros a He(encia 
Camuñas a Herenciz .......... .. ... .. 
Vdlacañas a ViJ lafranca de los Cabal leros 
lillf) a su tstGicióJ1 
ucsharrios a carretera de Ocaña a AJbacete 
El Romeral a La GUrirdia . .............. ... .. .. 
La Guardia a V¡lIatobil~ (hozo 1.\. ) 

Consuegra a Tudeque 
Madridejos a Turleque 
Mora a Turieque 
ViJlanuevéi de 80gas a Estación de El Casar . 
=stación dE; E! Casar de la Guardia a la TO .. 204 
villanueva de Bogas a la C-402 .......... .. 
Dosbarrios a la TO-204 
Viiiasequi¡la a Vilia 'l'\ueias 
ViHamueias a la TO-212 
Vi!iasequilia a su Estación .......................... .. 
Viilasequilia a !a N-LiOO ........................... .. .. . 
Villanuev'a de Bogas a la TO·212 
Almonacid a su EstaCión 
Chueca a la N-401 
Villaminaya a Mascar.qque 
Ciruelos a la TO-212 
Dosbarrios a C20añas de Yepes 
Dosbarrios a !? N-I V (Pavimento de hormigón blindado) . 
Estación de Manzaneque a carreter2 de MOI·a·Consuegra 
:---Jobiejas a su cstacién 
Nobiejas a carreter? de Ocaña a Albacete 
V¡¡lanueva de Alearaete a carretenl de Ocañ()·Albacete . 
Santa CnJz de !a Z!1rza a Cabeza mesada 
Viilarrub ia de Santiago a la TO-3107 V 
Santa Cruz de )a Zarza a Villamanrique de Tajo 
Noblejas a la Barca de la Aldehuel ¡] .................. _ ... 
Ontigola a la N-IV ...... ...... .... .......... .. .. ...... _ .. ... .. .. 
Ontigola a Aranjuez ...... .. ..... .. ......... .. 
Camárena a Chozas de Canales .. .. ...................... . 
Chozas de Canales al Puente dei Guadarramd (T0-411) 
Recas a Lomir.char 
Lominchar 2'. la TO-4í 1 
Lominchar a la N-401 
Palomeque al de Lominchar a la TO-411 ..... 
Esquivias a Borox 
Borox a carretera de cuesta de la Reina a Toledo 
El Viso de San Juan A. la TO-411 
El Viso de San Juan a la TO-431 
Villamiel a carretera Puente Calvin a Méntrida ........ ...... .. .. 
CamareniJla a !a TO-464 .................... ... ........ .. 
TOHijos - fuensatida ........ .............. .. ...... ... .. . __ . 
Fuensalida a Camarena .................... ... . . 
Huecas al de Torrijas a Fuensal ida 
Barcience a carrete m de Toledo·A'Ii!a 
Portillo a Noves .............. ................ .. 
Yunclil los al Puente dei Tnbutijlo (TO-464) 
Yuncii l los-Recas .......... .......... . 
YuncJilbs a la N-401 ......... .... . 
Viliajuenga a la N-401 .......... ... .... .. ...... .... .... .... . 
Vilialuenga a Cobeja ... ..... .......... . 
Cobeja a Estacién de Pantojd 
V'illaluenga 2 .'3li Es:?ción ........... .. 
Caudilla a Va! de Sanio Dom ingo 

2.6 

8.5 

1.7 
5.2 

20.9 

7.5 

6.2 

9.1 

5.5 
15.3 

13.3 

14.0 

7 .. \ 

4.3 

4,3 
12.3 

6.6 

6.9 

0.5 

7.9 
5.7 
2.1 

3.8 

4.7 
0.6 

4.3 

1.2 

3.8 

0.5 

4.6 

7.1 

18.9 

16.9 

9.5 

8.5 

2 .1 

1.5 

6.8 

7.0 

4.6 

4.2 

7.2 

2.6 

4 .2 

7.6 

3 .0 

3.6 

0.6 

0.2 

8.7 
8.7 
5,8 

1.8 

4.3 

5,4 

3.7 
4.5 

1.1 

4.0 

2.7 
J.1 
2.0 
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Este es el aspecto que presentaba el puen

te de San Juan. situado en el camino veci
nal de Dosbarrios a la Estación de El Casar 

de la Guardia. antes de su reparación 

Una brigada de la 
Dipl,;tación trabajan
do en la reparación 
del puente de San 

Juan 

Ei puente de San Juan. ya reparadt-
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Caudilla a Novés 
Ventas de Retamosa a la N-V. 
Torre de E.steban Hambran a la N-V 
Casa Igordo-Ari ~~otas 
Arisgotas-Mórja liza ... 
Son seca a Casal gordo 
Orgaz a Arisgotas 
Ajofrín a Mazarambroz .. ......... . ..... _. _ .. ........... . . 
H en'eruela-Ca I en lela 
Herreruela a Carretera N·V ............ . ... _ •. ... .. ..... 
Lagar tera a Carretera N·V 
Tarrico a Carretera TO-712 
Torrico a Carretera TO·701 
Navalmoralejo ¡:¡ Carretera TO-702 .. .. . 
La Estrel la a Fuentes ...... ..... ... . . 
Hontanar a carretera de Toledo a Navalpino . 
Minas de Santa Ouiteria a la C-503 
Valdeverdeja a Calzada de Oropesa ...... ... . .... . . 
Estación del Emperador a la N-401 
Yébenes a Los Cortijos ......... ........ ... ... .. ... . 
Va ldeveráeja a Berrocalejo ... _ .... .. .... .... .... .. . . 
Alcañizo a ia N-V ....... .. ... ..... _. _ ... ... .... ..... . . 
Las Herencias a la C-503 .. .......... .. . 
El Membrillo a la C-50Z .......... .. ... ... .. . . 
Alcaudete óe la Ja~a a l a Fresneda ... .... .. .... . 
Malpica-las Vegas por Bernuy y San Anton io ..... ....... . . 
Pueblanue'Ja él Carretera TO-742 .......... ... ........... .. .. .. . . 
Pueblanueva a San Bartúlomé de las Abiertas 
Puebla nueva a la Ba rca de Mcntearagón ..... ... .......... . 
San Martín de .~Acnta¡btin a Vi!Jarejo de Montalbán 
Vi!larejo de Montalbán a San Martin de Pusa . 
Torrecilla de la Jara a la Carretera TO-7401 V 

Robledo dei Mazo a la C-401 ......... . .. . 
Robledo del Mazo a l as nunfrías ...... _ .... _ •• •• _ ...... . 

Las Hunfrías a ~~avaltoril .... ........ . 

Navrl ltoril·Robieao del Buey .... .. 

Robledillo al de Las Hunfrias a Navaltoril 

Navaltoril a Piedraescrita .... ......... . 

Estación de Santa Olalla a Erustes por Carriches 

Mesoagar a ia TO-762 

Montearógón 2 su Estación 

Estación de Montearagón a [a N-V por Lucil los 

3.3 
3.7 
3.8 
2.8 
8.9 

3.3 
5.5 
4.3 
2.2 
1.3 
0.6 

3.0 
5.2 
2.6 
3,4 

2.0 
3.3 

12,4 

10.7 

25.2 
6.5 

2.7 
3.2 
4.9 

11.5 
18.9 

11.8 

9.3 
5.6 

20.9 
6.5 

8 .8 

7,4 

3.2 

7.5 

10.3 

3.6 

4.2 

7.5 

1.7 

1.6 

7.2 

Domingo Pérez 3 los Cerralbos 
Carmen a a su Estación 
Ca rmena a Torr ijos 
Carmena a Esc(jlomlla 

Torrijas - Alcabón ......... .. .... ...... .... .. .. ..... .. .... ........... . ... ... . 
Alcabón - Santa Oialla 
Alcabón a Val de Santo Domingo .. ... ..... ...... .. ... ......... .. . . 
Torrijas a Aiba(real de Ti:ljo .. . ... ... ... . ....... ... ... . . 
Gerindote al de Torrijos a Albarreal de Tajo .. ...... ..... .. . . 
Guadamur a la carretera Toledo-Mérir:la ... ..... .. ... ... .... .... . . 
Galvez - Menasa!bas ...... ... .... .... ... .... ... ... .. ..... .... ... .... .. . 
Gálvez - Cuerva ... ......... .. ........ .... .. ... .... .... ... ......... ... .. . 
Totanés a carretera de roledo-Mérida 
Noez (3 carretera de Toledo-Mérida 
San Pablo de los Montes a las Navillas . 
San Pablo de los Montes a Véntas con Peña Aguilera .. 
Cobisa a carretera de tirCunva¡ación de Toiedo 
Cobisa a Burgui!los .. ..... .. ... ... ... .. ..... ..... ........ ... . 
Calzada de Oro pesa ~ Ventas de San Julián ..... ...... .... . . 
Velada a carretera de Avila a Ta[avera de la Reina. 
Gámonal a carretera de Avila a Talave(a de la Reina. 
Pepino a !a TO-904 ....... ... ... . 
Pepino a la C-503 . . . 
Mejorada a Segurilla 
Segurilla a la TO-904 
Montesc!aros a Segu rilla ................ . 
Sarlajada a la TO-9C4 
Navamorcuende a Real de San Vicente 
Navalcán a la TO-91G ......... .... . 
Navalcán - Parrillas .. 
Parrilla!' a carretera de Avila a Talavera de [a Reina 
Cast il lo de Bayuela a San Román de los Montes 
Cazalegas a la N-V ...... ... .. ..... . ........ .. .. .. . 
El Casar de Escalona a ¡a N-V ........... .... .. . 
El Casar de Escalona a Hormigos 
El Casar de E'5calona 31 do Alberche 
Hormigos a r.arrete r~ de lo1edo-Avila 
Garciotúm a la TO-924 ..... ....... ........ ... .. . . 
Nuño-Gómez a Garciot um 
Nuño-Gómez a Nombeia 
Aldeaencabo de Esca!ona a Escalona 
Aldeaencabo de Escalona a Paredes de Escalona 
Paredes de Esr:aiona a Almorox ..... 
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S.1 
1,4 

10.5 
5.5 
6.5 
5.6 

3.0 
10.8 

3.3 

1.3 

6.3 
5.8 

2.5 
3.4 
3.8 

10.6 

5 .8 
2.8 

12.4 
1.4 
0.8 
1.6 

3.4 
2.3 

5.6 
13.2 
3.4 

15.8 

8.2 
2.1 

6. 1 
6.1 

1.6 
2.8 
9.0 
3.0 
4.0 
3.3 
3.1 

10.3 

5.1 

3.6 
4.1 
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ARTESANOS RURALES 
Alfombras, tallas en madera, cerámica rústica, muñequería, esparteros, mimbres y esparto, cueros, 

corcho, cuernos tallados, romaneros, maquetas, sillas de anea, sombreros de paja. son otras tantas 

modalidades de la artesanía rural de la provincia de Toledo en la que nuestros hombres suelen ser 

maestros consumados. Aparte está la otra artesanía, la de calidad artística más alta , la cerámica 

de Talavera y Toledo , la espadería, los esmaltes , los damasquinos, etc . Pero es a esos otros arte

sanos modestos y sin renombre a quienes rendimos hoy el homenaje de nuestra admiración con 

la reproducción de la estampa de este verano ccnfeccionador de serijos. 
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La población activa en la provincia de Toledo 

Nueve mil parados entre 
trabajadores 

los ciento sesenta mil 
activos 

Trabajan, aunque no sean remuneradas, alrededor de 120.000 amas de casa 

De cada centenar de toledanos 29 trabajan en la agricultura, 27 en la industria, 12 en la construcción y 31 en los servicios 

por el DELEGADO PROVINCIAL DE ESTADISTICA 

INTRODUCCION 

En los censos decenalcs de habi tantes, 
además de otras muchas caracterís ticas, 
S~ ddcrmina, para toda la poblacjón es
~añüla, la situación de las personas, con 
rdac:ón al empico. 

eún les censos sólo se obtendría una 
~iluación estática pcr década y, por 
comparación, su evolución cada diez 
años, le que sería insuficien te. 

La necesidad de datos informativos, 
de .2.ct1vo$ y parados, S~ hace ac.uc-iante, 
aSI como su dinámica, en el tiempo y en 
!¿;s áreas geográficas. 

A satisfacer estas necesidades, acude 
el Instituto Nacional de EstadístiCél., ela
borando una encuesta permanente de 
Pcblacién Activa. 

La encuesta es u~, a inve~t igación re
duc.ida, en cuantO al nú,nero de familias 
ent:Té. vistadas en hogares, y en relación 
cen el de Municipios en que viven. La 
~eJeccién de unidades s:empre se lleva a 
cabo de ta1 suerte, que el conjunto de 
'la encuesta muestral represente perfecta
mente al -totar1 nacionaL 

La encuesta es perma:ttnte, pues to
¿GiS las semanas y en todas las prov-in
(ias, se realizan entrey.j:wis, por perse
n~l wnlrM"io y formado por el I. N. E., 
{·xclusivame nte para este fin. 

LOiS ,familias te-Iedanas, que como 10-

cas resul taran se1ec.cionada-s por prcce
ctmit:.n tc de azar, colaboran muy eficaz 
y amablemetne y, desde aquí, nuestro 
~.gradecimi·ento. 

CONCEPTOS 

Personas que se enlre:.vislan: Las de 
14 y más años que residen en 'las vivien
das seleccionadas. 

E!) ocupado, todo el que lI·3.baja ·.;.n la 
~: mana d·:: refcrencl:1 y también el que 
De trabaja per estar ~nfe-rmo, en vaca
cién, en conflicto laberal, etc. 

Es aClivo marginal, toda persona que 
sin tener trabajo fijo, ha efecluado algu
:1a tarea remunerada, de forma ocasio-

nal, sin llegar, durante el último -trimes
tre, a a...::reditar una tercera paI1te del 
horario laboral. El marginal, también 
fcrma parte del grupo de ocupados. 

Es parado, todo hombre que no traba
jó duranle la semana de referencia, cual
quiera que s·ea ]a causa de la inacción. 

La población activa, es el contingente 
hum3.no fcrmado per los que trabajan, 
más los que podrían trabajar. Es el pe
tendal laboral. Es la suma de ocupados 
más parados. 

La población inactiva, ha de ser todo 
lo opuesto a la activa. Es el grupo huma
no que no puede o no quiere trabajar o 
que su trabajo, no se (:ons,idera lucrati
vo o remunerador, COITI') amas de casa, 
cstud i-antes, etc. 

CIFRAS 

Los datos informativo;; se refieren a 
avances del prim.er trimestre 1979. Los 
prcvisionales, rlifieren raramente, de los 
definitivos. 

En cuan.to al .desfase en la pub1icacijn 
hay que considerarlo corto, ya que los 
últimos cuestionar,ios de ¡v1arzo, salieren 
duranle la primera decep.3 de abril ha
C!2 la Sede del 1. N. E. y, una vez allí, 
fueron contrastades, ,pro:::esados, hechos 
los cálculos de rige,r y edi,tadcs. ·Les de 
toda España, cerno eS lógico supcner. 

En millares red:0ndeaJcs de pers::;.-nas, 
nos encontramos con los siguientes da
les toledanos: 347 mayores de 13 años. 
en viviendas familiares; y, ,de elles, 160 
activos, 183 inactivcs y 4 valOO-=s en ser
vicio militar. 

Los 160.000 rrabajadG-res act ives, los 
con:-tituyen: 9.GCC parados, Loro activos 
rr:arginales y 149.0C-o ac tivos, en sentido 
estriclo. 

·Pcr 10 que respecta a lc-s 183.0C{) inac· 
tivos, no es pr€!ciso alarmarse, pUeS ,la 
;.¡ayc r parte de ¿llos sc-n ama;; d~ casa . 
alrededor de l1C.c<:0, en To :-~-do, que ssn 
bien activas, aunque su t3!rea no sea re
rr:um:rada. Otros cc-ntingenr·2s imp:)rtan. 
[es de les 63.CCO resta::tes, lo forman: 
los familiares que laboran sin remunera· 
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ción; ,los que sin tener emplee, no le bus
can; los oposi tores y estudiantes que 
cumplieron los 14 añcs; les pc.nsionistas 
y rentistas. 

Sin despredar el valor dL: las cifras 
~bsolutas, vamos a pa~ar a un br~\·!.! aná
lisis de las relativas, cie los perccntaj.:s, 
<(ue son más -expresivcs. 

La provincia de Toledo tiene el 5,7 p0r 
100 de parados. Hay 30 prcvincias qu~ 
tienen mayor ~ roporc¡ón de parados. L 1.:; 

ocho provincias andaluzas .Y las dos ex
~remeñas, tienén hasta dos y hasta más 
d[' tres veces más pare que Toledu. En 
cuanto a las p.rovincias hermanas mano 
chtgas, figuran COn los siguientes por
cenl2.j es: Albacele, 5,4; Ciudad-Real, 13,2; 
y Cuenca, con 2,3. Si comparamos Tole
de con sus cOmpañEl'áS de regjén, Ma
arid, con 10,9 )' Guadalajara, con 9,7, la 
superan. 

Otra . ,je las muchas caract('rÍs ticas que 
pone de relieve la pubUcación, ~ la pro
porcién de personas que tr.abajan por 
Sectores de producción. Del 100 por 100 
toledano, 29,5 en Agricult ura; 27,2, en 
Industria; 11 ,8, en la cons trucción, y 
31,5, en los Servicios. 

H4Iy 41 provincias qUe p::::seen más 
efeclivos labora les &:1 el sector Servi· 
cios. Las 8 que ti·ene!) menos, son: Bur
gc:s, Cuenca, Jaén, Lc0n, Lugo, Orense, 
Púnttvedra y Teruel. Ello evidencia lo 
qUe en más de una ocasión ha pubJ.i:::ado 
la l);:::legación: Qu-~ la tremenda riqueza 
2rtís(ico - histcrica que pesee la provino 
cia y. en especial, Su Capital, ne conlle· 
va un desarro lle a tOno con ella, de ha
tele:'., caré-s, salones de r~creo, transpor
IL'S, agL'ncia$ d-: viaje, elC. 
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DICE MARCELlNO CAS AS 
A NUESTROS LECTORES 

« la Revista de la Diputación está al servicio de la Provincia » Es tas páginas de PROV I ~CI¡\ 
están abiertas de par en par a 
las sug~rencias, opiniones y pe
t iciones de los lectores, de todos 
1')5 lec tores. 

«QUEREMOS QUE ESTA CASA TENGA LAS PAREDES DE CRISTAL» 

Don Marce!ino Casas Muñoz es el Dipu

té:do que ostenta la delegación del Presi

dE;nte de la Diputación en el Servicio de 
Publicaciones y en la Imprenta Provincial. 

En ese ServIcio y en esa Imprenta se hace 

Esta revista . Es, pues. el hombre que me
jo~ puede informar a nuestros lectores de 

!a nueva etapa que emprende PROVINCIA 

cuya primera manifestación es este mismo 
ejemplar, dist:nto 90r su presentación y 
por su contenido a todos los anteriores. 

- l a revista de :a Diputación -nos di
ce- cumplié sin duda correctamente a tra
'-'es de sus ciento siete números la misión 

que las anteriores Co rporaciones le eneo
rnendó durar:te los veinticinco años que 

neva pub!ic3ndose. Pero ahora hemos en
trüdo en Ull3- etap3 política distinta que 
t~ige, como se decia en el comentario edi
toria l del pasado número de ?ROVINCIA. 

.. nuevo ri tmo y nueva orientación " . 

- ¿ Cuál es, entonces, esta nueva orien

i'3ción? 

-Propagar y defender ios intereses y va
!eres genuir.os de !a provincia de Toledo 
( :~;jcolas. ganaderos. comerc!ales. indus
triales. artisticos, urbanísticos . etc.l. bajo 
[ó insoiración de los principios establecidos 
por I~ Diputación. pe¡-o mirando más. mu
cho más, il] presente y al futuro que ai pa

~Gldo. 

-El contenido de la revista será, pues, 
exclusivamente referido a la provincia de 

Toledo ... 

. -Prácticamente, si. Intentaremos conse
suir una revista que sea apetecida por el 
lectOr porque sus páginas le ofrezcan un 
cr:ntenido interesante. El interes del lector 
y el servcio a la provincia de Toledo serán 
nuestra suprema y unica norma. Y como el 
interés obía segun ley de proximidad, en 
este caso se unen los dos objetivos que 
r,os hemos señalc::do. Deseamos ofrecer in
formaciones. comentarios. entrevistas y re
portajes ' vivos. actuales a la vez que una 

ACLARACION 
t::n r elación con la nota biográfica del 

j)iputado don Fortunio Parla Candenas 
rublicada en el número de PROVI NCI A 
c..:urrespondientc al 2." trimestre de este 
¡:u~o, hacemos constar, por deseo expre
$u del señor Parla Candenas, que no ter
¡¡lino los estudios de Bachillera to inicia
UIJ5 en Oca.iia, a los que se aludía en la 
rcfl:!rida nOi.a. 

visión clara y objetiva de los temas y pro
blemas tratados. sin deformaciones ni ta
pujos, sin otra barrara que la corrección 
ef'i la expresión y el respeto debido a las 
i ilstiruciones y a las personas. Sabemos 
.:tue solamente así nos ganaremos la con
fianza de los lectores. 

- ¿Podría indicarnos, más concretamen
te , sob:--e qué versarán esas informaciones 
y reportajes a que se refiere? 

--l a linea politica quedara reflejada en 
e! artículo de fondo O editorial. Naturalmen
te. informaremos puntual y detalladamente 
de las ;;Ictiviciades de la Diputacién y espe
cialmente de los acuerdos adoptados en sus 
sesiones p!ena~ias. Dedicaremos reportajes 
3 los puebros de nuestra Provincia y entre
vistaremos a los toledanos destacados en 
cualquier orden de cosas. Intentaremos ex
¡:::icar tambien a los lectores cómo son y 
como funcionan los organismos oficiales 
empezando por los de la propia Diputación; 
queremo:; que esta casa tenga las paredes 
de cristal para que todo el mu ndo vea lo 
c.¡ue pasa dentro de ella. Nos preocuparán 
especialmente los problemas de promOCión 
ci.dtural; económica, desarrono. etc. los li
bros que se publ ican sobre nuestra Provin
cia. ios tipos, los paisajes, los hombres i lus
t~es que nacieron en ella, tampoco escapa
rén a nuestra atención .. 

Particu larmen te dispensare
mos cordial acoQ'ida a las cartas 
de los h abitant~s de la provin
cia de Toledo que qui ~ ran escri
birnos. Solamente les rogamos 
qu~ al hacerlo se identifiquen 
indicándoncs su dirección y nú
merc de su Documento Nacio
nal de Identidad. También les 
suplicamos que escriban sobre 
temas vinculados de algún mo
do a la provincia de Toledo. 
Eso es todo . 

-Todo esto exigirá un serio esfuerzo 

económico ... 
- Por supuesto. y la Diputación esta dis

puesta a apoyar económicamente la publi
célción, peru contando también con ia co
Gperación de 10fi lectores. Por eso puedo 
éecir que !a revista no se regalará como 
venía hacif.ndose hasta ahora. 

-¿Quiere añadir algo más? 
- Bueno. sólo me queda expresar nues-

ttO agradec:miento a todos los toledanos 
por la t.l.Iena acogida que estoy seguro van 
a dispensar a PROVINCIA en esta nueva 
etapa e invitar también a todos ellos para 
f¡ue colaboren en sus páginas para conse
quir que esta revista sea de todos los to
ledanos de la capitai y de la provincia. 

!:1OLETIN DE SUSCR!PCION A LA REVISTA «PROVINCIA» (1) 

....................... .... a ... de . ........ de 1979. 

S írvanse cons iderarme s uscri pto r a la revista PROVINC IA de la 

DIP UTACION PROVINC IAL DE TOLEDO po r el pe ríodo mí ni mo de 

DOCE MESES (1.200 pesetas ), enviándome los números correspon

dientes a la s ig ui e nte dirección: 

NOMB RE ..................... . .. . . 

Ca lle: .... ....... . ............ .... . .. .. ....... . . . ... . 

Poblac ión: ..................... . . . ....... . 

Efectuaré e l pago por : giro postal (2) 
a reembolso 

(1) Enviese a SERViCIOS CULTURALES DE 
LA DIPUTACION PROVINCIAL DE TO

LEDO. Plaza de la Merced, 4. TOLEDO. 

(2J Tachese la fo rma de pago que no inte
rese. 

-9-

Firma 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Provincia. #108, 9/1979.



Las Guarderías Infantiles y la tercera edad, objetivos primordia les del 

Instituto Nacional de Asistencia Social en Toledo 

A fínes de este año se abrírá una Resídencía para cíen andanas en Torrííos 

El InSlilUtu Nacional de Asi:stcncia Su
cia! ( J. ~ . A. S.), eS d continuador del 
~1!l!L'rjor In . ...;lituto Nadonal de Auxilio 
SUi.:ial, si bien su aClua<.:ión ticne un ca
rácter tut,dlllC!l1(' n.:nO\'adu. Su pn:scn
.. ia en ToJ..:du, comu en otras muchas ca
pitales oL E:':ipana, Se remonta a lus mis
taos momentos dI..' la terminación de la 
(;uLTra Ci\"il. 

Su rrimera actu::H:ión en nuestra ca
pital. fue la cn.:ación de las Cocinas de 
Hermandad, don'.!e se facilitaba gratui-
1~l!lll..'nlL' comida a lllul¡ilUd de familias 
licccsitadas. A ('stas acti\"idadcs de orden 
asiSl<...'llcial siguieron las de creación de 
CU!lh..'durcs Inranti!::s para facilitar la 

ali!lll..'lli.aciÓlI de lo,> niños hu¿rfanos, e 
hij os el..:: familias nl.:!c~sitadas, 

En la década d..: 10s 40, contando ya 
('\,n un magnifico edific io <:n Toledo, lIa
JTl ado «Hospital Tavcra)}, nació el pri-
1111..:r Alberg:Jc Escolar Profesional. Más 
l<.< rde se cr..;-aria tall1bi~n, en eSla capi
t~¡] , otra Institución de igual naturaleza, 
cun la dcnominaeiún de «Albergue Es
coiar Jos¿ AntOnio», situado en un nu
ble edificio. propiedad del Organismo, 
y ubicado en la parte antigua de nues
tra ciudad, En estos centros se propor
cionaba alimentaci011 y enseñanza a jó
\'cncs de ambos Sexos, en orden a su ca
pacitación profesional en múltiples ofi
cios, o en estudios de enseíianza media 
:; Magisterio_ 

Paralelamente eniraron en servicio, 
en esta misma época, un Centro de Ali
mentación Infantil, un Comedor de Ma
dres Lactantes y Gestantes y un Centro 
de Maternología, que prestaron impar
tz¡ntes servicios, pero que fueron desapa
reciendo paularinamenie, al resultar ya 
innecesarias sus prestaciones debido al 
incremento del nh'el de vida, 

La nueva orientación, necesidades y de
mandas de nuestra sociedad, ya influen
ciada por el desarrollo económico de los 
últimos afios, hizo que el desaparecido 
Auxilio Social, modi ficara toda su es
tructura, ofreciendo nuevas perspecti
yas a su peculiar labor, encaminándola 
a una más eficient~ y actual Asistencia 
SociaL Entre estas p~rspectivas desta
can, por su importancia, las Guarderías 
Illfantiles, 

Así, en el año 1968, se procedió a abrir 
c>n Tala,'era de la Reina, una Guardería 
l!llantil, destinada a at~nder a los ni
l-!OS, que pOe' necesidadeS económicas de 
sus respccti\'as familias , no podían per-

¡\laneeer en sus hogares, al cuidado de 
illadrcs, que realizaban trabajos fuera 
de casa. En e l mismo año se construyó , 
en Sonseca, otra Institución de simila
res características e idénticos fines, 

Dentro del mismo plan de actuación , 

Catalina Gonzalez, Directora Provincial 

del Instituto Nacional de Asistencia 
Social 

~n 1918, se abre a los niños de la locali
dad de Torrijas, otra de estas Institu
ciones, que contribuye a solucionar el 
problema de las familias económicamen
te menos dotadas, y que precisamente, 
por esta circunstancia, no pueden pres
cindir del sueldo que al hogar aportan 
las madres de familia. 

Por la misma razón que motivó la 
apertura de la Guardería Infantil de To
lTijos, y frente a la agobiante necesidad 
de las familias que habitan dentro del 
casco urbano de nuestra capital, se pro
cedió a acondicionar el edificio que ocu
paba el Albergue Escolar «losé Anto
nio», que hada tiempo había sido ciau
~lll'ado para Guardería InfantiL 

Si bien esta Guardería ha cumplido un 
Servicio importante, lo cierto es que ca
rece de algunas de las ventajas con que 
cuen tan las Guarderias de nueva plan ta, 
tc.des como jardín de recreo, estancia 
adecuada donde instalar cunas, etc. Por 
este motivo, nuestro proyecto inmedia
tO, que ya adquiere visos de solución, es 
la construcción de una nueva Guardería, 
ubicada en la zon3 antigua de nuestra 
ciudad. 
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Nuestras ;lctuaciuncs, sin emhargu, no 
"a n a qw.x lar limitadas al sector de la 
infancia, La tcrccra edad va a ser t~l lll 

r,ién obje to de nue:Stra atención, él trél,' 
yés de un ambiciuso proyecto que ten
dr<"t su culminación a finales del prcsen
('.: añu, Se trata dc una Residencia de 
A!ICianus, con~truída en Torrijos, con 
una capacidad de 100 plazas para rt!si
Jentes, y dotada de todos aquellos servi
cios que puedan hacer más cómoda y 
a,4radabJe la estancia de estos ancianus, 
e!ue por unas u otras razones , carect!n 
de en torno fa:11iliar, o cuyas familias no 
pueden hacerse cargo de ellos, 

Esta residencia solucionará, en parte, 
d problema de fal¡a o escasez ele insta
laciones adecuadas para la tercera edad, 
y con su entrada en funcionamiento, se 
pretende continuClT con este tipo dc ac
luaciones para dotar a la Provincia de 
es ta clase de: Instituciones, tan nc-cesa
rias en los momentos actuales, 

Quedan, con todo lo expuesto, rcsuel
lOS, aquellos problemas que Auxilio So
cial se impuso desde su fundación, y el 
actual Instituto Nadol131 de Asistencia 
Social, ofrece nuevas sol uciones a los 
prublemas actuales, dcrh'ados de las ne
Cesidades sociales que hoy en día se 
piantean, una yez que quedaron supera
Jas las más primarias. 

Nuestra realización, si bien exigua pa
ra nuestros deseos, marca un hito en las 
conquistas sociales, que pretendemos 
ma:uencr y superal-, con la ayuda de 
rodas aquellas personas, públicas o pri
vadas, que quieran colaborar. 

CATALiNA GONZALEZ 
Directora Provincial del Instituto 

Nacional de Asistencia Social 

El Vicepresidente de la Diputación 
visitó el Complejo Agropecuario 

de Aranjuez 
Durante el pasado mes de agosto el Vice

presidente de la Diputación, en funciones 
de Presidente, don Alfredo Ramos Gómez
Olmedo, visitó el Complejo Agropecuaria 
que la Diputación de Madrid tiene en Aran: 
juez, Le acompañaron el Diputado don Jos~ 
María Manzanares, de la Comisión de Agri
cultura y el Jefe de los Servicios Agropecua
rios de la Diputación de Toledo don Fran
cisco Peña. Se cambiaron impresiones co~ 
el Diputado Provincial de Madrid y Presl
dr::nte de la Comisión de Agricultura y G~
naderia de aquella Diputacién, señor Martl
r:ez Canilla v varios técnicos de la Corpora
ción madriiéña sobre las pOSibilidades de 
colaboración e intercambio entre ambas 
Diputaciones, 
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DECLARACIONES DE GONZALO PAYO SUBIZA 

La Díputacíón, Organo de Gobíerno Coordínador de la Províncía 

• Estamos trabajando para resolver los problemas de los pueblos» 

En Sil Iltlll! f:fO (!e! dia 27 de ¡lIIlln rílliJ/:fJ «1,tI V()~ dd Tujo ") puhlicó lIna en/re
vista CO/1 el Prcside/He d,: 1'4 lJiP:lllU.;ir ill de '/o/edo, du n Gonzalo Pu yu Si/biza, de la 
que reproducim()s tos .'I.:.!,lIú:llles párrflfos perfC:/lf'ciewes al diál()go: 

«-Esta O:putación de U.C.D., es una Cor
poración de mayorías-minorías, ¿participa 
en la práctica la oposición? 

--En primer lugar quiero decir en esta 
primera entrevista. com0 Presdiente de la 
Diputación Provincial, que tanto los Diputa
dos como yo personalmente . nos hemos 
encontrado con un equipo de técnicos y 
funcionarios que nos está n ayudando y. que 
e:;tán poniendo su mejor vo luntad en cola
borar con la nueva Corporación. 

rll1e pregunta usted si part icipa la oposi
ción en el funcionamiento de la Corpora· 
ción. Evidentemente Que sí. En cada una de 
[;:¡s 10 Comisiones Informativas que tiene 
I~ Diputac ión . hay un representante de un 
grupo politico distin to a U.C.D. Con lo cual 
~odos [os grupos polít icoS pueden conocer 
y dar su opinión de cuantos asuntos se t ra
ten y se proyecten en [a Diputación. Qué 
óuda cabe. sin emb~r~o. que la elección 
democratica de los Concejales de la Pro
v. ~lcia ha originado ~na Diputación con una 
<::mplia ITIClyOrfa. de Diputados de U.C.D. [o 
(I'.le siqn]fica que podemos tener resultados 
f,r.¡orables en aquellos temas conflictivos 
'lU E: se hayan de reso lver por votación. 

Las Deltgaciones de Servicios y las Presi
ci encias de las Comisiones estan llevadas 
po!" Diputados de U.C.D. y esto es por una 
razón obvia. y es que la gestión que haga 
la Diputación. buena. regu lar u óptima. sera 
j!ligada por el pueblo como una gestión del 
part ido gubernamental. y por lo tanto hay 
Gue asumir esta responsabi lidad, y yo diría 
oue esta carga. cor. todas sus consecuen
c~a s. Pero esto no implica que los criterios 
Ué la oposición no vayan a tenerse en cuen
ta: pues en todas las decisiones en gene
rai tratamos de ll egar siempre a acuerdos 
razonables. que fundamentalmente benefi
cien a la provincia de Toledo que es nues
:ro objetivo principal. 

LA DI.PUTACION NO ES UN ORGANO 
PRESIDENCIALISTA 

-¿Presidencialismo o equipo de trabajo? 
Señor Presidente. ¿Cuáles son sus ideas al 
respecto? 

··-Bueno. mi idea personal sobre su pre
flunta es que la Diputación no puede ser un 
crgano presidencialista, donde las compe
tencias estén sólo en manos de una per
sona. 

Una tarea tan impresionante como la que 
se nos presenta. en la que vamos a abor
dar temas claves de! desarrollo provincial 
)' gestiones políticas a todos los niveles, 
no puede estar centralizada en una sola 
persona. De ahí mi interés en que la ges
ti¿n de la Dioutación descanse en un equi
ro de Diputados y técnicos con responsa
biildad de sus diferentes cometidos, ac
tuando el Presidente, asesorado por la Co
misión de Gobierno, de coordinador del 
ctrupo y reservándose la función de marcar 
las grandes lineas de actuación y la gestión 

ante la Administración en sus mas altos 
niveles para conseguir ese modelo de Pro
vincia desarrollada que todos los toledanos 
deseamos. 

Don Gonzalo Payo Subiza, Presidente 
de la Diputación Provincial de Toledo 

-¿Qué estructura interna tendrá la Di
putación de cara al exterior? 

- En parte y en líneas generales , ya he 
contestado a su pregunta, pero quiero aña
dir que de cara a la estructura regiona l, en 
la que la Provincia cobra una importante 
dImensión. es absolutamente necesario que 
todas las gestiones provinciales, políticas 
y técnicas, funcione coordinadamente com
pletándose y ayudándose en una misma mi
sión todos los organismos proivncia les. Es 
decir . la Diputación debe reunir las carac
terísticas de un gobierno provincial que 
coordine todas las gestiones de la adminis
trac ión para Que no haya duplicidad de ac
ciones y pueda profundizarse al maximo en 
tooos !os temas que benefic ien a la Pro
vinc ia de To ledo. 

LA DIPUTACION y LA REGION 
CASTILLA· MANCHA 

-Región y Diputación son temas impor
tantes. ¿Cómo van a plantearse? 

-Como es sabido la Región Castilla-Man
Ch3 esta ya constituida. su Junta de Comu· 
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nidades la forman 20 Parlamentar ios y 20 
miembros de las Diputaciones y en el Con
sejo Ejecutivo. estamos 10 miembros cons
tituyendo el Organo Ejecutivo y Gestor de 
dIcha Junta. 

Sin embargo , hasta que se cree una con
ciencia regional clara en nuestra Región. 
habran de ser nuestras Diputaciones las 
que en forma coordi nada ejecuten y lleven 
G: cabo, cuantos programas y planes pue
dan elaborarse por e! Consejo Ejecutivo re
giona l como máximo órgano político. Y si 
e, l su día se realizan transferencias al ente 
p(eautonómico. E::S indudable que la ejecu
ci6n de estas competencias deberan llevar
la a cabo las Diputaciones y de ahí mi in
terés en la preparación de un buen y am
p1io equipo Provincial en la Diputación. que 
pueda absorber el trabaja y la responsabi li
dEd que estas transferencias puedan aca
rrear. 

-¿Qué programas tiene de inmediato 
y a largo plazo? 

-En esta primera fase estoy tratando en 
primer lugar de conecsr a fondo los Depar
tamentos de la Diputación para resolver los 
problemas estructurales urgentes en estos 
departamentos y adecuarlos a esta idea de 
Diputación como órgano de gestión activa 
provincial. 

Al mismo tiempo estamos consolidando 
la formación de los equipos de trabajo y 
haciendo las gestiones que convienen a 
Iluestro desarrollo provincial. 

Ya hemos iniciado gestiones en este sen· 
tido ent re las que podríamos citar una co
oróenación hospitalaria raciona l en nuestra 
ProvincIa: una mejora de la red de comu
nicaciones internas con la capi ta l de Espa
ñél tanto por carretera como por ferroca 
rr il ; el abordar seriamente los problemas 
del ciclo de agua de nuestros Municipios 
buscando vías de financiación adecuada; la 
promoción del asentamiento de industrias 
de transformación y de cualquier otro tipo: 
el influir al máximo a la administración so
bre ei .. espinoso tema del Trasvase» y 
('t'·as muchas gestiones que estoy lievando 
a cabo en colaboración con los Parlamen
tarios de mi partido . 

LA ENTREVISTA CON EL MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS 

-Usted ha mencionado el tema del tras
vase Tajo-Segura que. por cierto, vuelve a 
ser actualidad. ¿Cuál es su opinión respec
to a este polémico tema que afecta de for
ma muy directa a los toledanos? 

-Como tolos saben por las noticias apa
recidas últimamente en los periódicos. la 
Dlputacón Provincial y en su nombre el Pre
sidente ha expresado su mas enérgica pro
testa por la iniciación del Trasvase de 
aguas sin previo conocimiento de las pro
vincias afectadas negativamente y, en es
pecial, nuestra Provincia. 

8ien es verdad qUt~ la Admi nistración se 
hé'l justificado diciendo que los pantanos de 
Entrepeñéis y Buend iél estaban a rebosar y 

(pa.sa a la página .siguiellle) 
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Curiosidades toledanas 
Antinuame¡¡ te constituyeron los tejidos 

de seda UIl :.j industria de tal importancia 
(:11 Toledo que su desaparición supuso la 
F<;rd ida de muchos millones para Toledo . 
Según un3 :llcmoria presentada en e! año 
16:W a Felipe 111 so lamente en la fabrica
ción de ! e¡idc~ tenían empleo y pan seguro 
en nuestro ciudad 38 .183 personas; se con· 
sumían en ~stas manufacturas de jergas . 
parios '/ es!ameñas 46.000 quintales de lana 
cada arlO . :5e fabr icaban ademas 600.000 
p<.¡res de medias y cinco mi llones de go
nos de lar:a. 

\.ii'A CRUZ INTERESANTE 

En el siglo pasado fue objeto de estudio 
l: ¡¡a cruz que en la Catedral existe junto a 
la pila del a~Jua bendita . colocada en el pi
lar frontero d~ la Puerta Llana. denominada 
<J,üiguamente de la Oliva. Cruzan su trazo 
\'ertical dos brazos. uno en el extremo su
perior y otro el' el inferior. La considera
ban algunos antigua presa religiesa que se 
I'esaba al tomar agua bendita y ante la que 
se rezaba e5ta ;aculato(ja: 

Entre en tu ca~ a , Señor, 
con reverenCia y respeto; 
ani¿: tus p!anlGlS me humillo, 
pO i' misericordias vengo. 

Otros la juzgaron enseña denunc iadora 
,Iel derecho de asilo medi eva l. al pie de la 
cual los reos perseguidos quedaban perdo· 
nadas. Y no faltaron quienes estimaron que 
era una sencilla variante de la cé lebre Cruz 
de Caravaca. del siglo XII I. 

INSCRIPCIONES TlPICAS 

A principios del sig lo pasado se pusie
ron muchos azu:ejos para rotular calles y 
r; :<lzas. En la galería baja del Ayuntamiento 
dWIl queda l/na que ¿ice: 

CASA CON 
SISTOHIAL 

Esta recuerda otra que existió en una ta
hona de la ca lle de San Clemente que de-
da así: 

SE BENDE O 
A~IENDA ESTATA 
ONA 

y ambas a su vez evocaban una famosa 
inscripción que se leía en una población 
andaluza que estaba escrita así: KPANKLA. 
Era solamente un anuncio del depósito de 
cal para enjalbergar que los andaluces pro
nuncian as¡: ca pa'n calá. 

DECLARACIONES DE GONZALO PAYO SUBIZA 

(\'iel1e de /" página Cll7terior) 

qUe, o se daba ur:a pequeña cantidad de 
é:!=lua a la zona murciana o habia que de
ciararla zonJ catost rófica, porque la sequía 
estaba quema:1do cmnpos de almendrales 
'¡ de árboles cítricos. 

En cu,:!quier caso, el Presidente de la 
Diputación toledana, Junto con el Alcalde 
de Toledo y los Parlamentarios señores Se
pú!veda y Pel¿ez, solicitamos una entrevis
ti.1 con el Ministro de Obras Púbiicas, don 
Jesús Sancho Rot, que tuvo lugar el pasa
drJ día 20 de junio. !:n dicha entrevista se 
dijo ai Ministro, a parte de exponerle nues· 
tras razones contrarias sobre el controver' 
tido Trasvzse. que exigíamos se iniciasen 
cuanto ante$ las obr?s de depuración inte
fjfal de Madrid que. inexplicablemente, se 
habían paralizado por no presentarse nin
guna empresa a la oferta de las obras a 
pesar de existir fondos para su realización 
y que el Ayuntamiento de Madrid debería 
comprender ia extrema gravedad que para 
Toledo tiene el que estas obras se real icen. 

Se le dijo también que debería existir 
una comisión exclusivamente formada por 
personas de la cuenca del Tajo, que fijase 
en qué momento pueden t¡asvasarse aguas 
de nuestra cuenca sin perjuicio de los 
usuarios toledanos y del futu ro desarrollo 
de nuestra Provincia, 

Se le dijo también que las pOSibles de
tracciones de agua nunca deberían real izar
se en las épocas de estiaje de nuestra 
cuenca y que las obras que contemplaba 
!a Ley de 197í para nuestra Provincia debe
ria desiegalizarse y sacarse del contexto 
de la Ley para que pudiera llevarse a cabo 
obras que en el momento actual se esti
rw:~n prioritarias par" el desarrollo provin
Cial, ya que la Ley del 71 programaba obras 
que hoy son inviables. y, por último, se le 
hi:.::o ver la necesicad de que una parte de 
los beneficios que el sureste español reci-

hiría en e! supuesto c!e llevarse a cabo el 
Trasvase, había de venir directamente pa
rá contribuir en el desarrollo de nuestra 
Provincia. 

El Ministro se pronunció favorablemente 
a nuestras exigenc.i~s, que trataría de re
f iejar en una próxima ley sobre regulaCión 
del régimen hidráulico de las cuencas del 
Tajo y del Segura. 

-Señor Presidente. ¿Desea añadir algo 
más? 

-Bien ; antes hemos hablado de los pla· 
nes provinciales programados para el año 
í979 para los que hay poco dinero. Por par
te de la contribución de la Diputación, es
casamente unos 130 millones. Ouiere decir
se, por tanto. que tenemos Que establecer 
unas prioridades y la Corporac ión ha adop
tado el criterio de dar preferencia a aqueo 
Ilos pueblos que tienen problemas relacia
lindos con el cicio de agua, es decir, abas
tecimiento, red de distribución y sanea
miento. 

Me qtJeda por añadir que toda esta pro
gramación de la gestión provincial. en cuan
to a mi labor se refiere, creo que es la que 
me compete como Presidente de la Diputa
ción y la qua más puede influir en conse
gui r para Toledo unas mayores cotas de 
bienestar y desarrollo. ~uizá esta labor im
plica que tenga que posponer un poco (ne
cesariamente, porque el día tiene sólo 24 
r,oras), mi función representativa como Pre
sidente de la CorporaCión; por ello quiero 
terminar pidiendo disculpas a mis queri· 
Jos Alcaldes que a veces no tengo tiempo 
1l1ateriai para recib idos con la frecuencia 
que yo quisiera. Sin embargo, quiero decir
les que tengan la absoluta seguridad de 
que conOlCO sus problemas en profundidad. 
y que tanto yo, como el equipo provincial 
inciuidos 105 Diputados y funcionarios de la 
Diputación. estamos trabajando pa r a la 
pronta solución de los mismos ... 
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Un círculo vicioso 
que hay que romper 

lA FALTA DE RIQUEZA, DIFICULTAD 
MAXIMA PARA CREAR NUEVAS 
FUENTES DE RIQUEZA EN lA 
PROVINCIA 

CINCUENTA Y CINCO MIL HOMBRES 
ABANDONARON EL CAM PO TOLEDANO 

DURANTE LOS ULTl MOS LUSTROS 

Pf!ra nadie es cm secrer,; que el cenSo 
{i j.!,llcola de la pr(;yil1cia de TuleJe, que 
sr: t/evaha hace (fIez mios a 1/110 I/S.DaD 
liGlIlhrcs, apélUls llega ahera a 1,:-s 60.000. 
r ti .H: sah t. : estcs Ju. .. mbres se h(úl mar
clu,do del campa al extral1jt'ro (.. a erras 
('(fqua/es espaiioias eH bllsc.:! de trahajo 
lila!. r(;l1i' l!l1eradcr gue les pe/lnira alean
::.{iJ· U/1 I11vel de VIda que ei/ su pueblo 
//1) eI1C:"I1/ra1'Cl/. SOn muchos les cmi
.!;:·([j;ies tdedal/("'s que vuelven a Espaii!l, 
"('f\J son poccs ¡os que regresan a S!f 
V!kblc tie erigel1. Advirtamos que habla
ili.v~ de ce,lSC a,~ricc.!a, 11:; de obrercs 
O,!,!ricDlus; é/1 el censo estáll úu:luidos los 
ct1i!:resarios, los. cbrerGs lijos, les evel/
lliflil..S ," los (l!fl~110mcs. Nc; cr~em:;s qw: 
¡"'Ji' du¿ l~s obreros lijes y el'e11fllales 
que trabaJall en 1'1 a~riculllfra de l!l. Pro
¡L ci{i yasen de les "JO.OOO. 

UN CIRCULO vluaso 
Tql11¡;eco descubrimos nada IUtel'O si 

d~ci.n7C's C/.ue el latifundio y el mil1iflll/
Jl~ exceSIVOS, la faha de mecanización 
\, fG escqs~z de recursOs han producido 
m:c. deflclel7te explCtación de! campo. 
S.! (fprcvecha mal tsta fuellIt: de riquez(j 
- \' l7e por culpa de los labradores na. 
llIt(,lme11fc. que sen les más in[eres~dcs 
el; aproveclwrlq b~el1- v elle- ha prod:/ci
do aue la prOli l11ClQ de Teledo sea, e11lre 
tc .Ias las de ES!XH~a, una de las que olre
I ~I! ll.11 menor rn~lc~ de rema «per capi
[~'} y. por COI1SIf!,we11le un bajo nivel 
¡,re VIda . Esta situación ha provocado 
/(( emigración de les p a s a d e s aiies' 
e~;a emigración ha v r o d ti cid o va'
nas efectos lame11lables .v UI10 de ellos 
C$ lc: fscasez de mano de obra en el cam
,,~,; esta escasez de brazos representa, a 
"t ! vez, l/l1a seria dificultad para crear 
n,,¡evas fue11les de riqllez'1: Nos enCCl1tra
p;r-s, p!-Ies, Cl11le 1m circulo vicioso que 
podríamos simvlificar enunciándolo asi: 
el c(,mp.? nO rinde lo que áebe rendir 
p:JrC!!.le la gente se va de él, pero la 
f!.'.'i.fle se va de él porque no rinde lo que 
l/(;oe. 

EL REMEDIa: LA 
PROMCCJON INDUSTRIAL 

Para retener en la Provincia a los 
hcmb~es que se van hay qlle ofrecerles 
llis mIsmas condiciOnes aue esperan en
(on.tra r fllera de aquÍ: jornales altos y 
("(':¡{OrE de vida semeial1fe ul del hombre 
~Ir: I~ flran ciudad. Si lo qlle hllscan es 
:a CIUdad, can tCodas sus l'el1lajas, habrá 
( ue llevarles la ciudad al campa ' esto 
es. habrá mEe aumenrar su nivel ·C?l.~lll
red , urbal1izar los puebles instalar in
dlf"lr ias vinadadas (1 la tr~l1sfcnnación 
de los vrcduCToS af!ricc1as. crear DlIP.S{OS 
d:: trabaio ... De ':t rc modo no será po-
5:ole cC/llenpr la decadencia de HueSEros 
n;(!dics rurales. 
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EL CUMA EN LA PROVINCIA 

Disfrutamos de 2.835 
horas de sol cada año 

Supone una insolación media de 
más de siete horas 

Llueve durante 63 días al año 
por término medio 

La provincia de Toledo está incluida de-"· 
tro del clima mediterráneo, ya que la tem
peratura media del mes mas fr ío es siem
pre mayor dE 0° Y el período seco corres
ponde a los días más largos del año. 

Por su régimen térmico el cl ima es tem
plado medio, con invie rno moderado o frío 
en las feg:ones montañosas, donde la con
tinentalidad es más acusada. 

Según la denominación de Papadakis, los 
r(:gimenes térmicos que se regi stran en 

la provincia de Toledo son: Templado cáli
d.o, continental cálida y s ubtropica! cálido. 

El primero está extendido por toda la pro

vincia (Mancha, Sagra, estribaciones de la 
Sierra de Gredas, Montes de Toledo), sal
vo una amplia franja que abraza a la cuen
ca del Tajo y que partiendo de Toledo ha
cia el Oeste pertenece a los climas conti
nental cálido y subtropical cálido, respecti

vamente. 
En cuanto a las heladas, el período me

dio con riesgo de que se produzcan es de 
unos 165 días, y el de helada contínua de 
unos 40. disminuyendo éste hacia el Des
t€: , donde llega a anularse. El número me
dio de días de helada es de unos 70. lo 
que da un índice de la crudeza de los in
'Jié:rnos. 

El valor medio de horas de sol al año es 
de 2.835, que corresponde a una insolación 
Inedia díaiia de 7,77 horas, lo que supone 
Wl valor algo superior a la media nacional. 

En Jo que se refiere al régimen de hu
medad. U!1a gran parte de la Provincia pue
de considerarse como mediterráneo seco 
o semiárido, carácter que se acentúa gene
lalmente a lo largo del valle del Tajo hacia 
e¡ Sureste de la provincia y se atenúa en 
Id zona de los Montes de Toledo y en la 
región Noroeste de la provincia, en las es
tribaciones de la Sierra de Gredas, llegan· 
de> a ser húmedo en la región que rodea 
al p~ntano de Rosarito. 

La pluviometría media anual se encuentra 
alrededor de 400 mm. para la zona semi
arida, de 600 para la zona seca y de 900 

para la húmeda. 
El déficit medio anuai de precipitación, 

considerando las evapotranspiraciones po
tenciales calculadas por la fórmula de 
Thornthwaite, se encuentra alrededor de 

I lento crecimiento de la población en la provincia de Toledo 

Incremento de 643 habitantes de derecho cada año durante la última década 

El número de mujeres supera en 6.000 al de los hombres 

En el año 1970 la población de derecho 
de la provincia de Toledo era de 477.732. 
Ocho año!:. después , en 31 de diciembre de 
í 9i8. esta m i ~r.la población se cif raba ofi
cialmente en 482.876. Habíamos avanzado. 
pUeS, solame!"He a razón de 643 personas 
por año. E i~ ¡a poblaO::ión de hecho, ligera
rJicnte inferio: a la de derecho , el fenóme

r,Q es análo~JD. Por lo que a la capi tal se 
rp.fiere los habitantes de derecho eran a fi
J les del año 1978 del orden de 56.414; T a· 
lavera de la Reina se acercaba ya a los 
61.000. Afortur.adame~te las predicc iones 
C~ población calculada para el 1 de jul io 
de 1980 que el Instituto Nacional de Esta
dIstica cifrélua aflos at rás en 411.435 para 
lo Provincia y en 47.606 para la capital se 

verán superadas pOi" la realidad. Los naci
mientos. que comenzaron a descender en 
1969 y antes llegaron a su punto más bajo 
en 1973. iniciaron en el último lustro una 
I(:~cuperación lenta pero sostenida. 

Añadamos. como dato curioso. que la pro
Vincia de Toledo el número de mujeres su
pera en 6.0CO aprox imada mente, al de va

rones. lo que no representa, por ot ra parte. 
un desequilibrio notable. 

EVOLUCION y ESTRUCTURA 
DEMOGRAFICA EN LA 
DECADA DE LOS 60 

El ritmo de creci miento vegetativo de la 
;;oblación toledana se reduce en la década 

450 mm., superándose los 500 mm. en algu
nas zonas, siendo considerable la falta de 
agua y. por tanto, fundamental el riego in
ciuso en los cultivos de primavera. 

El número medio de días de lluvia es de 
63. el de nieve 2.3 y 0,9 el número medio 
de días de granizo. En resumen. un reduc!
do número de días con precipitaciones. 

la humedad relativa medía anual tiene 
un valor de 65 por 100, disminuyendo en el 
mes de julio hasta en 46 por 100, valer bao 
jo que asociado con temperaturas altas pue
de causar daños a ios cultivos. 

Los vientos. estudiados en la estación de 
Toledo que es la única que posee anemo
cinemógrafo, son predominantemente d e 
componente Oeste durante la mayor parte 
del año, concretamente desde marzo a sep
t¡E:mbre, mientras quc: de octubre a febre
ro pasan a ser los vientos del Este los que 
d.Jminan con mayor frecuencia. Los valores 
más frecuentes para las velocidades media 
y máxima del viento son de 6-9 kms. por 
hora y de 12-16 kms. por hora, respectiva

mente. 
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de los años 60 . hasta alcanzar una tasa ne
tamente inferior a la nacional. 

Este fenómeno se debe en pequeña me
dida al incremento de la tasa de mortali
d3d y en gran parte a la carda de la tasa 
de natalidad. el primer movimiento de sig
no contra rio al que se da a nivel nacional 
y el segu ndo de igual sentido pero de ma
yor intensidad. 

La explicación de este fenómeno debe 
ellcontrarse principalmente en e! envejeci
miento progresivo de la poblaCión toledana. 
Si este proceso se hace acumulativo a me
dida que decae la tasa de crecimiento ve
getativo. es sin duda movido en gran parte. 
sobre todo inicialmente. por la emig ración 
de la población joven. 

Teniendo en 8uenta que las estadísticas 
sobre migraciones son universalmente de
f :cientes. sobre tOGa en lo que se refiere 
a las migraciones internas. puede no obs
t3rite estimarse que el volumen absoluto 
ce la emigración totedana llega é.i mas que 
dupl icar la cifr<3 absoluta de crec im iento 
vegetat ivo de la década de los 60. 

Desde el punto de vista de su di stribu
ción urbano·rural y espacial. la poblaCión 
toledana muestra algunas caracteristicas 
destacables: 

Sólo dos núcleos de población -Toledo y 
laiavera de la Reina- alcanzan verdadera 
entidad dentro de un nivel modesto (entre 
45 y 50 mi l habitantes según el censo de 
1970), mientras al gunas pob laciones bor
oean los 10.000 habitantes , pero sin esca
par de su condición de núcleos todavía po
co urbanizados. 

Dentro de la tónica general de la Provin
cia en cuanto a pérdida de población. hay 
comarcas pra-:: t icamente regresivas (es el 
caso de los Montes de Toledo y la Sierm 
¡\lorte) y ot ras que incluso se sitúan en 
una tendencia prog"resiva (especialmente 
La Sagra y el entorno de Toledo-capital l. 
~jentras la comarca Occ¡dental (con centra 
en Talavera) y La Mancha se mant ienen en 
un estable nivel medio. 

Es necesario parti cu larizar respecro a la 
Comarca Occidental y La Mancha. Mien
tras la primera mant iene Su part ic ipación 
rel ativa en la demografía provincial con una 
ténica de concentración en Taiavera y el 
sill1ultáneo despoblamiento del resto de ia 
comarca. en La Mancha se observa una ho
mogeneidad en la evclución que tiene an
tiguos antecedentes históricos. 

A nivel general, conviene destacar que 

(paSl; (l la página :5iglliel1!e) 
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Lento crecimiento de la población ... 
(viel'le de la pághi(/ anterior) 

los distintos comportamientos demográfi
cos de las comarcas se deben más bien a 
la diferente incidencia en ellas del proceso 
migratorio que a movimientos migratorios 
inl¡"aprovinciales. Es decir, no atraen más 
o menos población , sino que la pierden en 
mayor o menor medida. 

LA POBLACION ACTIVA 

La población potencialmente activa, esto 
es, con capacidad para trabajar (exceptua
dos niños, ancianos y otros incapacitados). 
representa poco más del 60 por 100 de la 
población toledana, con ligera tendencia de· 
creciente hacia fines de la década de los 60. 

La población activa (con capacidad y con 
voluntad de trabajar) decrece apreciable
mente en el curso de los años 60 (de un 
36 por 100 de la población total en 1960 a 
un 32,5 por 100 en 1970 , lo que representa 
un decrecimiento ab'3oluto de casi 36.000 
personas). 

Debe anotarse, además, que estas cifras 
de población activa ocul tan un fenómeno 
cada vez má$ significativo, cual es la pro
porción de ella que residiendo en la Pro· 
vincia trabaja realmente en Madrid, lo que 
implica una reducción no despreciable de la 
oterta de trabajo en la provincia de Toledo. 

Expresando la situación en términos de 
tasas de actividad, y refiriéndolas a grupos 
de edad y sexos, es de destacar la mayor 
tasa de actividad provincial, en compara
ción con la nacional, en varones de todas 
las edades hasta 65 años. Para los mayores 
de 65 años, la tasa provincial es inferior a 
ta nacional . hecho de importancia si se tie
n€: en cuenta el creciente peso relativo de 
&:>te grupo de edad en la población tole
dana. De otra parte. la tasa de actividad 
femenina es en la Provincia netamente in
ferior que en el país para todos los grupos 
de edad. lo que indica que el fenómeno de 
incorporación de la mujer al trabajo verifi
cable a nivel nacional , no se ha iniciado 
aún apreciablemente en la Provincia. 

Por ramas de actividad económica, la 
población activa toledana se distribuye de 
;nanera muy diferente en 1960 y 1970, he
cho revelador de la transformación estruc· 
tural experimentada por la economía pro
vincial. Los movimientos más acusados se 
ob$ervan en el sector agrario (de 63.9 por 
100 a 40,2 por 100 de la población activa) 
y en explotación de minas e industrias ma
nuractureras (de 9,7 por 100 a 18,5 por 100 
de la población activa), observándose mo
vimientos importantes también en [a cons
trucción y en el comercio (de 4-5 por 100 

a 11 ,2 por 100 de la población activa) . 

TRIFICACION 
El abastecimiento de energía eléctrica 

a la Provincia, asegurado 

Se resolverán las deficiencias en la red de distribución 
que atiende a la demanda rural 

Dentro del área provincial de Toledo existen en la actualidad dos ceno 
trales hidroeléctricas, la de Castrejón con 76.000 kw. instalados y la de 
Azután con 180.000 kw. instalados, y una central térmica de fuel·oil con 
627.000 kw. instalados. En las proximidades de la Provincia se encuentran 
otras centrales de importancia, Valdecarias, Torrejón y Alcántara, que po· 
seen potencia instalada de bastante consideración, La Provincia se encuen· 
tra en una zona productora de energía eléctrica, consecuencia de la exis· 
tencia del río Tajo, cuyo caudal utilizan tanto las centrales hidroeléctricas 
como las térmicas. 

El transporte de energía se efectúa por lineas a 132 kv., 220 kv. y 380 kv. 
que atraviesan la Provincia e interconectan el sistema del Tajo y el sistema 
Centro. 

La distribución se lleva a cabo en dos tensiones, 45 kv. y 15·20 kv., 
existiendo diversos centros de transformación que distribuyen y suminis· 
tran energía a la zona ciroundante. 

El Plan Eléctrico Nacional no tiene prevista la puesta en funciones de 
ningún centro generador en la Provincia. Sin embargo en sus cercanías se 
contempla la creación de las centrales hidroeléctricas de Cedilla y Gabriel 
y Galán, con un total de 440.000 kw. y 100.000 kw. instalados, respectiva· 
mente, y la central nuclear de Almanaz con 500.000 kw. instalados. Se pre· 
vé también la ampliación de la red de transporte , algunas de cuyas lineas 
se encuentran ya en ejecución y otras en etapa de proyecto. 

Si bien la producción energética de la Provincia pudiera no ser sufi· 
ciento, el hecho de que en la cuenca del Tajo existen centros de producción 
de importancia y se proyectan otros igualmente importantes, permite afir· 
mar que no se visualiza déficit de abastecimiento por mucho que aumente 
la demanda. 

Las redes de transporte y distribución no presentan deficiencias serias 
y su eventual ampliación no ofrece mayores dificultades. Se observa una 
cierta deficiencia en la red de distribución de 15·20 kv. , en especial en la 
que atiende la demanda rural. Sin embargo, el Plan de Electrificación Rural 
permite solucionar este problema. 

INfLUENCIA DEL AREA METROPOLITANA 
DE MADRID EN EL COMPORTAMIENTO 
DEMOGRAFICO DE TOLEDO 

En realidad esta influencia se extiende a 
todo el comportamiento demográfico pro
vincial. 

Concretando, del total de la emigración 
toledana (década de los 60) sistemática· 
mente más dei 50 por 100 se traslada aMa· 
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crid. De otra parte, en 1970 todavía no se 
detecta una línea de expansión demográ
fica madrileña que incida en Toledo. como 
t3mpoco se observa un comportamiento di
ferente en las comarcas vecinas a Madrid 
respecto del resto de la Provincia. 

Esto quiere decir que Madrid incide atra
yendo poblaCión toledana y no extendiendo 
su propia área de concentración demográ
tica hacia Toledo. 
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A'J'ENCION A LA OlliECCibN 010 LAS CARTAS 

Los nombres de quince pueblos de 
Toledo se repiten en otras 

provincias españolas 
Un breve paseo por la geografía de 

nuest·ro ¡país nos hace descubrir en .las 
demás provincias españolas nombres de 
pueblos y ciudades iguales a las que 
existen en la de Toledo Jo que, aparte 
del interés que supone en el orden de 
la simple curiosidad entraña cierto peli. 
gro a la !hora de escribir la dirección en 
I:ls cartas, aunque en Correos suponen 
que, cuando 'no se inUica la provincia, se 
entiende di,rigida a la propia. Son quj·nce, 
:por ,lo menos, los pueb los to:edanos que 
S(~ repiten en ·Ias demás provinc.ias, unas 
"·cccs exactamente, otras con la variante 
de la .palabra accesoria alusiva a la per
sor.a que fundó la localidad o del río 
que ,pasa por ella. 

Para 'los que viven en pueblos o ciu
dacies rrepetidas damos a continuación 
1-..15 nombres de las qu'~ no pertenecen 
¿ la provincia de Toledo: 

TOLEDO, de la provincia de Huesca. 

TALA VERA, de la provincia de Lérida; 
La Real. en Badajoz y La Vieja, en Cá
Ctl't:s. 

MOIM, de Taffagona y de Teruel. 

ALMONACJ;D de la Cuba y MJMONA
CID de la Sierra. Del Ma-rquesado (Cuen
':a). de Zoríta (Guadalajara). 

CABAÑAS de Bbro. Del Castillo (Cá
eeres), Cabañas (iLa Coruña), Raras 
IJ oon), de .castillo (tPalencia), de Polen
úr;s (Segovia), de Sayago (Zamora). 

CAMPILLO de -Áragón. De Llerena (Ba
d".i0z), de Ararda (Bu"gos), de la Delci
~U,,\ (.cáceres), de .Altobuey (Cuenca), de 
D~eñas y de Ranas (Guadalajara), Cam
pi lJ0 (Huelva), de Arenas (Jaén ), de Aza
o, y de Salvatierra (Salamanca), Campi
Uo (Teruel), Campillo (Valladolid). 

CERVIEIM de .Ja .cañada. Del Maestre 
(CasteUón), del Llano (Cuenca), Cervera 
(Lerida), del Río Alhama (Logreño), de 
Buitrago (·Madrid), de ,Pisuerga (IP~l'len· 

eia), del Rincón (Temel). 

_~1ALI1IOA de Arba. De Bergantiños 
(: a Coruña). 

f'UBBLA de Arbortón y PUEBLA de 
Alfindén. -De iLabra (Alava), d e Roeamo
r. (Alicante), de Alcocer, de ,la Ca·lzada, 
de 1, Reina. del Maestre, del ·Prior, de 
Ob,mdo y de Sancho Pérez (Badajoz), 
La Puebla (Baleares), de Arganza (Bur
gos), de A.renoso, Boni fasar y Tornesa 

1 (',steUón). de Don Rodrigo y del Prínci
pe (Cn.l:lad Real), del G.ramiñal (ILa Ca
¡"uña l. de Almenara y del Salvador (Cucn
la), Ije <Don Fadrique (Granada), de 
D2leña y de Valdés (Guadal .. jara), de 
Cuzmán (Huelva), de Castro, de Fanto
ba }" de Roda (Huese.a), de LiUo (León), 
,k BroUón (Lugo), de la Sierra (Ma
drid), Ide Trivcs (Orense), de Valdivia 
1 f 3Iencia), de Azaba, de San Medcl y de 
Y\!ltes (Salamanca), de Pedriza (Sego
vial, de Cazalla, de los Infantes y del 
Rio (Sevilla), de Eca (Soria), de Hijar ~ 
de Valverde (Teruel). 

SAN MJl.R.ToIN de Monoayo. De 'la Vega 
y del PimpoUar (Avila), del Bas, de Cen
t"Ues, de Riudaperas, de Torruella, de 
Tous. Sarroca y Sasgayolas (Barcelona), 
de Rubiales (Burgos), de Trevejo (Cáce
res), de Boniches (Ouenca ), de Uémana 
(Gerona), de Valdeíglesias y de la Vega 
(\Jadrid), de Unx (Navarra), del Rey 
Aurelio y de Oscos (Oviedo), de los He
!'"Ores (Palencia), del Castañar (Salaman
col, y lMundiain (Segovia), del Río (Te
ruel). 

SANTA CRUZ de Grío y SANTA CRUZ 
de Monoayo. Santa Cruz (Almería), de 
Pinares y del Valle (AviJa), de Juarros, 
de .¡a Salceda y del Rio Urbión (Burgos), 
de I~. Sierra 'Y de tPania"aua (.Cáceres), de 
los CáñaJmos 'Y <le MuI:lela (Ciudad Real), 
de Moya (Ouenca), de AIlhama (Granada), 
ti" -la Serós (Huesoa), de ·Bezana (Santan
der), de la tPalrna y l:le T·enerife (Tene
rife), de Yanguas (Soria), de Nogueras 
(Teruel). 

'fORRALBA ,de los Frai·les y TORRAL
HA de Ribota. Del ·Pinar (CasteUón), de 
Calatrava (Ciudad Real), Torralba (CU0l1-
""), de Aragón (Jfuesca), del Rio (Nava
rra), del Bu-rgo (Soria), de los Sisones 
(Tcruel). 

VILLAFlMNOA de Ebro. De la Sierra 
(Avila), de los Barros (Badajoz), de Bo
nay (Baleares), del Panadés (Barcelona), 
Montes Ide Oca (Burgos), del Oid (Ca,;,te
Hón), de Córdoba, de Orla (GuipúzCúa), 
dd Bierzo ('León), Villafranca (N .. va·rra), 
del Campo (Teruel). 

VLLLALUE."lGA. De-Ja Vega (Valencia), 
ViLLANUENAde Gállego, VIUANUEVA 
de Jiloca y VILúl\.NUEVA de Huel'Va. De 
Gómez, del Aceral y del Campillo (Avi
la" de la Serena y del Fr·esno (Badajoz). 
y Gcltrú (Barcelona), de Argaño, de Ca-

lS ...,... 

Las cartas 
y los caserros 
rurales 

En la provincia de Toledo existen 
más de seisciemas menudas enlida· 
des de población, insignificant es por 
tI reducido número ae s,us hahitan
tes, diseminadas a 10 largo y a lo 
cmcho de n ,u e s t r a extensa geo· 
grafia, cercanas algunas de ellas 
eL los p u e b ·¡ o s, pero la mayor 
parte alejadas de los núcleos urba
¡!Os a dIstancias superiores a [res 
kilómetros. Son casas de labor -la
branzas se decía an/es-, casillas de 
guardas o pastores, donde habitan 
lOS cultivadores del campo. A veces 
disponen de energía eléctrica y a 
veces no; a veces pasa cerca de ellas 
Llna línea impOrtante de comunica
ción y a veces nO. En ocasiones [os 
que en ella residen pueden despla
zarse fácilmente en bicicleta hasta 
el pueblo más próximo; en otras, es
/os desplazamientos son más difi
cultosos. El envío y la recepción de 
las cartos es unO de los diarios ser
vicios que para estos hombres en
traña mayeres molestias. Cacla fa
milia de éstas no puede dispOner, 
naturalmente, de cartero a su servi
cio personal, pero quizá el algunas 
zonas fuese posible atender a los ca
seríos que se agrupan, por ejemplo, 
en una vega COn fácil acceso. 

Aiíos atrás se sugirió el montaje 
de un servicio de Carteros rurales 
motorizados que recogiesen la co· 
rrespondencia y entregasen la mis
ma en unos buzOnes estratégicamen
te situados y a ser posible en W1as 
casetas proporcionadas por el AYUD
/amiento para que pudiesen atender 
la reccgida de paquetes y cartas cer
tificadas, ahorarndo de esta forma a 
los campesinos, unas desplazamien. 
íOS que les originan una pérdida 
considerable de tiempo. 

r,."., de Gumiel, de Odra, de Puerta, tie 
R io Ubiema y de T·"ba (Burgos), de la 
Sierra y de la Vera (Cáceres), de Alcolea 
y <le Vi·ver (Castellón), de las Fuentes, 
de Jos Infant·'" y de San Carlos (Ciudad 
Real), de Có"doba, del Duque y del Rey 
(Córdoba), de Guadameji, de 'la Jera y 
de los Escuderos (Cuenca), de Jas To
rres y d" Mesia (Granada), de AJcorón, 
d~ Angecllla y de ·Ia Torre (Guadalaja·ra), 
<.le las Cruces y de los Castillejos (Huel
;¡a~, de Sigena (Ruesca), de la Reina 
y del Arzobispo (Jaén), M los Manzanos 
(León), de la Barca (oLérída ), de los Ca
meros (Logroño), !de "la Cañada, del Par. 
dIo y de Perales (Madrid). de Algaidas, 
d,,¡ Rosario, del Trabuco y de Tapia (Má
J2ga). del Río Segura (Murcia), do? Cer
eón (Navar,-a), de Oscos (Oviedo), de 
Abajo, de Herbares y del Rebollar (Pa
lencia}, de Arosa (Pontevedra ), del Arris
cal, -del Rio y d·~ San Juan (Sevilla), de 
G',,·maz (Soria), del Rebollar (Teruel). 
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UN ENIGMA QUE VA A DESCIFRARSE 

¿Estuvo el Toledo primitivo asentado sobre 
el Cerro del Bu? 

Un Decreto aprobado en el Con
sejo de Ministros del día 13 de ju
lio de este año servirá , probable
mente, para aclarar un enigma que 
no han podido descifrar hasta ahora 
ios investigadores: el de si el pri-

mitivo asentamiento de Toledo fue 
el actual, la "peñascosa pesadum
bre " de que hablaba Cervantes, o 
por el contrario, las primeras edifi
caciones se levantaron sobre el in
mediato Cerro del Bu, al otro lado 

La vieja fotografía que muestra la arruinada Casa del D.iamantista, afortuna
damente ye. reconstruida, deja ver al fondo el Cerro del Bu. posible 

asentamiento del primitivo Toledo 

- 16-

del Ta jo. El Decreto apunta hacia la 
expropiación forzosa del paraje que 
a modo de atalaya avanza sobre el 
río y se yergue frente a la ciudad , 
no lejos del santuario de la Virgen 
del Valle. La declaración de utilidad 
pl,blica de las obras y servicios ne
cesarios para la revalorización del 
yacimiento arqueológico del Cerro 
del Bu que establece la disposición 
oficial persigue dos objetivos: de 
momento evitar que los jóvenes es
tudiantes expol ien poco a poco aquel 
paraje y, después , canalizar la inves
tigación, tanto privada como estatal, 
para intentar develar el misterio. 

El académico toledano, don Julio 
Porres Martín-Cleto, opina que este 
Cerro pudo ser, como lugar poblado, 
el antecesor inmediato de la ciudad 
de Toledo, aunque también pudo 
constituir simplemente una avanza
da o cabeza de puente de los primi
tivos pobladores. Lo que sí está 
comprobado es que en el siglo XII 
habia allí una fortificación arruinada 
liamada "Torre de los diablos» y que 
desde ella se vigi laba el paso del río 
en barca hacia el camino de Calatra
va. A principios del siglo XX se rea
l izaron excavaciones que permitie
ron descubrir dos recintos concén
tricos amurallados de casi dos me
·tros de espesor y hachas, cerámica 
" otros objetos de la edad del bron-
ce. El Ministerio de Cultura está in
teresado en revalorizar este yaci
miento que fue vis itado meses atrás 
por el Director General del Patrimo
nio Artístico y el Subdirector Gene
ral de Arqueología. 

L. M. N. 

Leed y propagad 

la Revista 

PROVINCIA 
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Más de 496 millones de pesetas se invertirán 
en el Plan Provincial de Obras 

y Servicios para este año 

La aportación de la Diputación se eleva 
a 144.747.734 de pesetas 

Obras de carácter hidráulico . ... 295.633.760 pesetas 
Vías provinciales y municipales. 72.691.106 JI 

Equipamientos de núcleos ..... . 128.399.611 JI 

Obras en caminos.. . ..... . ...... 72.221.106 
" 

La Diputación de Toledo ha aprobado el Plan Provincial de Obras y 
Servicios para 1979 que afecta a 130 pueblos de la provincia de Toledo 
y que supone una inversión de 496.724.477 pesetas, de las que los Ayunta
mientos aportan 280.888.168 pesetas, la Diputación 144.747.734 pesetas y 
el resto el Estado mediante una subvención de 71.088.575 pesetas. Aparte 
de sus fondos propios invertidos en este Plan los Ayuntamientos han conse
guido préstamos del Banco de Crédito Local de España por un importe 
global de 101.714.234 pesetas y los respectivos vecindarios , mediante la 
imposición de obligadas contribuciones especiales aportarán 121.345.178 
pesetas . Independientemente de la cantidad de 72.221.106 pesetas reservadas 
para obras en los caminos de la red provincial, el presupuesto total se 
distribuye por partidos judiciales en la siguiente forma : 

Partido de Ocaña.... 34.042.017 pesetas 

Partido de Orgaz . . .. 66.045.039 » 

Partido de Quintanar. 44.854.759 » 

Partido de Talavera ... 133.827.005 » 

Partido de Toledo. . . . 93.366.266 » 

Partido de Torrijos . .. 52.348.285 » 

TOTAL POR PARTIDOS. 424.503.371 » 

En otro lugar de este número se comenta la importancia de este Plan 
Provincial. Para más completa información del lector reproducimos en las 
páginas sucesivas con todo detalle el resumen del Plan con indicación de los 
pueb los afectados, clase de obra , presupuesto de cada una de ellas y la pro
cedencia de las aportaciones que han hecho posible su financiación: 

-17 -
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PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS PARA EL AÑO 1979 

CLASI. APORTACION AYUNTAMIENTO DIPUTACION 
MUNICIPIO Y DENOMINACION FICA_ PRESUPUESTO 

DE LA OBRA CION TOTAL CONTRIBUCIONES 
T O T ,l. L DEL FONDOS PROPIOS B CREDITO LOCA FONDOS PROPIOS 

NUCLo ESPECIALES 

PAOffiAMA 1.-

OEflAS DE CA'1OCTER HlOA r.ut.m: 

I'LOCA'lCAOO OC ESCI'LON! 

Abastecimianto .• •• • • - 954.9'75 - 163.000 477.000 640.000 314 .915 

I'U'OAOX 

Abastecimiento • • ••• - B75.0Pl 147 .000 - " 437.ooC 58-1 .0(0 291 . 000 

MoVER OC TAJO 

Abastecimi ento .. .. • - 6 . COJ.OOO - 900 .000 3.0OO.OOC 3.SOl'.DGO 2 . 100 . 000 

BUAUJCN 

Abastecimiento ••••• - ,,41.500 41.000 - 120.0(~ 161 .000 80.500 

C .'.'/~ENA -
Abfls tecimien te ..... • - 649.914 109 . 914 _ .. 3;:>4.0({, 433 .~H 21",C{~l 

CIt1PIO OC TAJO 

Abastecimiento •...• - 700. roo 1rü.mlJ _. 3:~.I .0( ( 1 5L':J ~(:r U aJU,OCll 

CASA'1 OC ESCI'LONA 

Abastecimiento ••.•• . - 940. ?DO - 3J0.000 327.70C 627.íCO 313.000 

CEBU,LA 

Abastecim!ento ••••• - 3.000.000 -- 500 . 0CI0 1 o 5('(J • mx. 2.DúO.('(l il 1.000.000 

COnfl l'L OC I'LMAGJER 

Abastecimiento y red 
de distribuciÓn N.E. 1.633.200 - - 1.13-'3.200 1.131 . 21 f) :n-J.OW 

ESCALCNA 

Abastecimien to • • ••• N.E. 2.5CXJ.COO 910.560 - 789,il40 1.7CO,OL'Ü EOJ.Ooo 

ESCI'LONILL!\ 

~~jora dal abasteci-
ml~nto ••••• • .•• •.• - 4:>4 .582 2éO,5:'2 _. 

- f,) 2[~· 3. f,f.;~ 141.r~·n 

I 

-18 -
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PLAN PROVINCIAL DE OBRAS y SERVICIOS PARA EL ANO I979 

-' 

CLASI. A PORTACION AYUNTAMIENTO DIPUTAC ION 
MUNICIPIO y DENOMINACION FICA. PRESUPUEShJ 

DE L A OBRA CION TOTAL CONTRIBUCIONES 
DEL FCf'iOOS F'fWPIOS O CR:.OITO LOCAt T OTA L FONDOS PROPIOS 

NUCLo ESPECIALES 

E9'IONSO DEL REY 
Majora dal . abast~ci-
mien t u ............ - 2S0 . (X j{) - , _. - ,. ~.~ .. 2:i l ~[(Jd 

FL~NSALIDA 

Abastecimien to N.E 1.000.000 6G7.000 - - 667.000 333,000 

LA GU/'fIOIA 

Ab¿.¡5 t ecimiento ..... - 1.715.202 37:¡~C'JU f JJO .(!f.O 500.000 10 37:J . CnC ) Y:0.2b;~ 

MNIZANEQUE 

Abustecimiento .... - 2.050.000 BOO. ceo _. 635.000 1.11..35.COO 6 15.000 

MASCA'lP.QUE 

Abastecimiento . ••• - 875.000 :llO.OOO - 275.000 575.r:oO 3CO.(lm 

liEJalPDA 

.Ah E.!jb .!c i mi t;¡1 to y s a-
nearnicnm ...... ... - 1.7.0 ,0(0 .... .... ~ --- - 1, ?"¡fJ P i} l 

f.¡·,E ~fI · : · ~·i{JA 

Ab·:t3tecimlento .••. • - BOI\.8 'l ' j 1.'"/7. l¡ ¡S -, 4IJ". O() 5'/9.8 1;; 2¿ j.(1";O 

P,ESECPA 

Abastecimiento ..... - :llO.(l(lO 5O.(]OO - 1:,Q.OCO 200.000 100,QOO 

1l~ ."l- li ~O:·.:J [E LA JAAA 

,Q '. ; :.\; ~ b~cillLientu ••••• - 1.086.000 3?ii.l!'( ~) - - 32n.~Ü'.l 761.rW 

M¡;~n t .::iJ";t .. NiOS 

Ab .. J!'ib;ci,.d.ento •..• :t - 1. ¡;95. 8to'! _ .. ~ 678 ,':-<<6 33a. 1~;9 1. (117 . Nl'i 6'Jil ,3"'¡ 

N.W,'LtlQ-l;\LEJO 

I\mpUoci6n abastcmQ - 2,; 908.000 - :.w.om 1. 204.000 1. '7C4.om 1.2fY¡ ;OOO 

LOS NAVALUCILLOS 

Abastecimiento N.E 7.397.$86 - 3.397.5813 2.000.Ofü 5. YO ,,~.B:J 2, cm '. f!OO 

NOULE.J:"S 

Ith:J ~¡ t , :r: j mif!n tI) . .... - 2 . ~:.'O ;IXl( j _. 5]' ; "c,()] 1. :~.~n _ ('1":: I 1 .. r/~. ; ~i.QlJfJ ,/l..:o"O':' u 

, , 
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PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS PARA EL AÑO 1979 

.. 
CLASL APORTACION AYUNTAMIENTO DIPUTACION 

MUNICIPIO Y DENOMINACION FICA. PRESUPUESTO 
DE LA OBRA CION TOTAL CONTRIBUCIONES T O TAL FONDOS PROPIOS DEL FONDOS PROP10S 8.CREOITO LOCA 

NUCLo ESPECIALES 

f\JJV¿G 

Abast8cimicnto •••• • - 000.000 100.000 - 3J0.000 400.000 200.000 

nJf.o GO~E:Z 

Abastecimiento ••••• . !ilP.OOO 370. cm - - 370.0.00 13J.000 

OlERO 

Aba~tecimientQ ••• ,. - 450.000 - 293.000 - 293.000 157.000 

P&PJiUSTAN 

AbüS~cimi9nto ••••• - 300.000 - - 200.000 200.000 1oo.0ro 

PUEBLA DE. ALMCRADI& 

Abastecimiento ••••• - 975. 000 - 475.000 - 475.000 SOO,G::xJ 

PUEE1.A DE LMONTi\LBAN 

Abastecimiento N.E 875;000 583,400 - - 5!J3.~CU 291.fCO 

PliESLA NUEVA 

I~astecimiento •••••• - SOO •. oeo -- - -,. - EJ.iO.OOO 

QUé,nO 

Abastecimiento ••••• - 1,77ú.146 -- 635.073 635.073 1. 2'}(), 1ilO 500.(00 

QUISII<JNOO 

Abastecimiento ••••• - 859.000 684.000 - - 684.000 175.000 

SANTA líNA DE PUSA 

Abaste~imiento ••••• - 1;719.000 600.(1]0 JOJ . !lC-o 359.210 ~ 0319. 7~ 369.210 

SANTA ll..ALLA . ' 

Abastecimiento ••••• - 1.037.111 218.560 - 518,551 73' i , 111 3JO.OOO 

SIVlTAJADA ... 

Ampliaci6n abastecmi - 1.185.000 - - 237.000 237.000 948.000 

SEWRILLA 

Absstecimianto ••••• - 1.189.000 189.000 - .. .. 189 000 1.0m.ODO 

TCf1lE ESTEBAN HAVffiAN 

Abüstecimi8nto ••• ~. - 2.213.207 ." 1. ~,~3 ' .. ?JI 3:;~"J ~( )lJ( .) 1,7'13, 207 sen .OO(1 
. __ . -'0. -

- 20-
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PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS PARA EL AÑO 1979 

CLA,SL APORTACION AYUNTAMlnlTO DIPUTIIClo,'l 
MUNICIPIO y DENOMINACION Fi~.A. _ PHESUPUESTO 

DE LA OBRA CION TOTAL Ct}'ffR!8UCIONES 
DEL FONDOS PnOf':OS 8.Cf¡i::DITO LOCA T O TAL FONDOS PROPIOS 

NUCL? "SP¡:CIALES 

T(;mIJOS 

Ab o.ntecimiento ... "" .. c.e 6CO.CJiJO L)OO,OC .1) - - /lCO,NO 2O'J ~fJOO 

UG¿N,\ 

Abustecimiento .. • ••• €07. 293 - -- - - 007 .2~J3 

[jfl0A 

Aoastecimipnta •••••• N.~ 4. 089.0;:.'5 - 81? [ü5 2.CY!1.513 2; ffi2 .318 t.?25:?08 

VILLMlRANCA CABAlLEROS 

lIbastecimiento N.E 400.000 200.000 - - 2CO.CUJ 200.000 

VILLANUEVA ALCAADETE 

AUasteaimiento •••••• - 3.285.000 - 1.roo ,('m 1 /~3511000 2. 335. OC{J 950.000 

LOS YEE:ENES 

¡\!J:.lDt9Cilniento ....... N~F: 4 9'") .. 2 j U 2'ÜÜ "C'!'ii] - - 2.C(J ~ rfjO 187.2\ifJ 

' .... nJ!\!..IZA , , 

Fuente p~tJ1~.Ce .••••• - 1!.O . r:CO - - - _. 1~;(j,r.1.1(J 

M.~'C. DE MENI'U Ul.'\S 

AbasteémQ -............ N.F. 2. í CO.fl::1/ - 1. 35;1.1\10 - 1.3W.410 1.350.4'10 

MANC. OC: ORCPESA 

Abs.8tecj.mientp ....... N.E 'tO.CO(l.( ~ !O - 3, f)jrJ ~ ceo 3)nCtl~G: I 6 , c.oo. cm 3.500$fJr.líJ 

BES>..ÑA 

Ab!J.~tecrnO 2~,Fa"'" - 5.0r/~~CU; - 1 ~~. ~o ~:r)~ 2.~O~.~ .. :t:-;.'!. 3 .. ?.J~.~2S 1.7if:;.fJf:,lJ 

CONSUEffiA 

AbatecmO • dep~sito C,C 2.500.Lüll 

P!Jd de distribucit1n 2 .. CCD~CCtJ 

- 21-
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PLAN PROVINCIAL DE OBRAS y SER VICIOS PARA EL AÑO 

CLASL APORTACION AYUNTAMIENTO DIPUTACION 
MUNICIPIO Y DENOMINACION FICA_ PRESUPUESTO 

DE LA OBRA CION TOTAL 
B. CREDITO LOCA 

CONTRIBUCIONES T O TAL fONDOS PROPIOS DEL fONDOS PROPIOS 
NUCLo ESPE.CIALES 

R08LEoo CEL MAZO 

Ampliaci~n red d9 di2 
tribuci~n ••.••••.•. - 2.796 . 000 678.000 - 1.CCO.OOO 1.678.0(0 1.118 .0CO 

IUI00ACIO 

Saneamiento ........ - 15.180.933 - 6.0m.Om 6.180.933 12.180.933 3.rno.OOO 

BlJENAIlENTLflA 

Ampliaci~n distribuci~ 
y saneamiento .•••.• - 8.256.000 2.453.600 - 3.3)2.400 5.756.000 2.500.000 

CPLERUELA 

Ampliaci~n Sanearntg - 2.388.000 - 716.400 835.800 1.552.200 835.800 

CEDIU.O Da CONOAOO 

Ampliaci~n saneemtO - 189.798 - - - - 189.798 

LOS CERRPJ...6DS 

Arnpliaci~n distribuci~ 
y saneamiento •.•••• - 4.rno.000 385.000 · - 2.355.000 2.750.000 1.250.000 

CON5UEGlA 

Ampliaci~n saneemtQ c.e 3J0.000 - - '- - 3Jo.mo 

CUERVA 

Sa'leamtO • 1! Fase .• - 12.mO.000 - 4.200.000 3.600.0m 7.800.000 4~2GO.(j00 

fUERTA VALDECAAA8IWOS 

Saneamiento ....... - 500.000 - - 350.000 350.000 150.000 

LAYOS 

Ampliaci~n sanearntO - ?OO.rno - - - - ?OO.OOO 

LA MATA 

Ampliacioo saneamto - 3.584.909 1.659.909· 1.mo.bm - 2.659.909 925.000 

VENASALBAS 

AmpliBci~n saneamto. NorE 1).623.003 5.973.803 - 2.500.000 8.473 .803 2.150.000 

r.lJCEJON 

S¿:~""!ea.miento ....... - 24. COO. 000 - 9. f~t: .Cf.1J 6 .0m .OOO 15.0:0.000 8; Il('(l, roo 
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PLAN PROVINCIAL '''DE ,.'. OBRAS y SERVICIOS PARA EL AÑO I979 

CLASL APORTACION AYUNTAMIENTO DIPUTACION 
MUNICIPIO Y DENOMINACION FICA_ PRESUPUESTO 

DE LA OBRA CION TOTAL CONTRIBUCIONES 
DEL FONDOS PROPIOS B.CREOITO LOCA T O TAL FONDOS PROPIOS 

NUCLo ESPECIALES 

)IIJNTEAQAGON 

AbastecmQ• 1¡ Fase •• - 7.000.000 - 1.500.000 2.7óD.00O 4.2~0.C({) 2.750.000 

NAVAS RICOMALILLO 

Saneamien to ........ - 12.241.000 - 3. 500.OCO 5.500.000 9.0eo.000 3.241.000 

NOM8EL.A 

Terminaci~n red distri 
tribuci~n y saneamt¡ - 1.215.933 915.933 - - 915.933 300.000 

PEPINO 

Abastecmt¡ distrib~ 
ci~n y saneamiento •• - 12.298.000 995.850 3.000.000 4.304.300 8.301.150 3.996.850 

SAN BAAT!l..OME OE LAS 
ASIERTAS 

~~jora distribución y 
sansamt¡. 1! Fase .. . - 7.500, 000 - 2.óDO.Doo 2.500.000 5.000.000 2.:'{I0.000 

SIlN M,ORTIN ~'ONTALBAN 

Saneamianto ••••••• - :;>6.297 .466 - 4.500.000 12,593.353 17.093.353 9.204.113 

SEVILLEJA DE LA JAAA 

Saneamta • anejo de 
Buenasbodas ••••••• - 12.429.DOO - 4.101.570 4.101.570 8.203.140 4.225.850 

SOTILLO OE LAS P P.LOMAS 

Distribución y sanemta - 6.S08.000 - 2.000.000 2. 382. 8aJ 4.382.000 2.425.200 

\IaIElA. 

Saneamt¡ , 1"! Fase • • • - 9.000~000 - 3.000.000 3.000.000 6.000.000 3.000.000 

YUtalS -" : .-
, 

Ampliación distribu-
ci.6n y sanearnt¡ ••• • - 1.691.200 ·· 507.360 .- 591.920 1.099.260 591.920 

I 
, 
, 

CIlERA Y CHJZAS 
> 

Oepuraoora • •.• .•• • - 5.668.608 - 2.000.000 1.668.608 3.668.608 2.000.000 

OTERO , , 
Arreglo depuradora. - 3J0.000 - aJO.Óoo - 2G0.000 1CO.CCG 

- - - , . - - ,- - _. -, . - , 
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PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVIClOS PARA EL AÑO 

CLASL 
MUWClPIO y DEIIOMINACION FICA_ PRt'SUPUfSTO 

DE LA OBRA CION TOTAL 
DEL 

r:UCLo 

crr.;:: Io--::3 
FrCJ long ;-.cj ~ ; l col~c tur - 321 . 0CO 

DO·32/f1FlIOS 

Enca.uzc:,:-;¡icn to agu3 .ca 
lluvia ••••• t • t •••• - 4 .. C'CtJ ,OCO 

E3C~ONA 

Reforma de colectoras N.E 720.758 

t-AJU.PJ\lCIA DE LA SArnA 

Electrificaci~n depu-
r adora - 2CO.OCO 

CU~S DEL REY 

Prolong ~ci6n colecto" - 3.0m.OJO 

ffi GAZ 

Encevz~~i9t1to arroyo f'-}.,E 2.404.4W 

VILL~;'!ra 

Ce!'C~c<) de depuraeora - 2:0.000 

TOT>'L "PROffiA\'A 1.- L 295.633.760 
~====~~~z~======:~~=~=· ';;:;'-=:::== ='==C"'==~~' 

APO"¡TACION AYUNTAMIENTO DIPUTACION 

FOr-;OOS PROPIOS 8 CREOITO LOCAt 
CONT;~J 8UCION€S 

ESPECIALES 
T OT,l.L FONDOS PROPIOS 

- " 

221,or.o - -_ .. ze1.CCO 100.000 

1.000.0::0 925. ceo 1.325.(00 3.?:O.OCO 750.000 

49J.758 - - 480.758 240.000 

- - -- - 200.000 

- 1.COJ.OCO 1.000.ceo 2.OCO.OCO 1.000,000 

800,000 704.~.80 - 1. :lJ<!. ~_EO 900.000 

- 163.000 - 163. 0CO 87.000 

" " 

33.492.262 69.158.291 94.0e4.944 1%.745.497 98.888.263 
"'="'~::::::Z:::::;:'=;;:':-::;:='=': ::==20. ';:;"";",,~=:==:,,-:::== ::::2========= =======:n== 

(pasa a la página 41) 
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El TOBOSO 

El Centro Cultural de El Toboso. 
,su Museo de Dulcinea y el alum
brado público del Parque serán 
mejorados con las importantes 
dotaciones económicas que fi· 
guran en el Plan de Ob~a.s y Ser
vicios aprobado por la Diputa
ción para este año. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Provincia. #108, 9/1979.



El Hospital Provincial visto con Rayos X 
. . . . . . 

Más de cien personas al servicio de los enfermos 

Manifestaciones del Director, doctor Ruiz Ballesteros 

Tres especialidades y un objetivo: transformar las salas generales en habitaciones con tres enfermos tomó móximo 

Pero antes hagamos un poco de his
toria. El Hospital de la Misericordia, duo 
rante muchos años se ha llamado aSÍ, 

fue fundado hacia 1845 y parece ser que 
tuvo su primer emplazamiento en la ac
tual plaza Padre Juan de Mariana, sien· 

Iniciamos esta serie de reportajes testimonio sobre los Establecimientos que 
dependen de la. Excma. Diputación Provincial con uno que, a primera vista, parece 
más interesante y también porque se ha hablado mucho sobre la labor que se des
arrolla en este tipo de Centros. Así, para conocer su süuación actual, problemas 
sanitarios y proyectos del Hospital Provinczui, hemos querido conocerlo Y, de ello, 
trata el siguiente reportaje. _ 

prácticamente el mismo espacio. Las 
ventajas son evidentes: Más comodidad, 
más tranquilidad y mejores condiciones 
higiénicas. 

En los últimos años se ha experimert· 
tado un notable incremento de enfermos, 

vistamos al Director, don Genaro Ruiz 
Ballesteros. 

Nacido en Toledo, inició sus estudios 
de Medicina-, finalizando éstos en 1945. 
Ha sido médico interno de la Facultad 
de Medicina. En 1950 entró por oposi
ción en la Diputación Provincial como 
encargado del Servicio de Medicina In 
tema del Hospital Provincial. Posterior· 
mente realizó un curso de dirección sa· 
nitaria obteniéndo, por concurso, la di
rección de este Centro, función que viene 
desempeñando desde hace cuatro años. 

-Señor Director, mi primera pregún
ta necesariamente tiene que estar rela
cionada con el personal que trabaja en 
el Hospital Provincial y cuántos serví· 
cíos prestan en la c..ctualidad . 

.:.....Bien. En líneas generales el cuadro 
m¿dlco cuenta con un servicio de medi
cina Interna, de Cirugía, de Radiología, 
Laboratorio y Farmacia. El personal sa· 
nitario y laboral es de 96 personas, más 
las Hermanas de la Caridad. 

~¿Hay alguna éspecialidad " que sé 
practique frecuentemente y cuál " es la 
época más propicia para determinadas 
enfermedades? -

Don Genaró Ruiz Ballesterós. Director ael Hospital provincial" ,", 
-En este Centro las especialidades 

que más tratamos son las de Ciro· 
gía y ía{ que menos las de ' Otorrino
laringología, OftalmologÍa y Od9ntología. 
Respecto "a la época más propiéfa para 
determinadas enfermedades tengh que 
añadir que la estación invernál es la 
peor, sobre todo para casos del aparato 
digestivo y ·de Cirugía General. 

do trasladado posteriormente 'a lá plaZa, 
de Padilla. En 1932 fue l.bicado¡ deflniti' 
vamente, en un Cigarral de San Servan; 
do. El Hospi tal de la Mlsericoraia pasó 
a depender de 'la Diputación Provincial 
a finales del siglo XIX, . cuando fue de· 
clar~elo Hospital Provincial. 

SlTÚAC:ION ACtUAL 

Ese Centro Hospitalario consta de va· 
rios pabellones aislados, comunicados 
por galerías. Precisamente hay que des· 
tacar la experiencia que se ha llevado 
a cabo con una sala general al dividirla 
en varias habitaciones, ocupando éstas 

beneficiarios ' de la Seguridad Social, ele· 
bido ptincipalInente a la puesta en mar· 
cha' de nuevos servIcios. En 1978 fueron 
adquiridos uñ fqtómetro, un Cloiodíme· 
otro y un espectrofótólñetro, que deter· 
lilihan un servicio -mucho más actual y 
lllOdemo que el que se presta en otros 
centros asistenciales. . 

En cuanto al servicio de laboratorio, 
el de radiología, farmacia y qwrófano 
tenemos que señalar el trabajo efiCaz 
que realizári. 

Pero para conocer de cerca el funcio
namiento del Hospital Provincial, entre-
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-Doc¿lor Ruiz, ¿Existe todavía el con
c_erfto d~ Psicosis Hospitat~ria -

-Los enfermos siguen teniendo cier
to miedo a los Hospitales, eso es lógico;. 
pero creo que es importante el hecho de 
que _ese ' antiguo término de «Psicosis 
Hospitalaria)} ha variado notablemente. 
Es más, otra vez está sustituyendo el tér-
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mino de residencia por el de Centro 
Hosptialario. Creo se puede dar idea de 
la evolución en los últimos tiempos se 
es tá experimentando en este campo. 

Social y su colaboración con el Hospital 
Provincial. ¿Puede decirnos, aproxima
damente, cuántos casos han tratado ·con 
la Seguri-dad Social? 

Además de las habitaciones individuales para un solo enfermo, el Hospital está dotado 
de salas colectivas, como ésta, para mujeres. de la que la fotografía muestra un 

aspecto parcial 

-¿Es cierto que existen enfermos o~

sesio12a.dos de padecer ciertos males? 

-Bueno, se puede decir que hay de 
todo. Pero la verdad es que hay una par
te de enfermos crónicos que prefieren 
permanecer en un Hospital debido espe
cialmente al mejor t ratamiento médico 
y personal que se les dispensa. 

PROYECTOS Y FUTURO 
DEL HOSPITAL PROVINCIAL 

-Si le parece, volvemos de nuevo al 
tema del Hospital Provincial. ¿Qué pro
yectos de ampliación o transformación 
tiene previsto este Hospital? 

-Existe uno muy beneficioso: Desea
mos que las salas generales se transfor
men en habitaciones de hasta tres ca
mas como máximo. Quiere esto decir 
que prácticamente se ocuparía el mis
mo espacio y las condiciones de los en
fermos mejorarían. Este es un pro
yecto excelente y c r e o que, segura

mente, se irá hacia esta reforma. Por 
otra parte, también pensamos ampliar 
el contrato con la Seguridad Social pa
ra la asistencia de enfermos. Desde ltie
go esto repercutiria muy favorablemen
te a las personas que necesiten ayuda 
médica porque el coste es menor y el 
trato es más directo; de alguna manera, 
se ·corrigen la masificación de los gran
des Centros. 

-Así, aproximadamente, calculo que 
WlOS mil enfermos quirúrgicos y . cuatro
cientos enfermos de Medicina General. 

-Para til1alizar la entrevista, me gus
taría que nos dijera si en los últimos 
afzos ha variado el comportamiento del 
enfermo. Es decir, ¿las personas que IZe-

gan aqui, realmente tienen con fianza en 
el personal que los atiende? 

-Efectivamente, sí. No sólo ha cam. 
biado el concepto de «Psicosis hospita
laria», sino que además el comporta
miento humano ~en este t ipo de Centros 
ha tenido una importante transforma
ción. La gente confía, cada vez más, en 
el personal sanitario y, lógicamente, esto 
influye en la evolución positiva del en· 
fermo. 

Precisamente quisimos recabar la opio 
nión de los enfermos en el sentido de 
cuál es su situación, si están satisfechos 
con el servicio que el Hospital presta y 
si ha variado en algo su opinión sobre 
los Centros Asistenciales y hospitala
rios. 

Aunque pueda parecer increible, e in
cluso tópico, no encontramos opiniones 
desfavorables y, en general, nos dio hi 
impresión de que los enfermos se en· 
cuentran satisfechos con el servicio y 
ayuda que se les dispensa. Aquí debemos 
resaltar la intensa labor social que se 
realiza en el Hospital Provincial, ya que 
atiende a unos casos de alcoholismo de 
personas abandonadas o ciertas enfer
medades psiquicas. 

Probablemente la razón de todo ello 
la encontraremos en ese t rato humano 
y directo que prestan las Hermanas de 
la Caridad y el equipo Médico Sanitario 
que cumplen su trabajo al servicio de 
los demás. 

No estaría mal que determinados Cen
tros hospitalarios adoptaran este siste
lIla de trabajo y de alguna manera apli-

(pasa a la página siguiente) 

-Usted s~ ha referido a la Seguridad El quirófano, dotado de todos los servicios necesarios 
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"Tres objetivos: Mancomunar Municipios, 
frenar la em·igración y 
fomentar las industrias" 

: _ La desertización y una cierta pobreza acechan a 
nuestra Provincia. La mayoría de los Municipios están 
en regresión porque la gente emigra a áreas de mayor 
posibilidad de trabajo, como Madrid y zonas costeras 
españolas. Duele confesar que son escasos nuestros 
pueblos donde hay progreso. En estos cuatro años de 
mi estancia en la Diputación me daría por contento con 
frenar la emigración, porque, entre otras cuestiones, 
pienso que la descentralización es una de las tareas 
eje de los entes locales, hecho que no impide la cola· 
boración entre provincias, formen o no parte de una 
misma región .• 

-Es importante potenciar la industria. En la actuali· 
dad contamos con dos polígonos, el de Toledo y el de 
Talavera de la Reina. El Consejo de Ministros, este 
mismo mes, ha dado luz verde a un tercero. Desde 
luego, la Provincia está a favor de las industrias de 

(Gonzalo Payo) 

transformación y cualquier otra que surja de la mis· 
ma imaginación y la iniciativa particulares. Según da· 
tos de la FAO, Toledo es una de las mejores tierras 
para pastos. No se puede consentir que el campo sea 
un habitat del que se huye. Una cosa es la riqueza agrío 
cola y. ganadera de Toledo, pero insisto en que para 
poner coto a la emigración hay que potenciar y mejo· 
rar las industrias de transformación. La artesanía, por 
otra parte, no se puede industrializar, pero sí sistema· 
tizar. Conviene pensar en ello, como también en abrir 
nuevos mercados al exterior. Pero para todo esto es 
necesaria una estructuración administrativa de la Pro· 
vincia; la manéomunización de Municipios que puedan 
tener un medio de vida y de desarrollo común y que 
facilitará su propio progreso.» 

" YA" 23· VIII · 1979 

(Declaraciones de Gonzalo Payo Subiza 

a María ~sabel Serrano) 

EL HOSPITAL PROVINCIAL VISTO CON RAYOS X 

PERSONAL DE QUE DISPONE 
(viene. de la página anterior) EL HOSPITAL PROVINCIAL 

·""ran las condiciones humanas y sani· El Hospital cuenta para el desarrollo 
tarias que el Hospital Provincial reúne. de su función con un Médico Director 

Servicio de Rayos X con equipos ultramodernos 
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que tiene a su cargo el Servicio de Me· 
dicina Interna; un adjunto de Medicina 
Interna; dos Médicos Cirujanos; un Mé
dico Ayudante de Cirugía; un Médico 
Analista; una Farmacéutica; cuatro Mé
dicos de Guardia; un Oftalmólogo; un 
Radiólogo; un Otorrinolaringólogo; nue
ve Practicantes; un Capellán; un Admi
nistrador; un Auxiliar Admipjstrativo; 
dieciocho Hijas de la Caridad; tres Por, 
teros; un Ordenanza; once Sanitarios; 
veinticinco Ayudantes Sanitarias; un 
Ayudante de Laboratorio; dos Ayudantes 
de Farmacia; un Ayudante de Radiolo· 
gía; tres Auxiliares de Quirófano; ochó 
Limpiadoras; una Costurera; dos Lavan· 
deras; dos Cocineras; cuatro Pinches; un 
Jardinero; un Peón de Jardinero; dos Ca
lefactores, y un Barbero. 

NUMERO DE ENFERMOS 
INGRESADOS EN 1918 

Medicina de hombres ............. .. i34 
Medicina de mujeres ................. 138 
Cirugía de hombres .............. ,... 301 
Cirugía de mujeres ........... .......... -304 
Cirugía sala sexta ..................... 337 
Oftalmología ..... ........ ........... .. .... 34 
Otorrinolaringología ... ..... ............ 17 
Militares .............. ........ .............. . 203 

TOTAL .. ...... .......... ... 1.468 
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Atomización municipal en la provincia de Toledo 

El 
de la 

desarrollo comarcal, clave 
toledano ~ , 

promoclon del campo 
Durante los últimos diez años han des

aparecido, como entidades locales indepen
dientes, 336 Municipios españoles concen
trados en parte con los pueblos próximos, 
fOimanáo localidades mayores con un Ayun
tamiento común. De estos 336 Municipios 
sólo dos pertenecen a la provincia de Tole
do: Gamonal que se ha fusionado con Tala
vera de la Reina y Caudilla que se unió a 
Va! de Santo Domingo. Este hecho pone de 
manifiesto que et espíritu individualista de 
nuestros pueblos puede más que la depau
peración económica, que la emigración y 
r:¡ue las dificultades con que se encuentran 
para resolver sus múltiples problemas la.. 
cales más fáciles de solucionar si las loca
lidades pequeñas se hubiesen fusionado o 
anexionado a las más grandes. 

D~CRECE LA RIVALIDAD 

ENTRE LOS PUEBLOS 

La importancia del problema salta a la 
vista cuando se considera que en la provin
cia de Toledo pasan de sesenta los pueblos 
que no llegan al millar de habitantes, con 
tendencia al descenso la mayor parte. Ano
temos, sin embargo, que la secular rivaH
cad antre los pueblos toledanos vecinos, 
tan intensa años atrás que llegó a reflejar
se en el folklore, en ¡os refranes populares 
y sobre todo en los encuentros de fútbol, 
va perdiendo intensiéJad a medida que se 
eleva el nivei de vida y la cultura. Au·nque 
todavía quedan recelos y pequeñas rivali
dades que el tiempo se eñcargárá de disi
par. 

COMARCAS NATURALES 

La antigua y tradi'cional división de la 
provincia de Toledo en doce partidos judi
ciales perdiÓ ya vigencia. Es el campo, con 
su riqueza agrícola y ganadera, hoy por 
hoy, el que manda. y por eso, oficialmente 
incluso, se vienen ya considetando la exis: 
tencia <;le seis zonas o comarcas naturales 
de características bien definidas. Son es

tas: 

LA MANCHA: con capitalidad en Ouinta
nar de la Orden. 33 pueblos. 140.000 habitan
tes y 4.418 kilómetros cuadrados. Su prin
cipal riqueza, el viñedo. 

MESETA DEL TAJO: con capitalidad en To-

ledo. 31 pueblos. 125.000 habitantes y 2.934 
kilómetros cuadrados. Zona ganadera que 
llega hasta Navahermosa. 

LA JARA: con capitalidad en los Navalu
c;!los. la componen 18 pueblos con 28.000 
habitantes y 2.000 kilómetros cuadrados de 

superficie. Zona ganadera y buenos cotos 
de caza. 

LA SAGRA: capitalidad en Torrijas. 58 
pueblos. 84.000 habitantes y 2.059 kilóme· 
tras cuadrados. Posee las más afamadas 
tierras de cultivo de la Provincia. 

Tipo manchego 
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COMARCA OCCIDENTAL: capital, Talave
ra de la Reina, 116.000 habitantes y 40 pue
blos, 3.348 kilómeros cuadrados. Grandes 
r€:gadíos y porvenir industrial. 

SIERRA NORTE: con capitalidad en Nava
morcuende, 18 pueblos y 23.000 habitantes, 
592 kilómetros cuadrados. Riqueza gana
ciera. 

Es dentro de esta demarcación, bajo el 
imperativo de las circunstancias naturales. 
cómo los Municipios toledanos deberán pen
sar en agruparse. 

LA ORDENACION AGRICOLA 

DE LAS COMARCAS TOLEDANAS 

Que en la provincia de Toledo existen 
w:rias comarcas bien definidas. con carae
tc;rísticas físicas e históricas que han de
terminado su fisonomía propia a la largo 
de muchos siglos. es algo que apenas hace 
falta subrayar. Que la Mancha no es la 
Sagra y que ambas son muy distintas de 
la Jara o de la comarca talaverana. distin- . 
tas en su riqueza, en sus posibilidades, en 
sus hombres, es cosa bien conocida de 
todos. Algo nuevo, sin embargo, una idea 
aún no madura pero muy interesante, va 
ganando terreno cada día que pasa en la 
mente de quienes llevan sobre sí el peso 
mayor de la responsabilidad en la promo
c:ón de la Provincia: la de que para pro
mover el desarrollo económico-social de to
dos y cada uno de los 204 pueblos toleda
nos hay que contar con la comarca como 
base de ordenación en la teoría y en la 
práctica. 

El profesor Siguan Soler pone el dedo en 
la llaga cuando afirma en su estudio sobre 
las posibilidádes de ordenaóión del medio 
rural castellano que el desarrollo de los 
pueblos radica en una planific6.ción a es
cala comarcal. Se dicen muy bellas cosas 
sobre los planes nacionales o regionales 
de desarrollo agrario pero la verdad es que 
si los hombres del campo no quedan vin
culados directamente a esos planes, poco o 
nada se conseguiría. Y el campesino, acos
tumbrado a las realidades concretas, inme
diatas. estimará siempre un plan nacionaJ 
o regional como una abstracción. 

La dependencia comarcal dé los pueblos 
y aldeas es evidente ... El aprovechamiento 
de un río para riego -dice el citado pro
fesor-, el establecimiento de una éoope
r?tiva ganadera, la creación de un grupo 
escolar, y tantas otras iniciativas útiles 
sólo se justifican y solo son económica y 
socialmente rentables a escala comarcal-. 

YA NO SE DEBE ACTUAR AL NIVEL 

DE LOS MUNICIPIOS RURALES 

A primera vista parece que deberían ser 
los Municipios rurales, los pequeños pue-

blos, depauperados o no, todos ellos, pero 
uno a uno, quienes habría que considerar 
para eievar el nive l de la comunidad pro
vincial. Pero ocurre que estos mismos Mu
nicipios, grandes o pequeños, en función de 
su proximidad, de sus condiciones análo
gas, de sus problemas comunes, de su in
terdependenc!a, están más unidos de lo que 
ellos mismos piensan y con lazos más fuer
tes de lo que se imaginan. La geografía 
rr,anda más de lo que parece. Y ahí está 
para demostrarlo. por ejemplo, el caso de 
los pueblos cercanos a lIIescas que tuvie-

Ruinas del Castillo de Caudilla 

ron que formar una mancomunidad para 
abastecerse de agua o el de Guadamur y 
San Martín de Monfalbán. que tienen como 
nodriza a Toledo. 

. UNA RAZON DE ECONOMIA 

Manda también la economía. Resolver· un· 
problema cualqUiera a escala comarcal y 
no local es, además de más eficaz, más 
barato. Si la Administración actuara siem
pre a nivel de las unidades rurales peque
ñas, el empleo de los recursos disponibles 
vendría a suponer un despilfarro en com
paración con el gasto que exigiría la finan
ciación de planes comarcales, siempre más 
económicos. 

LA ORDENACION COMARCAL 

EN LA AGR!CULTURA 

. Esta concepción, proyectada sobre el 
ptano de la burocracia administrativa de 
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nuestros Ayuntamientos, se viene estudian· 
do ya desde hace tiempo. 

Importa mucho que esta tesis cale muy 
hondo en los agricultores, porque es tam
bien a nivel comarcal como habrá que abor~ 
dar tarde o temprano el saneamiento de 
las empresas agrarias, la mejora de sus 
estructuras y la elevación del nivel de vida 
del hombre del campo. 

CARACTERISTICAS DE LAS COMARCAS 

He aquí las seis comarcas en que puede 
considerarse la Provincia determinadas por 
el imperativo geográfiCO y económico: 

.. La Mancha Toledana _: Predominan en 
esta zona las tierras llanas. Su riqueza 
principal es el viñedo, aunque existen en 
menor proporción, plantaciones regulares 
de olivo. Su cultivo tradicional es el seca
no. Existen buenos eriales y pastizales per
manentes. Los regadíos son siempre pe· 
queños y diseminados. 

- Centro Sur_: La orografía de esta zona 
es algo accidentada en su parte occiden
tal. y menos en su mitad oriental. En los 
llanos y vaguadas se forman vegas de al
guna fertilidad y nacen algunos regadíos. 
Es la zona olivarera por excelencia de la 
Provincia. 

.. Montes de Toledo .. : De orografía extraor
dinariamente accidentada y de escaso in
terés agrícola. Se encuentran en la misma 
buenos cotos de caza mayor. Está mal ca
rr.unieada con el resto de la Provincia. 

.. 8agra .. : Su cultivo tradicional son los 
cereales. con algunas manchas de olivar y 
viñedos en su parte occidental. Es zona de 
escasa pluviometría, por lo cual las cose
chas son muy variables. 

.. Occidental .. : En sus comienzos es pro
longación de la llanura extremeña, con tie
rras muy llanas, de poca profundidad, El 
encinar cubre una gran extensión al priri
c[pio, para dar paso al olivar p:rimero y 
posterior al viñedo. Es zona de grandes re
gadíOS y está llamada a una transformación 
casi integral para su futuro inmediato. 

.. Sierra-: De gran analogía con la zona 
de los Montes de Toledo. Sus tierras me
jor parecen destinadas a pastos y monte 
que no a labor, en función de su pendiente 
y la pobreza de sus elementos. 

,...sIETE COMARCAS AGRARIAS 
A EFECTOS ELECTORALES 

A efectos de las elecciones para la Cá
mara Agraria en 1978 se establecieron sie
te comarcas agrarias que comprenden los 
siguientes Municipios: 

COMARCA: 1. TALAVERA 

Municipios: Alcañízo, Alcolea de Tajo. 
A!mendral de la Cañada. Azután. Buenaven· 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Provincia. #108, 9/1979.



tura, Calera y Chozas, Caleruela , La Calza· 
da de Oropesa, Cardiel de los Montes, Caso 
tillo de Bayuela , Cazalegas, Cebolla, Los 
Cerralbos, Cervera de los Montes, Las He
rencias, Herrerue[a de Orapesa, Hinojosa 
de San Vicente, La Iglesuela, IlIan de Vacas, 
lagartera. Lu¡;i!los, Malpica de Tajo. Marru
pe, Mejorada, Montearagón, Montesclaros, 
Navalcán, Navalmoralejo. Navamorcuende. 
Orapesa, Parrillas, Pepino, La Pueblanueva. 
El Puente del Arzobispo, El Real de San Vi· 
cente. San Bartolomé de las Abiertas, San 
Roman de los Montes, Sartajada, Segurilla, 
Sotillo de las Palomas, Talavera de la Reina, 
Torealba de Oropesa, Tarrico, Valdeverdeja, 
Velada y Las Ventas de San Julian. 

COMARCA: 2. TORRIJOS 

Municipios: Albarreal de Tajo, Alcabón, 
A!deaencabo de Escalona, Almorox, Areicó
Har, Barcience, Burujón, Camarena. Camare
niHa, Carmena. El Carpio de Tajo. Carriches, 
E! Casar de Escalona. Domingo Pérez , Erus
tes, Escalona , Escalonilla, Fuensalida, Gar· 
ciotúm. Gerindote, Hormigos. Huecas, Ma
queda, La Mata, Méntrida, Mesegar, Nom
bela, Novés, Nuño Gómez, Otero, Paredes 
de Escaiona, Pelahustan, Portillo de Toledo, 
La Puebla de Montalbán, Ouismondo, Riel· 
ves, Santa Cruz del Retamar, Santa Olalla, 
La Torre de Esteban Hambrán, Torrijos, San
to Domingo·Caudilla y Villamiel de Toledo. 

COMARCA: 3. SAGRA·TOLEDO 

Municipios: Alameda de la Sagra, Año· 
ver de Tajo, Argés, Sargas, Borox, Burgui
lios de Toledo, Cabañas de la Sagra, Ca· 
rranque, Casarrubios del Monte, Casasbue
nas, Cedilla del Condado, Cobeja, Cobisa, 
Cuerva, Chozas de Canales, Esquivias, Gál· 
vez, Guadamur, lilescas, Layos, Lominchar, 
Magán, Mocejón, Nambroca, Noez, Numan
cia de !a Sagra, Olias del Rey, Palomeque, 
F~mtoja, Palán, Pulgar, Recas, Seseña, Tole
do, Totanés, Ugena, Valmojado, Ventas de 
Retamosa, Villa luenga de la Sagra, Villase· 
ca de la Sagra, E! Viso de San Juan, Yeles, 
Yuneler, Yunclillos y Yuncos. 

COMARCA: 4. LA JARA 

MuniCipios: Alcaudete de la Jara, Aldea· 
nueva de Barbarroya, Aldeanueva de San 
na,tolomé, Belvís de la Jara, El Campillo de 
la Jara, Espinoso del Rey, La Estrella, Mo· 
hedas de la Jara, La Nava de Ricomalillo, 
Los Navalmorales, Los Navalucil!os, Puerto 
dé San Vicente, Retamoso: Robledo del Ma· 
zo, San Martín de Pusa, Santa Ana de Pusa, 
Sevil!eja de la Jara, Torrecilla de la Jara y 
ViIlarejo de Montalbán. 

COMARCA: 5. MONTES DE NAVAHERMOSA 

Municipios: Hontanar, Ménasalbas, Nava

hermosa, San Martín de Montalbán, San Pa· 

blo de los Montes y Las Ventas éón Peña 
Aguilera. 

COMARCA: 6. MONTES DE LOS YEBENES 

Municipios: Ajofrín, Chueca, Marjaliza, 
Mazarambroz, Orgaz, Sonseca y Los Yébe
nes. 

COMARCA: 7. LA MANCHA 

Municipios: Almonacid de Toledo, Caba· 
(¡as de Yepes, Cabeza mesada, Camunñas, 
Ciruelos, Consuegra, Corral de Almaguer, 
Dosbarrios, La Guardia, Huerta de Valdecará
banas, Lillo, Madridejos, Manzaneque, Mas· 
caraque, Miguel Esteban, Mora, Noblejas, 
Ocaña, Ontigola, La Puebla de Almoradiel, 
Quera, Ouintanar de la Orden, El Romeral , 
Santa Cruz de la Zarza, Tembleque, El To
boso, Turleque, Urda, Viliacañas, La Villa 
de Don Fadrique, Villafranca de los Caba· 
lleras, Villaminaya, Villa muelas, Villanueva 
de Alcardete, Villanueva de Bogas, Villa· 

~ antigua Casa-Ayuntamiento de Gamonal 

"ubia de Santiago, Villasequilla de Yepes, 
Viliatobas y Yepes. 

CUATRO ROLES ECONOMICOS 
COMARCALES 

En el estudio sobre la provincia de Tole· 
do realizado por la Sociedad Internacional 
de Ingeniería y Estudios Técnicos en el 
año 1976 se considera dividida la Provincia 
er. cuatro roles económicos comarcales: la 
Comarca Occidental, Norte·Sagra, La Man· 
cha y Centro·Sur. He aquí algunas conside· 
raciones' qué en el citado estudio se ha

cen sobre estas comarcas: 
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Comarca Occidental 

Es un territorio cuya estructura interna 
se organiza en base a la producción agra
ria y su comercialización a través de un 
centro único. Este centro -Talavera de la 
Reina- es el vínculo entre la economía co
marcal y la economía nacional. 

La base económica comarcal está depri
mida y en decadencia en algunos munici
pios y productos, en cambio aparece diná
mica y expansiva en otros. La centraliza
ción en Talavera de gran parte del comer
cio y los servicios, unida a la riqueza agra
rla de su entorno inmediato, acentúan la 
disparidad espacial al mismo tiempo que 
Íavorecen el surgimiento de industrias. La 
concentración de población y el mayor ni
ved relativo del ingreso permiten la apari
ción de algunas actividades industriales 
que, lógicamente, comienzan por los pro
áuctos de más fácil sustitución entre los 
tradicionalmente comprados en el resto de 
España. Pero este proceso tiene los lími
tas estrechos que impone el estado depre
sivo generalizado del resto de la comarca. 
Las dimensiones del mercado así defini. 
das dan origen a una industria marcada
mente local que, por esta misma razón, 
tiene escaso dinamismo. 

Por otra parte, la concentración de acti
vidades económicas de población y de ser· 
vicios en Talavera impulsa su conversión 
en centro distribuidor, para una amplia re· 
gión, áe productos provenientes del resto 
de la economía española. Esta evolución 
se ve favorecida~ simultáneamente, por la 
depresión de la comarca y de todo el área 
comercial de Talavera, que hace que la po
biación regional sólo cuente con esta ciu
dad como centro comercial. 

En suma, la comarca tiene un rol que 
cristaliza por completo en su único centro. 
Este exporta productos agrarios y centr~. 
liza mayoritariamente la comercialización, 
en toda su área comercial, de la produc· 
ción comarcal. Los excedentes financieros 
cbtenidos a través de la exportación, que 
re tornan a !a propia Talavera, tienen su 
expresión física en productos para el con
slImo de la población, y en bienes de equi· , 
po para la expansión de la capacidad pro
ductiva, . provenientes de la industria del 
resto del país. Esta es la base en la que 
se apoya, hasta ahora, el desarrollo eco
nómico comarcal, y es el punto de partida 
para un proceso de industrialización deli
beradamente promovido. 

Comarca Norte-la Sagra 

Es un territorio fronterizo con la provin
cia de Madrid, a la cual abastece de algu· 
nos productos agrarios y de materiales ' de 
construción. Más que con la economía na-
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cionat. esta comarca se vincula directamen
te con Madrid. 

El crecimiento urbano-industrial de Ma
drid, cuya dinámica escapa por completo 
a! control comarcal, es el elemento-motor 
de su desarrollo económico. Dicho elemen· 
to comienza a introduci r una modi ficación 
fundamental en el rol jugado por la comar· 
ca: ésta va experimentando u n a parti
ción por efecto de la influencia cada vez 
más directa de Madrid. con una zona de pe
netración industrial y otra de penetración 
residencial. En otros términos , la depen
ciencia respecto a Madrid toma aquí la for
ma de paulatina incorporación a la econo
mía madrileña, con adaptaCión a ésta de 
la propia estructura económica comarcal 
(adaptación significa, aquí, incorporación 
pura y simple a la división del trabajo vi· 
gente dentro de la economía madrileña). 

Comarca de La Mancha 

Es un territorio en que predomina la agri
cultura. Cuenta con grandes excedentes 
agrícolas que exporta al resto del país, 
siendo, entonces, su papal el de proveer de 
materias primas agrícolas (algunas con un 
cierto grado de mayor elaboraCión) a la 
industria nacional. 

Su modo de inserción la integra mucho 
más con el resto de la región manchega 
que con la propia provincia de Toledo. Al 
no existir centros dominantes dentro de la 
comarca, esa integración con la región man· ... 
chega aparece como un factor de desarti:' 
culación interna de !a comarca, vinculándo
se sus centros distribuidores de la produc
ción agrícola directamente con los merca" 
dos extra-comarcales sin pasar por un .nú
cleo centralizador. 

Comarca Centro-Sur 

Es un territorio heterogéneo en el cual 
se asientan una población y unas activida· 
des productivas dispersas, no existiendo 
claras especializaciones económicas en la 
estructura interna ni en la 'vinculación con 
la economía naciona!. 

L. proximidad" de Madrid parece ser el 
factor principjal en el debilitamiento de la 
hegemonía de Toledo-capital, permitiendo 
el surgimiento de otros núcleos poblacina· 
les dinámicos que estimulan la diversifica· 
ción espacial del apartado productivo ~ La 
atracción turística y la centralización admi
nistrativa de la capital provincial no bastan 
para asegurar su hegemonía económica ' y 
garantizar el desarrollo de toda la comar
ca. En cambio. esos .elementos parecen 
constituir ' una base suficiente para el ~es
arrollo de la capital, haciendo que ésta pue
da preSCindir de su entorno, y permitiendo, 
asi, la desarticulación del conjunto comar
cal; es decir, Toledo genera su propio ex-

LIBROS NUEVOS 

"La Compañía de Jesús 
Toledo" en Ja historia de 

- El arte. )' la historia, que fueron de
jando las edades que formaron la ciu
'liad de Tojedo, las conocemos por los 
documentos que ya están en los archi
:vos, por los que, se descubren en sitios 

más o menos lejanos, y por los libros 
que quedaron escritos. Unos describen 
con mayor o menor extensión los edifi
cios que se construyeron y .La . vida de 
sus habitantes, cómo estaba organizada 
su sociedad; otros más sintéticos, con 
11i.Ucha O poca profundidad, 110S dejaron 
la. visión histórica ya transcurrMa y el 
paso a otra edad; unos y otros son ya 
ruros, considerados clásicos por el re
nombre de sus autores y por el estilo 
con que narraron los hechos, con buen 
acierto el Instituto de Investigaciones 
y Estudios Toledanos (I.P.l.E.T.) los va 
reeditando, con lo que hace actual obras 
que se daban por perdidas y descon<r 
ddas, porque los ejemplares que queda
ban eran raros y de difícil lectura. Hoy 
podemos leerlos con el estilo y sabor 
literario propio de la época en que fue
ron escritos. 

Hay otros libros, de fechas más pró
Xl1nas, también escasos porque sus au
tores impr~J1lieron sus edicion~s con po
cos ejemplares. Están .casi ignorados, 
porque están escondidos en casas parti
culares que los custodian como reliquias 
o joyas de valor familiar, no falta algún 
ejemplar en alguna ·de las bibliotecás 
públicas. Estos libros son más literarios 
que de investigación, aunque no faltan 

cedente financiero y no necesita extraerlo 
de su entorno. 

Los centros que surgen más dinámicos 
en los años recientes se van convirtiendo 
en ¡os elementos de viñculación del siste· 
ma productivo comarcal con la ecón9mía 
nacional. Este movimieÓfo simultáneo .. de 
Toledo y Jos otr~s·:"núcl.eos hace suponer 
que se está prodUCiendo una redistribución 
de roles al interior de la comarca, eón la 
progresiva implantación de uñ nuevo esque=
ma de especializaciones. 

A partir de estos roles, descritos some
ramente, es necesario pensar ' las alterna-_ 
tivas de desarrollo económico futuro para 

. todas las comarcas. .0- · . ~ :... ~ ... ~í.. 

LUIS MORENO NIETO 
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munografías que tratan de facetas con
cretas del arte o 'de la historia toleda
na, como sucede con los libros escritos 
por don Rafael Ramírez de Arellano. 

Ahora ha salido de la imprenta un 
nuevo libro y podemos decir lf1istinto, 
porque es de investigación civil y de his
toria eclesiástica, con la particularidad 
de ser contemplada desde el ángulo de 
visión de una Orden religiosa, que llegó 
ú la Ciudad Imperial en el siglo XVI, 
se encarnó en la vida toledana a través 
del tiempo hasta que ha llegado a for
mar parte de su estruclura y sus com
ponentes religiosos son otros hijos más 
de Toledo que han compartido sus vici
situdes: los años de grandeza, los de su 
declinar y los de su ocaso; participaron 
de la pobreza y abandono de la ciudad, 
corno antes habían experimentado su ri
queza :v esplendor. El libro se titula "LA 
COMPAÑIA DE JESUS EN LA HISTO
RIA DE TOLEDO (1558-1767 y 1903-1940)>>. 

Es eso, U11 libro histórico de Toledo y 
,Je la Compañía de Jesús incrustada ésta 
en la vida tuledana durante tres siglos 
y medio, interrumpidos por la solución 
de continuidad del siglo XIX, el de las 
.~upresi()nes religiosas y las desamorti
zaciones del clero regular y secular, y 
.je! patrimonio nacional y local. 

Su autor es un jesuíta~ que ha vivido 
)' ejercido su modesto apostolado duran
te nueve añus en Toledu, con mucha cu
riosidad y complacencia por todo lo que 
este gran Museo, que es la Ciudad Impe
rial, deja ver con apasionamiento al fo
rastero buscador de estilos artísticos y 
huellas remOlas de la hisloria de Espa

- iiii: Como fruto de esle estudio y de la 
znvestigación de do~um.entos antiguos y 
más próximos ha escrito con sencillez 
lo que la Compañía de Jesús ha hecho 
y ha dejado en la vida tolaiana. 

, Ha tenido el autor la satisfacción de 
encontrar ayuda eu la Caja de Ahorro 
Provincial para su costosa impresión. 
El resto, en su mayor parte, ha sido una 
donación, casi préstamo, de una Insti
tución. 

El autor, con la aprobación previa y 
censura de personas eruditas y doctas, 
cree que el libro enseñará algunas cosas 
de Toledo y, sobre todo, de la Co.,'1lpañía 
huiditas y desconocidas. 
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Los Diputados, al habla 

José Manuel Martín Chaves: "El desarrollo de la Provincia, 
subordinado a la solución del "ciclo del agua" 

en los Municipios" 

La Caja de Ahorro Provincíal debe colaborar con los Ayutitamientos y con 
la Región Castellano-Manchega 

José Manuel Martín Chaves, nacido en 
Ronda (Málaga), es Licenciado en Ciencias 
Económicas por la Universidad de Madrid. 
Actualmente desempeña su profesión como 
Interventor Territorial de la Administración 
del Estado en Toledo. Concejal del Excelen
tlsimo Ayuntamiento de esta capital, es, 
asimismo, Diputado Provincial y miembro 
de la Comisión de Gobierno. 

-Señor Martín Chaves, usted 
forma parte de la Comisión de 
Gobierno y es Presidente '!le la Ca
núsión Informativa de Hacienda 
de la Diputación Provincial. ¿Pue
de explicarnos a grandes rasgos 
que mecánica siguen las Comisio
nes Informativas, especialmente 
la de Hacienda? 

-La Comisión de Hacienda tie
ne un objeto fundamental: Elaba
rar los presupuestos en base de 
los cuales se va a desarrollar toda 
la actividad económica de la Di~ 
putación. Entonces e s t e presu
puesto debe marcar las líneas de 
actuación en el sentido económi
co. Si 10 analizamos en su doble 
vertiente, nos encontramos con un 
presupuesto de ingresos y otro de 
gastos. Dentro del presupuesto de 
ingresos los componentes que hoy 
tiene son bastante rígidos en la 
medida que vienen determinados 
en su mayor parte, como recar
gos y participaciones en_ impues
tos estatales. Esto quiere decir 
que percibimos una cantidad fi
ja determinada por la Adminis
tración Central y sobre la cual no 
tenemos posibilidad d e influir. 

. Existen otra serie de partidas en 
un cómputo global de menos im
portancia donde sí se pueden rea-
lizar estudios de viabilidad de in· 
crementar los ingresos de los mis-

A lo largo de sucesivas entrevistas iremos conociendo a los nuevos Diputados 
Provinciales. Sus datos biográficos, profesionales y funciones que desempeñan 
dentro de la Diputación. 

Abrimos estas páginas con el Presidente de la Caja. de Ahorro Provincial y Di
putado por la zona de Toleáo, José A1anuel Marlin Chaves. 

En torno a estos lentas gira la conversación que Emiiia Angula ha mantenido 
oon él; 

mas. Sin embargo, fundamentalmente 
en la vertiente de gastos, tenemos una 
serie de elementos que es necesario ana· 
lizar para trazar toda la actuación que, 
a 10 largo de su ejercicio económico, la 
Diputación va a poner en marcha. Den
tro de estos componentes, existen unos 

Don José Manuel Martín Chaves. Presidente 
de la -Caja de Ahorro Provincial de Toledo 

y Diputado Provincial 
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de naturaleza rígida, como son las re
tribuciones de los funcionarios que, 
aproximadamente, absorben el 50 por 100 
del presupuesto global. Por otra parte 
hay una serie de explotación de serví· 
cios que no se pueden alterar, como los 
del Hospital Provincial, Hospital Psi· 

quiátrico, etc. A partir de aquÍ, 
podemos discernir las actuacio-
nes a realizar; entre ellas cabe 
destacar la importancia que tiene 
la aportación que la Diputación 
lleva a cabo respecto al Plan PrO. 
vincial de Obras y Servicios en 
la medida de la cual este plan va 
generar obras que van a permi
tir incrementar el ritmo econó
mico de la Provincia y también 
dotar de mejores estructúras a 
los pueblos de la misma. Como 
objeto prioritario en esta 'etapa, 
la Diputación ha abordado. ~l ci· 
clo del agua en el sentido de que 
consideramos que el desarrollo de 
la Provincia no puede realiiár:se 
plenamente si los Mun~cipios no 
tienen cubierto el ciclo del aguq. 
Este abarca .desde el 'momento 
de la captación de aguas, suffij· 
nístro de las mismas y distribu
ción a los habitantes, canáliza
ción, la recogida de las águas té
siduales y finalmente, la deptlra
ción de las mismas. éomo 20ih
plemento de todas estas obras, 
hay en proyecto una serie b~sfan
te larga de obras y vías de coml!
nicación de carácter provincHil, 
que incluímos en este PIar; Pro. 
vincial de Obras y Serv.icios com~ 
alumbrado, pavimentación, eleC-
trificación rural, ayudas para r~
paraciones de gastos de Ayunta
miento, etc. En fin, hay muchas 
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obras a realizar, pero debido a ia faita 
de fondos actual no tienen todavía la 
entidad suficiente como para realizar las 
actividades que, por nuestra parte, de
searíamos llevar a cabo. Del resto de las 
operaciones que podemos analizar den
tro del Presupuesto de gastos tenemos 
otra cifra de carácter variable que se 
destina, principalmente, a los distintos 
servicios, como puede ser la Agricultu
ra, Ganadelia, Fomento del Turismo o 
Fomento del Deporte. El informe que 
emite la Comisión de Hacienda no tiene 
carácter vinculan te, únicamen te tiene 
por objeto servir de base a los Proyec· 
tos de Presupuesto que ~e presenten al 
Pleno para ser aprobados., 

-Bien, ¿Pueáe explicarnos como fun
ciona la Comisión de Gobierno y quie
"les la co~nponen? 

-Veras, para entender un poco su fun
cionamiento debemos señalar el cambio 
que en este sentido se ha experimenta
do en la Diputación Provincial. En la ac
tualidad el Presidente ha declinado en 
esta Comisión de Gobierno muchas atri
buciones que hasta el momento eran de 
Sli competencia. Las funciones de la Co
misión de Gobierno son, en primer lu
gar, la de supervisar todos los informes 
que suministran las distintas Comisio
nes Informativas; también debe trazar 
las directrices que la Diputación Provin
cia! debe seguir. Está formada por el 
Presidente de la Diputación, que la pre· 
side, y cuatro miembros como conse
cuencia de las nom1as emanadas de la 
Ley electoral, que obligan a que no su
peren en un tercio el número total de 
los miembros que componen la propia 
Corporación. En estos momentos está 
formada por: Don Gónzalo Payo Subiza, 
don Alfredo Rainos Gómez de Olmedo, 
don Jesús García Cobacho, don Nazario 
Prado López y yo mismo. . 

-Si le parece, vamos a cambiar de 
tema. Ca,'rIZO Presidente de la taja de 
Ahorro Provincial de Tolédo, ¿Puede de· 
cirnos qué proyectos hay previSios a 
corzo plazo? -

-En líneas generales puede decir que 
la Caja de Ahorro es una entidad finan· 
ciera que tiene dentro de sí uná contra
dicción intéma: Al estar configuradá co
mo Caja de Ahorro tiene un fin benéfi· 
co-social. Para el cumplimiento de este 
fin se puede actuar én dos campos, uno 
en el desarrollo de la obra benéfico-so
cial ya sea propia o en colaboración que 
se financia con el 50 por 100 de los be· 
neficios que se generan a lo largo del 
ciclo económico. Evidentemente esto nos 
plantea el problema de que para des· 
arrollar esa obra de carácter benéfico
social necesitamos obtener beneficio. En 
segundo lugar la obra de carácter social 

se reaiiza medIante ia concesiÓn de cré
ditos, préstamos o de medios especiales 
de financiación a los sectores priorita
rios dentro del ámbito Provincial. Pero, 
precisamente surge aquí la contradic
ción: la labor de la Caja es más social 
en la medida de la cual puede propor· 
cionar mejores vías de financiación, y 
estas vías se concretan en la existencia 
de unos tipos de interés más bajos y al 
ser las fuen tes de financia
ción a más largo plazo, se 
produce una baja de rendi· 
mientas que nos imposibili
ta par a seguir realizando 
péstamos especiales de fi· 
nanciación. La Caja de Aho
rro canaliza los ahorros de 
los toledanos, y es lógico 
que éstos reviertan en la 
propia Provincia. 

- ¿La entidad que usted 
preside, tiene en perspecti
vas algú'1 plan de expan
sión? 

-Sí. Desde iuego hay una disposición 
total de colaboración futura, aunque 
también es cierto que existen proble
mas. Por parte de la Caja se están rea· 
lizando estudios para ver en qué condi
ciones se pueden llevar a cabo y por 
parte de los Ayuntamientos supongo que 
están analizando este sector. Opino que 
una manera muy interesante para la 
Provincia sería establecer sociedades de 

- Es un hecho que al to
ledano le gusta- invertir en 
su propia Provincia, lo que 
sucede es que, como he di
cho anteriormente, las Ca
jas de Ahorros son entida
des financieras que están 
sometidas a la disciplina 
del .Banco de España y del 
Ministerio d e Economía. 
Dentro de la normativa que 
rige para las Cajas de Aho
rros hay una serie de coefi
cientes obligatorios que de~ 
bemos cumplir. El proble· 
ma reside ahí; debemos fi· 
nanciar emisiones de ero-

Poilada del Palacio de Benacazón, sede del Consejo de 
Administración de la Caja de Ahorro Provincial de Toledo 

presas nacionales que, aunque de alguna 
manera reper~uten en la Provincia, no 
lo hacen de la manera plena que nos 
gustaría. Puedo anticipar que estarnos 
trabajando ;: intensamente para romper 
este cerco de financiar, por parte de ·la 
Caja, créditos dentro de este esquema 
de inversiones obligatorias, como son 
las emisiones de obligaciones, realizadas 
por las Corporaciones Locales. EViden· 
temente, esto plantea algunos problemas 
porque hasta el momento no ha existido 
ningún -Municipio que dentro .del ámbi· 
to -provincial recurra a este tipo de fi
nanciación, quizá porque resulta más 
cómodo recurrir a! Banco de Crédito 
Local o a cualquier entidad financiera. 

COOPERACION INMEDÍATA cAJÁ DE 
AHORRO, CORPORACIONES LOCALES 

--Entonces, ¿Quiere esto decir que en 
lo sucesivo va a haber una colaboración 
más estrecha entre la Caja de Ahorro y 
los Municipios? 

33 -

desarrollo regional. En este sentido, 
nuestra Provincia no tiene una auténtica 
entidad de desarrollo regional con las 
características necesarias para el cóm
puto de inversiones obligatorias. Hay 
una sociedad que se va aproximando y 
que entendemos que debe potenciarse. 
Concretamente me estoy refiriéndo a 
SADETO, creo que tiene que recoger el 
reto que lanza la Provincia y empezar a 
realizar ióversiones dentro de los recur
sos naturales: humanos, etc. Otra posi
bilidad sería la creación de una socie
dad de desarrollo industrial que pudié· 
ramos utilizar pa"ra beneficio de la Pro
vincia. En fin, hay bastantes proyectos, 
pero todavia es prematuro adelantarlo. 

VIAS DE COLABORACION 
DE LA REGlON CASTILLA·MANCHA 
y CAJA DE AHORRO PROVINCIAL 

-Un tema importante y que con el 
tiempo ocupará un lugar destacado es 
la futura cooperación de las entidades 
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cÍe ahorro con el futuro ente preautonó
mico de la R't?gión Castellano.Manchega. 
¿Qué puede .q.delantarnos en este sen
tido? 

Entiendo que la Caja como entidad 
que contribuye al desarrollo provincial 
está interesada también en el desarrollo 
regional y, desde luego, no tiene incon
veniente en prestar la máxima colabora
ción para el desarrollo de la Región. Lo 
que ocurre es que en estos momentos es 
necesario concretar las vías de actua
ción. Por ejemplo, la forma de canalizar 
los impuestos es algo difícil pero po
dríamos resumirla en tres grandes al
ternativas: l.' Que el Estado cediese por 
transferencia una parte de los recursos 
con que ingresa de su presupuesto re
caudado a través de Hacienda. 2.a Crear 
recargos sobre unos determinados im
puestos estatales similares a los que ac
tualmente existen para la financiación 
de los Ayuntamientos, al menos en par
te. 3 . ~ Creación de impuestos propios 
del ente autonómico que giraría sobre 
los hechos imponibles que, en su mo
mento, se determinasen como compo
nente del mismo. El problema que plan
tea esta tercera via es, sobre todo, la 
necesidad de arbitrar sistemas de im
posición que no sean repercutibles, en 
la medida de la cual si un determinado 
ente autonómico establece algún impues
to que vaya a incidir sobre el ciudadano 
de otro ente autonómico, se puede dar 
la paradoja de que alguna región se esté 
financia."1do con los impuestos que le 
paga la región vecina. En fin, este es 
un tema complicado que debemos estu' 
diar detenidamente. 

- Señor Martín Chaves, como sabe 
nuestra Provincia ha adolecido siempre 
de falta de interés cultural. La Caja de 
Ahorro, de alguna manera, ha promovido 
aClividades culturales. ¿Va a ampliarse 
la ayuda que' presta la entidad que us
ted preside para fines culturales? 

-Es cierto " qué no ha habido mucho 
interés por 1~ cultura en la Provincia, 
aunque también es verdad que no ha 
habido demasiadas actividades cultura
les. Efectivamente la Caja ha colabora
do en el desarrollo cultural, pero pienso 
que tenemos ~ue encuadrarla en la obra 
socio-cultural: Entonces, el planteamien
to viene influido por los factores que 
anteriormente analizamos. Es decir, la 
necesidad de 'obtener beneficios para fi
nanciar la obra social. El hecho es que 
existen obras propias que están funcio
nando y ne¿esitan cubrir gastos.. Por 
otra parte tenemos un decreto del Ban· 
co de España de 25 de junio que limita 
bastante la libre disposición por las Ca-

los Colegios Profesionales, las tres Cómaras, 
los Parlamentarios, la Diputación y los Ayun
tamientos de Toledo y T alavera de la Reina, 

ratifican su rotunda oposición al trasvase 
Tajo - Segura 

"En tanto no se agoten las posibilidades 
de utilización del agua en su cuenca natural" 

Convocados por la Cámara de Co
mercio y en su sede corporativa, se 
reunieron el pasado julio los repre
sentantes de los Colegios Profesio
nales de la Provincia, asi como los 
de la Cámara de la Propiedad Urba
na y de la Cámara Provincial Agra
ria , con asistencia de los Parlamen
tarios señores Fuentes y Díaz-Mar
ta, y los señores Ramos, Díaz García 
v García Castro en representación, 
respectivamente, de la Diputación 
Provincial y Ayuntamiento de Tole
do y Talavera de la Reina. 

La convocatoria . venía inspirada 
por el deseo de . analizar conjunta
mente las implicaciones que para 
el desarrollo económico y social de 
la Provi!lcia, tengan los recientes 
acuerdos del Consejo de Ministros 
por los que sé autoriza la iniciación 
de la toma de caudales en los em
ba!ses de la cabecera del Tajo con 
destino a la Cuenca del Segura. 

Unánimemente expresaron los re
unidos su más rotunda oposición a 
que las aguas del Tajo, aguas claras 
imprescindibles hoy para atenuar el 
inadmisible nivel de contaminación 
del caudal circulante, puedan gene
rar nuevos aprovechamientos e n 
otras éuencas, en tanto en cuanto 
no se agoten las pOSibilidades de 
utilización en su cuenca natural, úni
ca fórmula admisible para calificar 

jas de AhOlTO del fondo de maniobra 
que tiene" como fines benéficos o socia
les reduciéndolos a obras propias o sin 
colaboración. Quiere esto decir que las 
aportaciones que se venían realizando 
hasta ahora van a quedar muy reduci
das. Pienso que se debe ir hacia la con
secución de una obra cultural propia o 
en colaboración de carácter permanen· 
te. Ese es el camino. 
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de sobrantes las aguas que se pre
tenda detraer, determinación que no 
puede hacerse a priori por simples 
estimaciones con fundamentación 
más o menos técnica, que hoy con
tradice la realidad de un exhausto 
caudal en el tramo Toledo - Talavera 
de la Reina, que invalida cualquier 
clase de emprendimiento. 

Se acordó, igualmente, prestar el 
máximo apoyo al acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de Toledo, so
bre la interposición de recurso con
tencioso - administrativo contra los 
acuerdos del Consejo de Ministros 
que contradicen los preceptos con
tenidos en la Ley 21 de 1971 , sin 
que ello suponga aceptación y con
formidad a la exclusiva realización 
de las obras previstas en la citada 
Ley, que no contemplan el irrenun
ciable agotamiento de los posibles 
aprovechamientos de los caudales 
en su cuenca natura.l , que técnica y 
económicamente SOA viables y de
seables, tanto desde el punto de vis
ta provincial como nacional. 

Tomaron conciencia los reunidos 
de que es preciso conjugar la acción 
de todos los entes representados y 
de cuantos comparten, igual preocu
pación, acometiendo los estudios y 
trabajos que se consideren adecua
dos para la defensa de los intereses 
provinciales, ejercitando y desarro· 
liando las acciones precisas para 
evitar se consume el expolio de la 
fuente natural de riqueza que las 
aguas del Tajo representan para la 
Provincia. De ahí que el acuerdo fi
nal, fuera el proseguir con la" perio
dicidad y frecuencia que las circuns
tancias aconsejen, estas reuniones, 
cuya próxima convocatoria se ha 
previsto para los primeros días del 
mes de septiembre. . 
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PUEBLA DE ALMORADIEL: SU PASADO Y SU FUTURO 

"Buscamos el desarrollo social, económico y cultural 
de nuestro pueblo", dice el Alcalde, Leopoldo Sepúlveda 

Origen e Historia de la villa.-Proyectos a corto y medio plazo.-Costumbres, folklore y gastronomía 
No es dificil llegar a 'Puebla de Almo

radiel porque no existen curvas en la 
zona mam:ihega. Sólo se divisan inmen
sas llanuras de .cultivos de vid, cereales 
y, de vez en cuando, olivos; está situada 
en el punto neurá:lgico de la Mancha. 

V;¡¡a 'Y Municipio dista 6 ki'lómet-ros 
de Quintanar de la Orden y 96 de Toledo, 
con ·una altitud de 695 metros. 

Puebla de Almorailiel debe su origen 
a 'la denominación "musulmana. EtirnOlló· 
gia: «Al·Murella» diminutivo de «muro» 
más la Jterminación mozárabe «dieb, "que 
significa. «'mUTO pequeño». 

,Mmoradíel rue ,una población primiti
va que posib1am:ente existiera antes de 
la Rec.onc¡uista. Portericnnente fue Te
poblado <por la Orden de Santiago y na
dó La ,Puebla, cerca !!lel primitivo em
plazamiento del que s"e c,Onserwa una 
el'lJl1üa de Santa Maria Magdalena. La 
toponimia Idellugar nos l.I"ecuerda el paso 
de ~omanosJ .visigodos y rnoiiscos. 

En una concOI:d.ia entre la Orden de 
Santiago y San Juan en ,1237 y 1243, ya 
se menciona Almoradiel. En 1327 =ge 
otra aldea .cercana que 'Va a dar el nomo 
bre a La Puebla, a la que el m;aestro de 
Santiago de carta de 'Población otorgan
do [,ranquezas 'Y el ruero de Uelés en car
ta fechada en 1341 independizándose de 
Corral de Almaguer de quien, en princi
pio, dependía la aldea de La Puebla. De
fini-tivam::::nte se conv.i.erte en villa en el 
año !l343. 

Actualmente ,Puebla de Almoradiel 
cu:=nta con una población de casi 6.000 
habitantes, habiéndose produd~o un 
fuerte descenso moti"ado ¡por la einigra
ción a zonas lim,ítrofes de ~a capitál de 
España. 

ARTES, MUNUMBNTOS E lMAGENES 

De los edificios que más destacan está 
la Iglesia Pa.-roquia!l ,:J,e San Juan Bautis
ta, sin estilo pro.pio; lo más antiguódata 
ti'e ,finales del románico, teniendo venta· 
m:::les de puro estilo .gótico. La. Enmita ~de 
Nues~ra Señora del Bgido la :mandó 
construir don Juan ILópez Cañizares, en 
ei siglo XVI. 

No existen monumentos de especial in
terés, aunque rtadaVÍa se 'c.onsenran casas 
con blasones, objetos de forja o de ma
dera <le propietarios particulares. 

Las fiestas IPOpulares se celebran el 

1,2 Y 3 de septiembre, en honor del San
tísimo Cristo de la Salud, 'con una so
lemne procesión, ,a da 'que como un rito, 
axist:en gentes de pueblos cercanos a 
Puehla d8 Almora'diel. Como es costum
bre en las .ferias y fiestas de nuestros 
pueblos, se celebran todo tipo de compe· 
ticiones deporti'vas, exposiciones y actua
dones ·artístiGa'S. 

T'ambién es importante la romeria del 
15 de mayo, San 'Isidro Labrador, con 
¿esfile de carrozas ,y elección de 'la ma
drina de las fiestas. Es notable una fies-

tan tes de la zona, un tópico que desgra
ciadamente ha sido realidad dUTante las 
últimas décadas. Como no se han creado 
otro tipo de ·indust'IÍa, lógicamente s610 
existen las derivadas de la vid, princi
pal ruen te de riqueza de la zona. En el 
paisaje manchego predomina los cam· 
pos extensos con CU!ltivo de vid y de 
cereales. ILa época. que se vive con mayor 
intensidad en ·Puebla de AJmoradiel, es 
sin duela, la verrdi·mia, 'que 'OCU;pa el mes 
de octubre y parte del mes de noviem
bre; a ella se d,,:lican prácticamente- to-

Mercadillo semanal popularmente conocido como «el martes» 

t-a pepula'r que se celebra eIl él campo 
en hon'or:de la Virgen de Paloma.res, 

INDUST-lHkS, . tBCONOMIA 
y AGMOULTOR!ES COMO 
fRINOIPM;B$ ,FUENTES 
DE RIQUEZA 

In-dustrial:mente da zena manchega es
tá muy poco desarrollada, quizá 'Porque 
siempre se ha pensado en La Mancha co
mo lugar agricdla, como si la industria 
careciera de im!portancja para los habi-
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dos los habitantes de. este Municipio: 
jóvenes, niños y mayores. 

La recolección de la uva está adqui
riendo cada vez mas importancia porque 
se tiene un horario más flexible y tam~ 
bién unos jornales ,más altos. 

-En ·Puebla de Mrnoraruel hay ,una gran 
Cooperaüva Vitivinicola «Nuestra Seño
ra del ~gido» y un grupo sindical «Sant;
símo CTisto de la S3.Jurl», que agrupan 
a buen número de a.gricultores de la lo
calidad. ,A nivel 'Privarlo son muy abun· 
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dantes las bodegas que exis ten trabajan
do en la com..!rcialización del vino. 

Dent rc de la época de recolección en 
campos de vi ñedos , hay, como es lógico, 
cos tumbres populares, gastronómicas y 
fo lklórícas. Plato LÍpico de la vendimia 
manchega es el «ca ldillo de patatas )) . 

Del fol klore des tacan las jo tas y segui
dIllas manchegas. Estas manifestaciones 
han tenido siempre rajz en estas tierras, 
creándose varios grupos fcl klóricos, ban
das de música y tunas. 

Entrevista con el Alcalde 

Leopoldo Sepúlveda es hijo de agri
cultores, y junto con otros agricultores 
toledanos, irrlp-ul$ó la creación de la Ase
ciación de Pequeñas y Medianas Empre
sas del Campo. Posteric rmente fue elegi
cio presiden he del Centro Nacional de 
Jóvenes Agricultores. Es, a s ¡mi s m o, 
miembro del Comité Provincia l de UeD, 
sienjo elegido en las pasadas eleccicnes 
gen-~rales Senador por esta ,P·rovincia. 
En las elecciones municipales encabeza
ba 11a candidatura c.entrista eIl Puebla cG 
ftJmoradiel. Desde el mes de abril es, 
por segunda vez, Alcalde de este pueblo 
manchego. ,Para ver ·todo con más am
p¡'¡ tud de criterios 'y saber como traba
jan la COIiporación municipal mantuvi
mos la siguiente conversación. 

-¿Cuál es la actual situación del Ayun
tamiento de Puebla de Almoradiel y cuá
les son también las diferencias más no-. 
tabhs entre la Corporación y la de 
ahora? 

- El Ayuntamiento nes lo encontramos 

en una si tuación de normalidad, den
tro de la nonrnalidad que podían tener 
~; quell os Ayuntamientos que estaban en 
una situación de int';;-rinidad, pero, sin
ceramente, me he encontrado c.on un 
Ayun tamif;n to que funcionaba bien, con 
una administ·ración honesta 'y aunque no 

J 
5 J , 1 

lihrio ecol1ómico. ¿Puede decirl10s con 
c,ué presupuesto cuel1ta esía COI'pora
ción? 

- Contamos, desde luego, con un pre
SUpuesto muy exiguo, catorce mi llones 
d·~ pt'setas. Para un pueblo de la exten
sión, del núcleo urbano de Puebla de Al-

Uno de los primeros Grupos Escolares que fueron creados en este Municipio 

hay mucho dinero, tampoco existen mu
chas deudas. Es mas: la situación es 
bastante equHibra:uL Los hcmbres que 
han llevado el Ayuntamiento lo han he
cho realmente bien, en una etapa de 
transición muy <lificil. 

- Se ha referido a la situación de equi-
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Paisa je tipi

camente man

cheg o que 

ocupa exten

sas áreas 
de terreno 

dedicadas 

al cultivo 

! de la vid 

moradiel, es muy escaso. En el futuro 
tendremos que realizar estudios econó
micos para ampliar el pr·esupuesto con 
el fin de cumplir tedas las funciones que 
c ebe efectuar un Ayuntamiento, mejian
te ,los mec.anismos legales exisl·entes. 
Esta de.:be venir a través de una ayuda 
estatal , prcvincial y ,local. 

- Ya que ha mencionado la ayuda pro-. 
vincial ¿PlAede decirnos si existe algún 
¡;rcyecto de ayuda económica a través 
de la Diputación? 

-·P~ra este ejercicio tenemos una ayu
da de tres millon·~s de pEsetas; una can
tidad a fcndo Iperd~do para comenzar 
una s~T.ie de obras urgentes, dentro de 
la pc.blacién como luz eléctrk.a, un gru
ro escolar y un depósito de agua. Pero 
también t·¿.nemcs más Iproyectos inme
Giaws, come hacer un .paseo hacia el 
Cnartel de la Guardia Ci"il, ya que éste 
se encuentra fuera del casco urbano, .y 
iégicamente exist ía un peligro para los 
vecinos del pueblo que tienen que des
piazarse a 'realizar cualquier diligenoia 
y, ·por supuesto, te nemos que tener en 
cuenta que >las familias de estos guar
dias, al acercarse al pueblo, pueden ex· 
ponerse a algún accidente por la proxi
midad de la carr·etera. 

Por o tra parte, la -red de alcantar·illa
do se ha -terminado y ·también el arreglo 
de calles se va ha conciuir con la ayuda 
que ha prestado la Diputación. 
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MAS PROBLEMAS 
): REALIZAOJONES 

Hay dos proyectos muy intcresanks: 
el asfaltado de dos barrios populares, 
Santa Ana y el barrio del Maladero y la 
eons1 rucción de un .Pclideportivo, que 
ccr.sta'rá de ¡piscina y varias pistas de
portivas. ,Por últi·mo, tenem.os gu'e solu
cior.ar el problema más importante de 
t:sta .lcc.a':]-idad: el río Gigüela. Este es 
un problema que venimos arrastrando 
desde hac·.= muches años. Se da la cir
cunstancia de que los Ipropietarios de 
:"imoas 'fP..árgenes del fío son los vecinos 

EccnémicalIT~Ente débiles de Puebla de 
AlmcTadiel. Existe un minifundio que 
en su ,día cum~·!ió su com:::1kl.o, pero que 
c1t:~a-¡::are:ió pc.rque aquella zona es muy 
plar:a y con f.recU'encia el rÍG se desbor
da y, lógic.amente, es nec.esario limpia-r· 
lo; ~ntDn:es, estamcs tratando .d~ subsa· 
¡';¡'r este ,probléima. El IRYDA está rea
lizando unos estudis-5 que han salido 
n la infoflrnación ¡pública, son proyectos 
::'c Em¡pieza de nue.::.tro río, pero por su
¡-.u.::sto es imprescindible la colabDración 
~:.:; ;. :1t;c,lo. Sólo nos exigen que el agri
cultor tomé:: conciencia sobre la necesi
dad que tiene la agricultura de evolucio-

nar, si'endo en muchos casos ¡,mprescin
dible Ila creación de emlpresas agrícolas 
que tengan un rmínimo de rentabilidad. 
Estas fincas en principio, van a tener 
Lna extensión indetermina:ia y libertad 
de agrupación de los propietarios. Tene
IT:CS que i:r ,hacia una agricultura del 
año 2000 y :para ello debemos lograr gr-u. 
por de ,~xp1otación de t'ierras más ren
tz;bles. 

-¿Quiere esto decir que en los próxi
¡-"os años va a ser la fórmula para el 
campo? 

- ¡Estcy ccnvencido de que esta va a 

sentamos ¡las bases ¡para la transforma· 
cién industrial. Dentro de la zona man· 
chega hay que buscar oual es la parte 
más favorecida , ,más apta para -la indus
tria. Tenemos que buscar la riqueza en 
la zona que, indudablement~, repercuta 
en el beneficio de ,tados. 

-Existe un tema que se reivindica 
(COl1stantemente : la cultura. ¿Qué piel1sa 
hacer la Corporación de Puebla de AI
I1zoradiel para fomentar las actividades 
culturales? 

-Este es un tema que nos preocupa. 

H:.:mes elevado nuestro nivel de vida y 

Parque munic~pal. al fondo la 
Ermita de la Virgen del Egido 

Ermita del Santísimo Cristo 
de la Salud, Patrón de la villa 

!",::;r !a ,fórmula a 'Emplear en 'la agricul
tura. En el 'caso c.cncreto de este (pueblo 
ya s'e están .realizando estudios y en bre
V~ plazo van a -pone:r:se ·en marcha. 

··-Parece ser que en agricultura hay 
proyectos ambiciosos. ¿Pero, qué ocurre 
am la industria., por qué la Mancha no 
es U1a ZDna industrializada? 

-·Estos proyectos a que m'e he re:fen
de anterior.mente son a corto plazo. En 
t.uz.nl0 a la industrialización, por su
]:'UC3W que es necesario una infraest ru::
tura industrial. Estamos recabando da
tús, analizando informes, para ver como 
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el stattus social, pero desgraciadamente 
el nivel cultural no ha ido en consonancia 
con el nivel económico. 'Queremos s:~n
sibmzar a la gente '~n €st'e sentado; para 
.zHo se van a dar una serie de conferen
cias con espe:ialistas en varios temas, 
:p-ero ~ara que sea una ' r'éalidad, Iógi. 
C2'mt:nte tenemos que tener una Casa de 
Cult;!.1ra, que está ya en proyectú. EE.ta 
Cc{porac,!ón ha asumido su realización 
y qU·2ré..'ffiOS qUe empiece a funcionar 
este mismo año. El Ay;untamientc dis
;::::c·ne de un solar donde se ubicará la 
Casa de la Cultura, una Biblioteca qu~ 
existe en el pueblo y un Hcgar de A.n-
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cianos. En fin, estamos tratando de aglu
tInar todo lo que suponga cult ura para 
const:guir un mayor desarrollo no sólo 
económico y secial, sino también cultu-

purimonio ni objetivo a tener en ,cuenta 
c;n las aspiraciones de nuestras gentes, 
probablemen te porque no se ha oreado 
una conci" ncia cultural. En Puebla de 

Aspecto intedor de una típica bodega 

¡-al. Esto es importantísimo para nues
tros pueblos. 

Cerno en la mayor parte de les pue
blos de España, la cultura ne ha sido 

Fachada del Ayuntamientc 
de Puebla de Aimoradiel 

Al!T:Dradiel h a ccurrido exactamente 
igual; siendo el nivel cul-tural bajo. 
T~..¡n bién es verdad que no ha habido 

un lugar dejicad.o a 'las actividades cul-
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tura'les como nos ha explicado anterior
mcnl:~ va a explicar mas ade1antt,; su Al
ca'lde, y los pocos .intentus en este sen
tido siempre han venido de las ¡niciatí
\as particulares. 

Si antes nos referíamos al nivel cultu
ral, el nivel ,pedagógico ·.es superior; prác
ticamente todos ·los chicos de la ¡ocaij
cad están escolari·zados. Hay que decir 
que en Puebla de Almoradiel las activi
dades docentes han tenido un lugar des
taca'jo, existiendo siempre centres eSCOA 

·Iares estatales o religiosos, pero ocurre 
lo de siempre: durant·e el período esco
lar existe interés en tomar nuevos cono
cimientes, después no lo hay para am
pliar y desarrollar Ilas aptitudes cultu
lales. 

No queremos conolw'T est·.e reportaje 
oc Puebla de Almoradiel donde hemos 
dado una visión histérica, social y cc.o
nómica sin nombrar a todas aquellas 
personas que tlUl ante gran parte de su 
vida han trabajado 'en favcr de su pue
blo, de su comarca, que de alguna ma
r:.era, han contribuido al desarrollo de la 
zena manohega; son ·10 que se ha dado 
en llamar la -tercera edad. Sólo pedimos 
que en d futuro se cuente con elles a la 
hora de ¡planificar 'lugares y activida~s 
y, para que no -tengan sólo un triste Ho
gar del Jubj'lado, que en ocasiones no 
reúnen las mini mas cualidades. Es algo 
que ti·::ne que remodelarse en un futuro 
no le.iano. 

EMILIA A..NGULO 

Ro¡:.o'rtaje fowgráfice P. CRIADO 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Provincia. #108, 9/1979.



EN MARZO DI; 1980 

Se celebrará en T alavera de la Reina la 1 Feria 
Regional del Campo Castellano - Manchega 

l/Nuestro problema principal: la escasez de recursos económico( 

Manifestaciones del Vicepresidente de la Diputación 
don Alfredo Ramos Gómez de Olmedo 

Don .AI fredo Ramos Gómez de Ol
medo nació en Carpio de Tajo en 
1933. Desde siempre ha estado re
lacionado con el sector agropecua
rio, por lo que conoce profundamen
te sus problema$. Es Secretario de 
la Asociación Nacional de criadores 
de Ganado Vacuno Charolais. Tam
bién es miembro de la Cámara Pro· 
vincial Agraria dª Toledo y Vocal de 
la Junta de Fomento Pecuario. Está 
casado y tiene cuatro hijos. Perte
r.ece al Comité Ejecutivo Prov:ncial 
de lJniónae Centro Democrático y 
es Vicepresidente de la Diputación. 

-Señor Ramos, ¿Cómo desarrolla 
su trabajo en la Vicepresidencia de 
la Diputación Provincial ? 

-Aunque no me son nunca gratas 
las comparaciones, debo decir que 
la diferencia sustancial estriba en la 
absoluta forma democrática en que 
esta Corporación ha sido elegida, ha
ciéndola plenamente representativa 
de la voluntad popular de todos los 

das desde los distintos puntos de 
vista de las fuerzas poiiticas que la 
integran. 

-¿Qué problemas piensan atajar 
de manera inmediata? 

-El problema mayor con que nos 
encontramos y sin cuya solución es 
difícil resolver los restantes, es la 
falta de reoursos económicos sufi
cientes para hacer frente a las ne-

-Aparte de la nnrmal función de 
este cargo e!! e! sentido de repre
sentación del Presidente en el Q,·den 
de ~'..:stitución, entiendn que m~ tra
bajO como Vicepresidente de !a Di
putación se sitúa e!! tina línea de 
a!Jsoll!ta colaboración y apoyo a !a 
Presidencia en la importante labor 
que su titular está desarrollando, 
Por otra parte, creo que la enorme 
complejidad de esta máquina, que es 
la Diputación, requiere por parte de 
todas, y muy especialmente per los 
que ostentamos cargos de mayor 
responsabilidad, un desdoblamiento 
de nuestras funciones para abarcar 
teda esta problemática que se nos 
plantea. 

Don Alfredo Ramos Gómez de Olmedo, Vicepresidente de la D1putacióni ,Pravincla.i 
de Toledo. en su despacho oficial 

-En aspectos formales ¿cuáles 
son las diferencias más importantes 
entre la antigua y nueva Corpora
ción? 

toiedanos, En otro orden de cosas, 
la variedad política de los Diputados 
qua la componen, contrasta fuerte
mente con el «monocolor» de las an
teriores, dotándola de una dinámica 
'/ una riqueza ideológica de que las 
otras carecian. Esto ha de llevarnos, 
sin duda, a una gestión más positi
va puesto que las decisiones que se 
adopten en esta Corporación, ten
drán que ser fuertemente contrasta-
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cesidades provinciales . . Destacaría 
como necesidades provinciales en
tre otras: una adecuada 'red de v;~s 
provinciales para comuflicar !'lues
tras pueblos; la ordenación urba,,,~ 

de muchos Municipios importa¡;te·s 
y, sobre todo, dotar de una infraes
tructura adecuada a todos los ¡me
bias pequeños que hasta ahora sólo 
han sentido el olvido y la margina
ción_ 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Provincia. #108, 9/1979.



-Señor Ramos: nos está hablan· 
do de necesidades en los Munici· 
pios importantes o pequeños. ¿Cuá· 
les son las necesidades más comu· 
nes en los Municipios de esta Pro· 
vincia? 

-Creo que parte de esta pregun
ta queda contestada con mi respues
ta anterior, sobre todo en su aspec
to técnico. En el aspecto politico, la 
creación de más centros docentes; 
impulsar la cultura desde todas sus 
vertientes y en todas sus manifes
taciones. Contribuir, en suma, a un 
modo de vivir más agradable y hu
mano. Esos deben ser objetivos de 
esta Corporación. 

AGRICULTURA Y GANADERIA: 
MARGINACION y SUBDESARROLLO 

-Nuestra Provincia es, eminente· 
mente agrícola y ganadera. Como 
Presidente de la Comis ión de Agri· 
cul tura, Ganadería y Repoblac ión Fo· 
restal ¿Qué trabajos han rea lizado 
en la Diputación hasta este mo· 
mento? 

-Hasta ahora el hecho de ser una 
provincia agricola y ganadera ha si
do sinónimo de subdesarrollo y mar
ginación; y como consecuencia de la 
equivocada politica en este sector, 
se ha vuelto la espalda a las mejo
res fuentes de producción con que 
contaban estas Provincias, empobre
ciéndolas hasta unos limites difícil
mente recuperables. En este senti
do, tluestro afán de llevarnos a re
cuperar el terreno perdido, buscan
do una estrecha colaboración con to-

dos los organismos e instituciones 
provinciales (Delegación de Agricul
tura con todos sus servicios, Coope
rativas, Asociaciones, etc.l, para lle
var a cabo una labor perfectamente 
estudiada y coordinada para lograr 
cosas positivas. 

-A propósito de los problemas 
agrícolas y ganaderos de la Provin
cia. ¿Cuáles son los más acuciantes? 

-Quisiera incidir más en las so
luciones de estos problemas. Consi
dero que, entre otras, las acciones 
deben ser: una adecuada ordenación 
de cultivos, respetando siempre la 
«vocación» de las tierras; la puesta 
de riego de varios miles de hectá
reas que son susceptibles de riego; 
el impulso a la ganaderia de vientre, 
tanto ovina como vacuna y caprina; 
dedicando mayor superficie al culti- . 
va de plantas forrajeras y pratenses; 
la implantación de industrias de 
transformación en zonas como Tala
vera, Puebla de Montalbán, etcétera, 
que se ven obl igadas uno y otro año 
e vender sus productos a los indus
triales de otras regiones más «favo
recidas» en todos los sentidos; la 
defensa y protección de n-!Iestros 
montes y de nuestra exigua riqueza 
forestal. Creo que tenemos que po
tenciar las ferias y. mercados de ám
bito comarcal, provincial o regional. 
Puedo decir que está en marcha el 
proyecto de una gran feria a cele
brar en Talavera de la Reina en el 
mes de marzo de 1980 y que se de
nominará «! Feria Regional del Cam
po castellano-manchega»_ Esta feria 
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tendrá un carácter marcadamente 
ganadero, pero sin excluir activida
des relacionadas con el campo. Es
tas y otras soluciones creo que ne
cesita nuestra Provincia. 

-En cuanto a los Planes Provin
cia les. ¿Puede ampliarnos cómo se 
han realizado? 

-Bien_ Como dije anteriormente 
contamos con pocos recursos eco
nómicos. Pero hemos querido dar 
prioridad a los Municipios afecta
dos en el ciclo del agua de forma 
total o parcial, atendiendo a la vez 
las soluciones a problemas de ur
gencia_ Cabe resaltar en este aspec
to la ponderación y el sentido de la 
equidad con que se han real izado di
chos planes_ Prueba inequívoca de 
ello es que al ser sometidos a la 
aprobación, tanto de la Comisión de 
Cooperación como a la de Gobierno, 
recientemente han sido aprobados 
por unanimidad por ambas Comisio
nes, estando, además, presente en 
las mismas, como miembro de ellas 
un representante del partido socia
lista_ Esto es para nosotros una gra
ta satisfacción_ 

-Entonces, ¿cuá les son las reali
zaciones prev istas para 1980, 

-Esa previsión entrará en un Plan 
que se va a hacer para los tres pró
ximos años y que se irá llevando a 
cabo en distintas fases, atendiendo 
siempre lo más necesario en cada 
momento, según los recursos de que 
dispongamos. 

EMILlA ANGULO 
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PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOSJ PARA EL ANO 1979 

(viene de la página 24) 

CLASI_ 
MUNICIPIO Y DENOMINACION FICA_ 

DE LA OBRA CION 

PROIRAMA 2.-

DEL 
NUCL~ 

PRESUPUESTO 
TOTAL 

lfI.Nj PROVINCIALES Y ~,U :rCIP~ ES 

C'o V. Segurilla4'<l jora 
da; Garciotun a 10- : 
924¡ Navanorcu!!!1da--
Real S. Vicente 

c.v. Torrijos-Fu~nsa-
1ida y Fuensalid.-Ge-
mareno ••• 

C.V. TarriCo a la TO:-
712; Nallalm:Jralejo a = 
la TO-702; La Es:rella 
a Fuentes 

C. V. Robledo dal Mazo 
a la C-401 y Rooledo= 
del Mazo-Las Hunfrias 

c.v. Tot5~es a C! Tole 
do-l.'crica y San Pablo 
de los W:ontes e Ventas 
Peña-Aguilere •• 

C.V. SonS9ca-Casalgor 
do-Arisgotas y Orgaz: 
Arisgotas 

C.V. Villanueva Bogas 
a la C-402 y Oosba-
rrios a Cabañas de y!! 
pes ••• 

c. V. San !/artin I.'onta;!; 
ban e Villet'ejo 

c.v~ Nav21c6n a e! Oro 
pesa a C~íd91ede . .• 

PUEBLA. fLI.UVDI8. 
Urbaniza~ión C.V. 

7.529.640 

5.094.??O 

3.659.760 

2.159.400 

3.195.400 

2.83J.400 

2.3J8.24O 

43.S05.179 

1.527.167 

47U.OOO 

APORTACION AYUNTAMIENTC DIPUTACION 
f-----,-----,.------.J SUBVENCION ~ ___ ---, 

FONDOS PROPIOS B CREOITO LO'" a . "ONTR'BUCIONE"S FONDOS PROPIOS 
JeA< ESPECIALES ESTATAL 

170.000 

7.525.840 

5.094. ?al 

i i 2.159.400 

i 
, , 
; 

I 3.195.400 

2.530.400 

! 2.308.240 

, 43. SOS. 179 

¡ 

1.132. 531 

3iJO.OOO 

-------1-----1----1------- 1---.. - --11-----1 

oa=~~2.~~~~. :~~ b~==:~.:~~,b========Lzm===. ~::~~~~:~ TOT"'_ PROGRA:,lA 2.- 1.432.531 

~""====""=-:::, . 
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PLAN PROVINCIAL ol: OBRAS y SE~ VICIOS P ARA EL "' ANO 

CLASL A PORTACION AYUNTAMIENTO DIPUTACION 
MUNICIPIO Y DENOMINACION FICA_ PRESUPUESTO 

DE LA OBRA CION TOTAL CON T RrBUCIONf$ 
T O TAL DEL FO~DOS PROPIOS 8 CREDITO LOCA FONDOS ?R()P1QS 

NUCLo ESPECIALES 

PflDGlA!IA 6 

EQUIP A'.lIENTOS DE MJ-
CUOS. 

PLDEANUEVA BAA~,ROYA 

Alumbraoo plaza ••• 19J.000 19J.000 

QUERa 

Alumbrado de plaza 3J0.000 3JO.mo 

ffiBCSJ (a) 

Alumbrado parque 3:)0.000 3JO.OOO 

V1LLAARUBIA SA'ITIP$O 

Alumbrado p6blico 11 
Fase N.E 5.000.000 l.5CXJ.OOO 2.5CXJ.01Xl 4.,OC{].OOO 1.000. OCJJ 

AJOFRIN 

Encauzamiento laguna 1.51O.OCJJ 1.057.000 1.057.000 453.000 

BlRlJ.m 

SeneantQ arroyo ••• 836.500 300.000 - 261.5CXJ 561.500 275.COO 

CH.\PnLO DE LA JPi1A 

Canalización arroyo 150.000 150.000 

CPAPID DE TAJO 

Canalización arroyo 1.401.500 451.500 500.000 951.5CXJ 450.000 

CASARRUmIOS MONTE 

EnceuZa'lliento arroyo 3m.01Xl 3Jll.OOO 

CO'lRAL DE PUlAaJER 

Encauza'lliento aguas 
da lluvia, cunetas y 

otros .... '" . .... N.E 3.543.950 698.950 1.000.000 - 1.698.99J 1.84S.1Xl0 

RmERAL (a) 

Li<npieza da Cauce •• 350.000 6O.OXJ 200.000 - 260.000 1!lO.OCQ 

~TA OLALLA 

Sene8IDtQ• arroyo 2.<176.5.:'0 - ?85.918 9SO.612 1.776.53:) AXl.OiXJ I 
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PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERViCIOS PARA EL A~O 1979 

AS!. CL 
MUNICIPIO Y DENOMINACION F ICA. 

DE LA OBRA CI ON 

VILLA DON FADRIQLE 

Encauzamiento aguas 
de lluvia .•••.• 

VIlLi>FRA~CA CA8ALLF-!. 

Construcci6n puenta 

VILlJ.t.JUEV A BOGAS 

Encauzamien to rio 

AL8.AflREIó.. DE TAJO 

Pavimentecidn •••. 

CABAÑAS ce: YEPES 

Urbanización plaza 

CPI.' ;'9ENILLA 

Pavi~entacidn . •••. 

CPiWENA 

P avimen tación .•• 

CJt1P ID ce: TAJO 

Pavimentación ••• 

CAARID-iES 

Pavimentaci~n ••• 

CORRAl AlPlAGUER 

Urbanización plaza 

ERUSTES 

Pavimentaci6n plaza 

ESCAlONllLA 

Pavimentac16n 

I-lJAMIGOS 

Arreglo de calles 

EL D 
NU eLo 

N .E 

N .E 

PRESUPUESTO 
TOTAL 

1.500. mo 

1.50).000 

3.000.mO 

938.935 

2.7B1.460 

840.000 

1.550.750 

1.054.800 

918.440 

725.000 

495.000 

943.200 

400.000 

-
APORTACION AYUNTAMIENTO DIPUTACION 

FONDOS PROPIOS a CREDrTO LOCAL 
CONTRr8UC!O~ES 

ESPECIALES 
T O T ,1. L FONDOS PROPIOS 

550.000 200,OGO - 850.0CO 55).OCO 

500.000 500. oca - 1.0CO.000 500.000 

2.100.000 - - 2.100.mO 900.mO 

4OB.936 - 180.000 588.936 350.000 

- 834~4J8 834.438 1.558.875 1.112.584 

500.000 - - 5OO.mO 240 .0m 

884.750 - 276.000 1.lEO.75O 400.000 

283.200 - 421.sm 704.ElJO 350.000 

183.440 - 15O.Df;ll 333.440 175.000 

- 425.000 - 425.000 3:30.000 

,~ . 

99.500 - 247. oca 346.500 148.50) 

- 327.240 282.960 610.200 333.000 

- - 275.000 275.000 125.mO 

- I 
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PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS PARA EL ANO 1979 

CLASI. APOR TACION AYUNTAMIENTO DIPUTACICN 
MUNICIPIO y DENOMINACION FICA_ PRESUPUESTO 

DE LA OBRA CION TOTAL 
FONDOS PROPIOSle CR EOITO LOC.' 

CONTRtBUC!O~ES 
T O T ~ L FONDOS PROFlOS ¡ DEL 

NUCLo ESPECIALES 

I 

LILlO 

Pavimentecidn ••• 4.4éO.OOO - - 3.4m.OCO 3.~éO.OCO 1.0(0.COO 

I.!-"lJIL IZA 

Pavimentaci6n plaza 250.0CO - - - - 251.CCO 

MCRA DE TOLEDO 

Pavirnsnteci6n e.e 6.906.31B - 1.453.318 3.453.000 4.906.318 2.OCO.000 

NCV¿S 

Pavimentaci6n ••• S.OCO.coa 1.000.000 3.051.COO EOO.CCO 4.65J.COO 3:'.0.000 

CCH'":A 

Pavimentaci~n acceso 
al Instituto e.e 5.357.275 1.578.092 1.772.CCO 1.acO.OCO 40450.092. 1.907.183 

PORTILLO 

Pavimentaci6n 1.000.COO - 3:'.O.COO :50.acO 7C(J.CGO XO.COO 

PlEaA AU.'ffiADIa 

Arreglo Ca calles 640;000 14O.0CO 15J.CCO - 200.0CO 350. eco 

P~E8LA ~VJNT ~8AN 

Pavimentación •••. N.t 3.126.057 - 553.029 1.553.028 2.125.057 1.000.000 

QuINT ANf.iI CRCEN 

Pavimentccidn ••• e.e 2.000.000 - 400.000 1.000.000 1.4C0.000 600.000 

SAl{!' A muz RET 11M#! 

Pavimentacwn . ,', 700.000 200.000 - 29O.OCC 490.000 210.000 

STO.DG.'HNGO CPUDIlLA 

Pavirnentaci6n ••• 1.375 .000 - 75O.CCO 275.000 1.025.000 350.000 

TCRRIJOS 

Pavimentación ••• e.c. 1.653.000 240.000 saO. 000 413.000 1.151.000 500.000 

TLRLEOOE 
I 

P1vimantación ••• ó.ó75.J:S9 1.337.~éD I 
3. ~3"7 . S,";9 4.U'i:3.J.39 2 . CeCCCO I 

I i 
I 

I 
I 

1 , . ! 
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PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS PARA EL AÑO 1979 

CL~SI. A PORTACION AYUNTAMIENTO DIPUTACION 
MUNICIPIO Y DENOMINA'-ION FICA. PRESUPUESTO 

DE LA OBRA CION TOT4L CONTRIBUCIONES 
DEL FONDOS PROPIOS 8 CREOITO LOCA T O TAL FONDOS ;::~OPIOS 

NUCLo ESPECIALES 

VIlLAC,,'i/>S 

Pavimentacidn ••• C.C 6.149.417 - 2.COO.000 1.649.417 3.649.417 2.5C0.000 

VILLAS~QUlll.A 

Pavimentaci6n •.•. 3.000.000 - aJO.COO 1.5C0.mO 2.100.000 seO. 000 

YEBENES (LOS) 

Pavimentación ... N.E 3.132.000 XO.OOO 992.400 seO.OOO 2.192.400 939.600 

YEFES 

Pavimentacid'n N.E. 3.428.000 700.000 1.07B.000 1.050.000 2.828.000 600.000 

MAZAAA!.~8ROZ 
-< 

Parque Público 400.000 150.000 I - - 150.000 250.000 

" 
STA. CRUZ AETA'.OO .~ . 

Arreglo Parque 116.400 77.aJO - - 77.5CO 38.800 

. VILLfFA.>NCA CA8JllLEA. 

Reforma Matadero Mun,!. 
cipal N.E 5.500.000 1.550.000 2.200.000 - 3.850.((0 1.55O.mO 

ALOEANUEVA 8I>RBIffiOYA 

Abrevadero ..... 200.000 100.000 - - 100.coa 100.000 

CORRAL ALMAQJER 

Arreglo mercado abas-
'tos ••• ••• .•••.••• N.E. 2.460.000 460.000 1.000.000 - 1.460.0m 1.000.000 

QUINTArIAA DE LA ORDEN 

Terminaci6n mercado 
abastos o ••••••• • • C.C 4.298.706 1.558.706 1.100.000 - 2.698.7C6 1.600.000 

MIGUEL ESTEBAN 

Reforma Centro Cultu-
ral ........... 2.700.000 400.UOO 1.000.000 - 1.400.COC 1.300.000 

TCEGSJ (EL) ! 
Cen tro Cultural y :.~u-

, 
sac .......... 5.880.000 :-(0.000 2. 550.000 - 3.4=)J. CCC 2.43J.C':U 

, 
"._ . ; . 
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PLAN PROVINCIAL DE OBRAS y SERVlClOS PARA EL AÑO 1979 

CLASI. APORTACION AYUNTAMIENTO DIPUTACICN 
MUNICIPIO Y DENOMINACION FICA. PRESUPU ESTO 

DE LA OBRA CION TOTAL CONTRIBUCIONES 
DEL FONDOS PROPIOS B CREOITO LOCA T OT.lL FONDOS PROPIOS ¡ 

NUCL o ESPECIALES 

MIGUEL ESTE6':"~ 

Centro Rural Higiene 2. 4-.f1Q . 000 300.000 S'CO.mo - 1.2C0.000 1. 2C0. 000 

VILLPJAINAYA 

Consul tor io l.:~dico 900. 000 - - - - 600 . 000 

AJOFRI N 

Acondici onamiento de 
edificios municipales 900 . 000 630. 000 - - 620 . coa 2"/Ü.COO 

CERVERA OE LOS ~'íJNTES 

Reforma Cesa AymtQ 1. 500. 000 - - - - 1. 500. CaJ 

CrlJECA 

Casa Ayunt~iento 900. 000 600.000 - -- 600 .000 300 . 000 

GARCIOTUN 

Acondici onemianto edi 
ficio muni cipal . .. m.ooo 234.000 - -- 234 •. caO 116 . 0CO 

P .'REDES OE ESCf.lONA 

Reforma Casa Ayrntg 500. 000 - 300.000 - XO.COO 200.000 

RIELVES 

Reforma Casa Aymt Q • 200 . 000 - . 200.000 - ZCO.OOO 100.000 

ROMERAL ( EL) 

Reforma Casa AymtQ 525. 000 125. 000 200.000 - 325.000 200. 000 

ALOEANUEVA 8l'flBIflROYA 

Cementerio . •• .• 200. 000 - - - - 200.000 

C.omru.O DE LA JARA 

Cemen terio .. ... 150. 000 - - -- - 150.000 

DOSBIflRIOS 

Cementario .. .. . 250. 000 - - - - 250.000 

P.'REDES DE é:5G.1L01/A 

Cementerio , J I I • 150.000 .- l GO.ooo -- 1(O. COO 50000 
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PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS PARA EL AÑO 1979 

CLASL APORTACION AYUNTAMIENTO DIPUTACION MUNICIPIO Y DENOMINACION FICA_ PRESUPUESTO 
DE LA OBRA CION TOTAL CONTRIBUCIONES 

FONDOS PROPIOS 1, DEL FONOOS PROPIOS 8.CREDITQ LOCA TDT:'l 
NUCLo ESPECIALES 

YEBENES (lOS) 

Cementerio .••... N.E 60.403 - - - - 80.403 

AJCFRIN 

Vertedero de basura 9O.4OaJ 632.600 - - 632.600 271.200 

CABEZPMEs.>DA 

Arreglo Escuelas ••• 800.0aJ 200. aJO 3:10. aJO - 500.000 3:10.000 

H..IECAS 

Arregle de Escuelas 500. aJO - 350. aJO - 350.000 1SJ.aJO 

MAQUEOA 

Arreglo de Escueles :;75.000 3B5.aJO - - 386.000 189.0aJ 

MAZPRAMEflOZ 

Vertedero da basuras 500; aJO - - - - 500. coa 

t{)VES 

Arreglo de Escuelas 6aJ.OOO 400.000 - -- 400.000 200.000 

PUEBlA ¡11..!.\ffiAOIEL 

Campe ES90lar Deporte 915.000 - 465.0aJ - 465.000 4&1.000 

RIaVES 

Arregle da Escuelas 250.000 - 170.000 - 170.000 80000 

ROMERI'l. (a) 

Arreglo de Escuelas 675.000 275.000 200.0aJ - 475.000 200.000 

STA. CRUZ DEL RET~ 

Arreglo d~ Escuelas 578.670 405.000 - - 405.000 173.670 

SHlTAJADA 

Arreglo de Escuelas 750.000 saO.OaJ - - 500.0aJ 25O.0aJ 

VIllA OON FAffilQUE 

Arreglo de Escuelas 549.340 ' 269.340 - - 259.340 ' 280.mO ' 

VIllN~IEL 

Arreglo da C:sct..:elas· SCO .COO - 800.000 - 500.Cm 1CO.OCO 
- : 
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PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS PARA EL AÑO 1979 

CLASL APORTACION AYUNTAMIENTO DIPUTACION 
MUNICIPIO y DENOMINACION FICA. PRESUPUESTO 

DE LA OBRA CION TOTAL 
FChOOS FROPIOS B CREOITO LOCAl 

CONTRI8uCIONES 
T O T -" L FONOC.S ?RO;,OS DEL ES?ECIALES NUCLo 

Yf:8Er-ES (LOS) N.E 

V¡¡rtadsl'O da basuras 1.113. 600 - 779.600 -- 779.600 334. 0CO 

TC1JO¡lL PRDCRA\\A 6 128.399.611 24.166.494 32.545.943 27.260.234 83.972.671 44.425.940 
~~~a=a~=a~;===_~=;_. == I==~==Z::===:!:I==::: +-.==::::I-= __ =~;:: . ===;::::;;'::¡= :'::= ~=.;II==t-=III=::':¡:==C.==;===-===:;===-

.. 
RESUlYiml POR PHOGIW,;AS 
==========:;== 

PRESUPUESTO 
APORTACION AYUNTAMIENTO APORTACION DIPUTACION 

TOTAL 
FONDOS PROPIOS CON TRIBUCIONES 

B CREDITO LOCA' T O TAL FONDOS PROPIOS 
ESPECIALE S 

PROCRAMA 1 

295. 633.760 33 .492. 2fi2 69. 168.291 94. 064.944 195.745.497 98.888.263 
PROGlM,1A 2 

72.691.100 170.0CO - - 170.CJQJ 1.432 . 531 
PROGlJ'l,lA i 

128.399.611 24.166.494 32. 545.943 27 . 260.234 83.972. 671 44.426.940 ) 

TOTAl Da PLAN 
495.724.477 57.828.756 101. 714.234 121.345.178 280.888.168 144~ 74?e?34 

==-=:=====~r: ~: =~=~~ C=:====~=~=C====a=-~= =;:===~~===~=========== 
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T OTA L 
SUBVENCION 

ESTATAL 

98.888.263 

1.432.531 71.088.575 

44. 425.940 

144. 747.734 J 7·¡ .ms.575 
======.=:...--:=::::::::... r=====::-=== 

LA PUEBLA DE MONTALBAN 

Panorámica de La Puebla de 
Montalbán con la torre de San 
Miguel y el convento .. qe las 
Franciscanas, dominando el blan
co caserío. Más de cuatro m:JIo
nes de pesetas supone la inver
sión para pavimentación y me
jora del abastecimiento de agua 
consignada en el Plan de Obras 
y Servicios para fa ,Provincia 
aprobado para este año. 
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DEL FOLKLORE PROVINCIAL 

Supersticiones y reliquias de la magia en los Montes de Toledo 

El mal de oio.-Las saludadoras.-Hierbas medicinales. 
Talismanes y amuletos 

Con la ténue luz de una tradición que se 
extingue, hay que casi adivinar qué se es
conde tras ciertas manifestaciones y res
tos deformados de proyecciones que se re
montan a tiempos inmemorables y afloran 
con el tambaleante sentirlo de la decrepi· 
tudA Nos estamos refiriendo a las supers
ticiones, creencias y manifestaciones resi
duales de la magia en Los Montes de To
ledo. 

En estos lugares donde la Naturaleza ais
la. invita a la meditadón, busca las solu
ciones en el entorno y si nos remontamos 
muy atrás, a los principios de la Humani
¿ad. la Naturaleza ha sido siempre la sabia 
maestra que ha inspirado la vida, de tal 
morlo que ha sido divinizada. Sé veneró al 
ái'ool, a la roca, al bosque, a la montaña, a 
las alturas o lugares apartados donde la 
sensación de compañeros invisibies se nos 
muestra de forma patente. 

El hombre trata de conquistar lo que está 
por encima de él, observando y a veces 
sometiéndose a lo que no entiende. 

la zona montañosa, boscosa inacesible, 
en ocasiones carente de horizonte, fue pa
ra muchos, motivo de autodefensa median
tI:! el conjuro o exorcismos_ Tierras cerra
das a influencias, donde los ritos medieva
les e incluso más primitivos se han man
tenido matizados por el correr de los si
gios. En este aislamiento la Naturaieza ha 
sido la guía, junto con la magia. la solu
ción a los problemas físicos, espirituales o 
comportamiento humano... en un sustrato 
si se quiere seucioreligioso, marginal, de fé
rrea tradición oculta. 

la primera ley la podemos llamar de «se· 
mejanza» y la segunda del «contacto o con
t<.>gio)). 

Para entender muchas manifestaciones 
mágicas es preciso tener en cuenta estos 
pi'incipios. El exorcista, mago, curandero ... 
pueden producir el efecto imitándolo o to
do aquelfo que se haga con un elemento 
material, afectará a la persona con la que 
tuvo contacto. 

MarceJ Maus formula otro principio que 
dice: «lo semejante elimina a lo semejan
te para suscitar lo contrario)). 

Estas claves nos acercarán al entendí· 

como una primera parte dedicada a la ME
DICINA POPULAR. 

LA MEDICINA POPULAR 

las curaciones producidas por los pro
cedimientos terapéuticos de la folkmedici
na, las agruparemos en dos grupos aten
diendo al medio empleado: 

a) Medios terapéuticos anímicos. 

b) Medios terapéutiCOS con interven· 
ción de elementos físico o materiales. 

En el primer apartado entrarían aquellas 
curaciones que no intervienen remedios 
materiales y la curación se motiva a tra· 
vés de conjuros, palabras, oraciones ...• tal 
como el mal de ojo y otras supersticiones 
ritualistas. 

En el segundo agruparíamos todas las 

lo mágico ha sido y es en la actualidad 
l!na válvula de escape para algunas socie
dades, en especial, aunque parezca paració
gico, en aquellas más tecnificarlas ó racio
nalizadas. Según Eugenio Trias en su obra 
«Metodología del Pensamiento Mágico» es 
ese «pensamiento mágico·)) quien nos pue
de salvar de racionalismos positivistas, tec
nicistas en que estarnas sumergidos. «Pre· 
cisamente -dice- dado que hoy toda la 
Itecha cultural va dirigida contra esta civi
lización tecnificada, unidimensional, aque
lla clave salvadora que nos abra la puerta 
de un mundo distinto donde volvamos a 
respirar el oxígeno de la fantasía, nueva 
o trascendente, gozará de un privilegiado 
prestigio.)) 

NAVAHERMOSA.-Amuletos entre los que destacan manos y una «castaña de indías,. 
engarzada, exponentes de reminiscencias magicas, junto con símbolos cristianos 

Nos muestra claramente este párrafo co
mo la evidente actualidad de la magia tra
ta de ser un camino, no el camino que co· 
necta con un mundo fantástico. Son las 
curvas evolutivas de la Historia. 

Centrándonos en nuestro trabajo y para 
entender alguna de sus facetas diremos 
qua la magia se funda en dos .principios ge
nerales, según L Maldonarlo: 

Primer principio: lo semejante produce 
semejanza (los efectos se asemejan a las 
causas) y segundo principio: las cosas que 
l!na vez estuvieron en contacto se influyen 
recíprocamente a distancia, aun después 
de haber sido cortada toda cercanía física. 

miento de ciertas prácticas que más ade
lante relataremos, y que a Simple vista 
las solemos clasificar en el terreno de lo 
absurdo y en el mejo!'" de los casos en un 
folklorismo vacío. 

Daremos, pues, un breve recorrido por 
un mundo que nos puede parecer extrava
gante y en ocasiones sin sentido, pero 
nuestra reflexión sobre esta fenomenolo
gía, puede ayudarnos a conocer y profun
dizar en el alma de lo p!lpular en unos pe
ríodos que hoy tocan a su fin. 

la zona de los Montes de Toledo y sus 
áreas cercanas fueron muy castigadas por 
la Inquisición. Numerosos procesos de bru· 
jeria, magia, hechicería ... obran en los fon
dos de la Inquisición del A. H. N. Y en el 
Archivo Municipal de Toledo. Es este un 
claro exponente de la existencia de este 
mundo marginal de cuyos restos tratamos 
en este pequeño trabajo, que consideramos 
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«i'ecetas» y usos terapéuticos con sustan· 
cias de origen animal, vegetal o mineral. 

tvlEDIOS TERAPEUTICOS ANIMICOS 

El mal de oja.-El aojamiento o «mal de 
ojo» es una superstición que está en pro
ceso de extinción, aunque quedan pobla
ciones en la comarca que tiene numerosas 
«saluaraSl) en «activo». 

El exc pticismo ante fas curaciones y la 
califi Ión de superchería, ponen en pro
ceso de recesión este remedio tan exten
eUdo. 

Por ser suficientemente conocida la evo
lución y origen del mal de ojo no entrare
mos en explicaciones, interesándonos tan 
sólo en la investigación analítica de ello. 

la curación del mal de ojo tan arraigada 
en los Montes de Toledo, no es sino la 
manifestación de una forma de autoterapia 
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mas o menos de origen maglca en una re· 
gión aislada. 

Las fórmulas son exorcismos combinados 
con un sencillo ritual donde interviene el 
aceite, el agua, ei fuego o la luz y unos 
numeras cabalísticos. 

Vemos quizás un resto mágico pagano, 
cristianizado. la intervención de la cábala 
se manifiesta en el empleo de seriaciones 

-be matar, hechizar a ... 
-No, que lo guardo yo 

tres horas antes que salga el Sol. 
Dos te miraron, 
dos te hicieron daño; 
pero tres te han de sanar: 
el Padre, el Hijo y la Santisima Trinidad. 
Santa Ana parió a [a Virgen, 

NAVAHERMOSA.-Relicarios y piedras grabadas que se utilizaron para protegerse del Mal 

numéricas como el tres, el nueve, el doce, 
repeticiones de números y series de ma· 
yor a menor. etc. 

Por . ejemplo, tres deben ser las cruces 
hechas con aceite sobre la frente o pelos 
del paciente. «Tres veces tres» dicen. las 
gotas depositadas en el agua. Tres perso
nas de la Trinidad repetidas machaconamen
te en las oraciones. Tres veces se repiten 
ciertas palabras «santas». 

El aceite y el agua simbolizan una oposi
ción, un rechazo natural; salvo cuando exig. 
te aojamiento, que el aceite se disuelve 
en el agua; surge lo antinatural, la fuerzé:! 
negativa que se combatirá con el exorcismo. 

Del ritual cristiano, son las cruces, el 
empleo del aceite corno óleo, la invocación 
a la Santísima Trinidad, a Jesucristo, la 
Virgen y los santos titulares de alguna abo
gacía o simplemente buscando una rima en 
lél oración. Aparecen invocaciones de ma
tiz judáico como las realizadas a Moisés o 
a las Tablas de la Ley. 

El mal de ojo es pues un hechizamiento 
producido por un agente exterior .inmate
rial que produce daños físicos. La fórmula 
para erradicarlo es fundamentalmente, em
plear las mismas armas apoyadas en el 
Bien: enfrentar en definitiva, con el con
vencimiento de vencer al hechizo, la ayuda 
y la fuerza de la Divinidad invocada en un 
ritual con elementos cabalísticos. 

He aquí una fórmula para quitar el aoja
miento empleada en Gálvez: 

"Jesucristo del huerto salió, 
a ojos malos se encontrÓ 
y le dijo: -¿De dónde vienes? 
¿A dónde vas? 

Salita Isabel al Seño, San Juan; 
estas palabras son ciertas y de verdad. 

Si te han hecho daño en la cabeza, 
pedimos a Santa Elena. 

Si te han hecho daño en los ojos, 
pedirnos a Santa Lucía y San Ambrosio. 

y si te han hecho daño en los pies, 
pedimos a San Andrés 
con sus ángeles treinta y tres. 

Jesucristo vive, 
Jesucristo reina, 
Jesucristo te ha de sanar, 

. con el Padre, el Hijo y la Santísima Trinidad.» 

Por procedimientos similares se produce 
curación de los niños herniados. También 
aquí encontramos elementos mágicos: la 
madrugada del día de San Juan (solsticio 
de verano) que para muchos pueblos fue 
la fiesta solar. En algunos se levantaban 
temprano para ver «bailar» al sol en su sa
lida. 

Para otros pueblpS"pe los Montes, esa 
madrugada era la ~~terialización de los 
encantamientos, que más tarde el sol vol
vía romper. 

Los elementos religiosos de esta cura· 
ción se encuentran en la oración y quizás 
en el ritual. 

Es necesario un árbol, el mimbre, para 
coger una de sus ramas y abrirla longitudi. 
nalmente sin terminar de dividirla y pasar 
por la abertura al niño. invocando a San 
Juan. Su simbolismo profundo está en el 
(Ipase» de la enfermedad, a la salud, como 
dice la oración. San Juan el Bautista. El 
bautismo pasar de las tinieblas a la luz. 
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San Juan ei que da saiud, regenerando por 
el bautismo. Aquí tenemos un caso de se
mejanza. 

La curación de «verrugas» y clavos 
también se hace sin intervención directa 
de la saludadora, ésta tan sólo Pije .. sa co-
nocer el nombre del individuo e ptible 
de curación. Hemos podido conoc ue las 
verrugas también se curan escondiendo un 
trozo de tocino en una pared por donde no 
pase el "paciente», o tirando al tejado el 
trozo. Cuando quede seco, la verruga ha
brá desaparecido. También depositando en 
un recipiente con agua dos hojas de olivo 
puestas en cruz y sobre ellas un grano de 
sal. 

La «(saludadora», «graciosa", «curandera)) 
les viene el nombre dado por su poder o 
"gracia» para dar salud o curar. 

¿Cómo se hace una "saludadora))? Se ha· 
cen y nacen. Fundamentalmente se nace 
con «gracia)), conociéndolo mediante unos 
signos externos. Unas poseen una peque
ña cruz en el paladar, otras por haber na
cido en Viernes o Jueves Santo, otras por 
haber «hablado)) en el vientre materno o 
también son descubiertas 'por otra saluda· 
dora o heredan o traspasan la «gracia». 

CURACION CON MEDIOS FISICOS 

Clasificando esta terapia según los ele· 
mentas utilizados, comenzaremos hablando 
por los ingredientes que proporciona el 
propio cuerpo humano y su aplicación. 

DEL ORGANISMO HUMANO 

HUESOS.-Se asocian a las fiebres para 
hacerlas desaparecer. Molidos y reducidos a 
polvo, tenemos referencias de que han sido 
utilizados mezclados con algún líquido. 

ORIN.-La terapia del orin es conocida 
desde la más remota antigüedad. En el me
dievo nos consta por manuscritos que se 
conservan en la Catedral de Toledo, que su 
l!tilización estaba muy extendida. 

Se aplica generalmente en friegas mez
clado con otras sustancias. 

Con aceite lo utilizaron no hace mucho 
tiempo en los Montes, para los «sobos» 
que son aplicaciones en el vientre de la 
referida mezcla, frotando como un masaje. 
En otras localidades se aplicaba sin mez
cla. para el dolor de muelas y herpes. 

También tenemos noticias que era em
pleado en untes para curar la tiña y ulcera
ciones. 

Contra la picadura de reptiles mezclado 
con vinagre y cocido con gordolobo y otras 
piantas. 

LA SALIVA 

Era utilizada según sus características. 
la que se producía después de comer no 
tenía ninguna virtud. La mejor era la que 
se produce después de haber pasado muo 
eho tiempo sin haber bebido. 

Creen que se pueden curar los forúncu
los y matar serpientes con ese tipo de sa
liva. ¿De ahí la costumbre de escupir so
bre los reptiles? 

De las superstiCiones relacionadas con 
el cuerpo humano, encontraremos la creen
cia del poder de la mano izquierda para 
dominar reptiles sin ser atacado. 

.EI ~ravismo puede ser motivo de aoja· 
mlentér.-" 
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Un Irozo dei cordón(~mhij¡cal colgado 
al cuello produce buena suerte. 

Los zumbidos de oídos son augurio de 
noticias o alguien que habla del sujeto. 

DE LOS ANIMALES REPTILES 

Los reptiles son del mal agüero en casi 
toda la geografía de los Montes. Algunas 
de sus cabezas guardadas en bolsas y col
gadas al cuello curan o proteje" de enfer
medades. la cabeza de una víbora puesta 
de tal manera, cura la erisipela. 

Contra las culebras un buen remedio son 
las plumas de buitre cocidas. También hace 
huir a los reptiles el fresal. 

El. ESTIERCOL 

Aseguran que tiene propiedades curati
vas la palomina, sirviendo para curar los 
forúnculos mezclado con manteca. la galli
naza es buena para las quemadruas. 

El estiércol de cabra hace supurar tumo
res, el de oveja cura todo tipo de verrugas 
y granos si se aplica mezclado con vinagre. 
El excremento de vaca macerado era utili
zado para curar la viruela. 

OTRAS 

La cáscara de huevo molida y combinada 
con otros productos dicen que tiene virtu
des contra la piedra del riñón. 

La pezuña de cerdo quemada calma los 
dolores. 

La carne de mochuelo comida por perso
nas débiles les devuelve la fortaleza. 

Para curar la hernia, aplicaban la sangre 
del lagarto o lo asaban y lo aplicaban al 
enfermo. 

DE LAS HIERBAS Y PLANTAS 

Respecto a la fitoteraPiEseñaremos 
una curiosa relación de hi , as medicina
les utilizadas en el siglo XVI Los Mon
tes de Toledo. 

Copiamos con la grafia del documento 
original: 

"Ajenjo, amaranto, anaga, lis, artemisa, 
a.pio, abro, aristoloquía, brionia, balsánica, 
barbayzina, beta silvestre, betrónica, dora
dilla, amerosia, lengua de buey, bocilosa, 
berza, perruna, bulla pastori, calamínta, al
tea ilcea, poligonatto, polipodio, tormentila, 
vistorta, querquesa, eneldo, culantrillo, aro 
zolla, cardiaca, cardo de María, caristilata, 
centraba, camedios, comepitrios, camileón, 
calidonea, cicuta, cinoglosa,· corona del Rey, 
consuelda, pinabete, malbas, peletaria, man
zanilla, escorzonera, ynojo, lIanten, achico
ria, linária, arrayan, pentafilón, ancusa, dien
te de león, yedra terrestre, amapola, ador
midera, grama, esparraguera, acedera, vin
ca perviene, cardo santo, vorroja, cantueso, 
violetas, romanzas escabiosa, yerbabuena, 
sándalo. pericón virgauria, escarpia dus, 
lampazo, escardio, agrimonia, yerba rubia, 
artiga y sanguinaria.)) 

Hoy nos encontramos con un reducido 
número de .plantas que todavía se utilizan, 
siendo las más comunes: el poleo, la men
ta, la mejorana, la tila, el orégano, la san
guinaria, el uchupamiel», el mistranzo, algu
nos cardos, el bulbo de la gamona, el gor
dolobo y olros. 

Con respecto a ia mejorana hay un cu-
rioso refrán que proliga sus propiedades: 

El que va al campo 
y mejorana no coge 
del mal que le venga 
no se enoje. 

En !a uenramada», costumbre también 
casi desaparecida y que estuvo muy exten
dida por toda la región, se atribuyen a las 
plantas y árboles un cierto Significado. Es
tas ramas se colocaban en las ventanas de 

Lienzo procedente de Cebolla donde 
se puede apreciar la utilización de los 

amuletos y relicarios en una niña. 
Exvolo del Siglo XVIII 

las jóvenes dejándoJes el mensaje atribuido 
a cada una de ellas. Se realiza esta cos
tumbre la noche de San Juan. 

Las ramas cortadas en esa célebre no
che, eran utilizadas contra los hechizos, y 
atribuidas virtudes especiales. 

TALISMANES Y AMULETOS 

Para protegerse del mal de ojo y algu
nas enfermedades se han utilizado, al igual 
que desde hace siglos y en todos los pue
blos de la tierra amuletos. Va hemos visto 
ar.teriormente cómo la cabeza de la vibora 
servía de amuleto contra la erisipela, por 
ejemplo. 

El amuleto es una protección y quien 

Suscrfbase 

mas io necesita es sin duda ei mas débii, 
el niño o el enfermo. 

Contra el mal de ojo y los hechizos a 
lo:; niños se ~ protegía con unas campa
nillas para ¡auYfontar al mal. También se -
empleaba la '1t-cástaña de indias», o un cue-
ro pequeño donde estuviera escrito el ini-
cio del Evangelio, relicarios, algunas pie
dras grabadas con efigies religiosas, ma-
r.os de ambar ... En unos cuadros del siglo 
XVIII existentes en la ermita de San IlJán 
de Cebolla, conocidos vulgarmente por celas 
niñas perdidas de San lIlán)), representan 
a unas niñas con sus «(galas)) de donde 
prenden gran cantidad de amuletos, los 
mismos que vemos todos los años en una 
cruz adornada con reliquias, amuletos y 
medallas que se coloca el Domingo de Re
surrección en Navahermosa. Es interesan-
te la coincidencia. 

Quizás uno de los amuletos más exten· 
didos por la comarca, son las upiedras de 
rayo» a las que se las atribuye virtudes 
mágicas: 

-Quien posee la piedra de rayo y la lle
ve consigo, estará a cubierto del rayo y las 
enfermedades. 

Si se rodea una piedra de rayo con un 
hilo de algodón y se la arroja al fuego el 
hilo no arde. 

Las piedras de rayo siempre se guarda
ron y se las dio un culto mágico, gracias 
a esta creencia hemos conservado gran 
cantidad de herramientas neolíticas. 

También han sido considerados amuletos 
o talismanes, los fósífes. Así hemos tenido 
ocasión de ver numerosos trilobites perfo
rados pata llevarlos al cuello. 

Los amuletos y relicarios son un expo
nente del triunfo de la simbología fetichis
ta. Los amuletos cristianos han existido y 
recomendados por santos como Clemente 
de Alejandría. 

La influencia de las filacterias judías fue
ron transmitidas a las comunidades cristia
nas. Sobre el pergamino se escribían «(ver· 
sículos curativos», tales como: «(os non 
comminuentis ex ea». Esta influencia judai. 
ca cristianizada ha llegado hasta nuestros 
días en la costumbre de colocar al recién 
nacido. una especie de escapulario con el 
inicio del Evangelio, como apuntabamos an
teriormente. 

También tenemos referencias y en al
gunos lugares hemos tenido ocasión de olr 
servar en los dinteles de las puertas mo
nogramas de Cristo, cruces o leyendas co
mo «Victoria de Cristo» «Huye Satanás». 

Los clavos de las puertas solian bende
cirse para defenderse de Satán. 

Pueden interpretarse como signos de re
ligiosidad popular, peto en el fondo puede 
subyacer la tradición bíblica de los hebreos 
e¡l Egipto pintando el dintel con sangre del 
cordero para protegerse del ángel extermi· 
nadar. 

VENTURA LEBpC GARCIA 

a la Revista 

PROVINCIA 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Provincia. #108, 9/1979.



~L PASADO ESTA AH! 

Una villa de señorro 
mitad del 

eclesiástico en la 
siglo XV: Ajofrín 

segunda 

SIN EMBARGO NADIE PODIA METERSE EN LAS CASAS DE LOS 
CANONIGOS ,PARA ESCAPAR A LA JUSTICIA 

No nos gusta demasiado mirar al pasado porque entraña un peligro: el de que 

su contemplación frene el ímpetu y destemple el ánimo para enfrentarse con el 

presente y con el porvenir. Pero tampoco renega.'11OS ¡de los siglos que nos empu

jan porque, queramos o no, en ellos estdn nuestras raíces. Por eso PROVINCIA 

dedicará en todos sus números algul'zas páginas a evocar el pasado histórico de 

nuestros pueblos. Ho)' lo hacemos con Ajofrin, publicando el siguiente trabajo 

sobre el señorío eclesiástico de esta villa en la segunda mitad del siglo XV, ori

ginal del profesor del C¿lllrO Universitario de Toledo, J.osé Antonio Garda Luján. 

El conocimiento de los problemas de las 
localidades de señorío ecleciástico -admi
nistración. explotación agrícola. régimen 
jurídico-social-o en [a Baja Edad Media y 
mas concretamente en el siglo XV. dista 
mucho de ser suficiente. La penuria de 
obras generales sobre este tema es prácti
camente tata!. aunque en fecha reciente el 
profesor Julio González ha publicado una 
de gran calidad e interés 1. Las fuentes do
cumentales, en cambio, son mayores y fe
cundas. pero exigen una paciente labor de 
céüalogación y transcripción. para lograr un 
estudio más completo de la historia rural 
y local de nuestra Edad Media. 

En el Archivo de la Catedral Primada se 
conserva un cuaderno de papel que contie
ne unas "Ordenanzas y Leyes del Cabildo 
de Toledo para sus vasallos de Ajofrín»~, 

villa cercana a la Imperial Ciudad. Este cua
derno originariamente hubo de ser mucho 
más voluminoso y por consiguiente aportar 
abundantes noticias, según se deduce de 
su lomo y encuadernación, más en su ac
tual estado sólo quedan 23 folios. Las or
¿enanzas y !eyes promulgadas pertenecen 
3 los años 1469, 1476, 1478 Y 1479, Y aun
que no son suficientes para tener un cono
cimiento amplio de la vida campesina a ti
na [es del sigio XV. sí nos informan de su
cesos expresivos de la vida cotidiana de 
aquellas gentes a la que se añade una ex
presiva estampa social. 

1469 
En este año' el canónigo de la Catedral 

toledana, don Rodrigo de Vargas. fue co
misionado por el cabildo. señor de la villa. 
para presentar a los vecinos de Ajofrín las 
leyes y ordenanzas que aquél había estima
do convenientes. El canónigo enviado de
bía de informar ampliamente al concejo y 
vecinos, quienes estaban obligados a reci
birle "honrrosamente, dándole fee e cre
en9ia»; si era necesario podía suspender 
oficiales y como consta recibió diariamen-

te doscientos maravedís. tomados de los 
bienes de quienes hubieran cometido algún 
delito; los habitantes de la villa habían de 
cumplir sus mandatos bajo pena de dos mil 
maravedís para la mesa del refitor de la 
Ce:tedraJ. Las ordenanzas para que se co
nocieran ampliamente fueron pregonadas 
por el pregonero y portero de la villa. 

En este y otros años anteriores numero
sos vecinos y moradores de Ajofrín, vasa
llos pecheros, habían vendido tierras a per
sonas exentas de impuestos para hacerse 
exentos y francos, tanto elios como sus 
hijos, de los pechos reales y concejiles; 
jos procedimientos eran varios; el más fre
cuente casando a los hijos con personas 
exentas y francas de impuestos a quienes 
daban sus bienes y haciendas, tanto mue
bles como inmuebles. Naturalmente. todos 
estos bienes anteriormente estaban suje
tos a contribución y ante el perjuicio eco
nómico que le suponía, el cabildo decidió 
impedirlo promulgando varias leyes y or
denanzas. Estas fueron ias siguientes: 

A todo vecino, sin distinción de sexo. 
que era pechero o lo fuere en el futuro, le 
quedaba prohíbido dar, vender, trocar o ena
genar a personas exentas los bienes raices 
que tuviera en la villa y término, so pena 
de perder e! importe que por la venta re
cibiese. Asimismo, el comprador era ame
nazado con la pérdida de la compra, que 
pasaría a pertenecer a la mesa del refitor. 
En esta ordenanza quedaban incluidos los 
beneficiados, dignidades. canónigos y racio
neros de la Catedral. que sólo podían com
prar bienes raíces si era para dejarlos a la 
igiesia toledana o venderlos exclusivamen
te a vecinos pecheros de la villa. 

A los pecheros que compraran casas, vi
ñas. tierras o huertas a otros vecinos de 
su misma condición social. y una vez ad
qUiridas las dieran en dote a sus hijos ca
sados con exentos para de esta manera no 
contribuir, les fue prohibido que dieran esos 
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bienes inmuebles a personas libres de con
tribuciones, a no ser que tuvieran licencia 
del cabildo; los contraventores corrían el 
riesgo de perderlos en beneficio de la me
sa del refitor y el vendedor de pagar a la 
misma mesa une: cantidad equivalente al 
importe de los bienes vendidos. 

También fueron prohibidos los matrimo
nios entre pecheros y exentos. pero en 
caso de que una unión de este tipo se rea
lizara, el nuevo matrimonio no podía reci
bir bienes raíces estantes en la villa y su 
tc;rmino, pero sí bienes muebles. Idéntica 
p;-ohibición afectaba a quienes casaban sin 
el consentimiento de los padres; si la únión 
se afectuaba por inducimiento de terceras 
personas. vecinos de la villa, éstos habrían 
de pagar diez mil maravedís a la mesa del 
refitor. El mismo destino tendrían los bie
nes raíces de los viudos pecheros que ca
sasen con exentos para hacerlos libres de 
impuestos. Como con anterioridad a la pro
nlulgación de esta ordenanza se habían rea
lizado uniones entre pecheros y exentos, el 
representante del cabildo dispuso que. en 
ei futuro, cuando murieran vecinos peche
ros. alguilos de cuyos hijos hubiesen casa
do con exentos y dejando otros hijos pe
cheros, la herencia habría de repartirse de 
lal manera que los hijos casados con exen
tos recibieran los bienes muebles. quedan
do los inmuebles para los hijos pecheros; 
en caso de que los bienes muebles no fue
ran suficientes para completar la herencia 
del hijo exento. el resto que le quedaba 
pOi" perCibir se le daría mediante la venta 
de una parte de los bienes raíces hecha a 
un vecino pechero de la villa, a no ser que 
el exento se obligara "en todos los pechos 
reales y concejiles. ginetas y ballesterías y 
demás impuestos vecinales», en cuyo caso 
podía recibir la herencia en bienes raíces. 
Ei objetivo de estas ordenanzas es eviden
te: cargar los pechos sobre los bienes y 
no sobre las personas para impedir la dis
minución de las cantidades tributadas al 
cabildo. 

Todos estos extremos aceptó y se obligó 
a cumplí; y guardar el concejo de la villa 
"por sí y por sus herederos y sucesores», 
bajo pena de mii doblas de oro de la ban
da ~ , por lo que todos los miembros del mis
mo obligaron sus bienes personales y los 
del concejo; para mayor firmeza en lo pro
metido juraron :;obre la señal de la cruz, 
ai tiempo que las ordenanzas fueron pre
gonadas tres domingos después de la misa 
mayor .. a reo uno en pos de otro» para 
que nadie pudiera alegar desconocimiento. 
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En prueba del animo nuevo que inspiraba 
al cabildo y rigor con que en adelante se 
procedería en el cumplimiento de las orde
nanzas , el canónigo comisionado ordenó al 
alguacil tomara posesión, para el dean y 
cabildo de la Catedral , de las casas, viñas 
y tierras en poder de personas exentas, 
cuando en años anteriores habían pertene
cido a vecinos pecheros a los cuales ha
bían sido compradas sin licencia ni manda
miento del deán y cabildo. 

1476 

pellán mayor, y Marcos Diaz de Mondéjar. 
canónigo-, enviados por el cabildo ~ al que 
habia llegado la noticia de que cada vez 
que acaecían .. ruidos o cuestiones .. y «ma
les o daños», los vecinos protagonistas de 
estos escándalos, para escapar a la justicia 
de la vi lla se encerraban o escondían en 
las casas que canónigos y beneficiados allí 
tenían, o en casas de personas exentas, 
motivo por el cual los Alcaldes y alguacil 
no los podían coger y castigar, Como de 
continuar esta situación la justicia recibiría 

juramento. El vino que perteneciera al tér
mino podía ser vendido por menudeo y por 
arrobas, guardándose el tiempo de veda 
acostumbrado en la villa «por razón de la 
preminen~ia e señorio della a. En cambio 
el víno de fuera del término de la villa no se 
podía vender en ésta. pero sí a los vecinos 
o taberneros de Toledo. Los contraventores 
perderían la entrada para siempre y el vino. 

1473-1479 

La pacificación, intentada dos años antes. 
Con la misión fundamental de pacificar ==""'~,,-~ "--""n~'3~"..;;:r"';;.",,,", hubo de ser infructuosa y qUizás al amparo 

la villa llegó a ésta el canónigo, nuncio y 
capiscol. don Francisco Ortiz, con poder 
para suspender oficiales, prender, encarce
lar, poner treguas y decretar destierros de 
!éI villa y su término. La razón de otorgar 
tan amplios poderes radicaba en el deseo 
de poner fin a las luchas protagonizadas 
por facciones de vecinos rivales, cuyo ori
r,en no se expresa claramente; ¿quizás una 
repercusión local de las luchas entre Aya
:C:i8 y Silvas en la vecina capital? 

Para poner fin a estas luchas se prohi
bio que ningún vecino llevara armas ofen- . 
sivas o defensivas, bajo castigo de perder- .
las la primera vez que incumpliera la prohi
bición y pagar una multa de t¡escientos 
maravedís; pérdida de las armas, treinta 
ólas de prisión y quinientos maravedis la 
segunda vez, y asimismo, pérdida d~ lás ar
mas, mil maravedis de pena y cien azotes 
1:; tercera vez que incumpliera la ordenan
za , Iguaimente, para evitar las disensiones 
y rencillas, bien de palabra o de hecho, 
existentes entre algunos vecinos , se prohi
b!ó que nadie osara ayudar o favorecer a 
ninguna de las partes en pugna, salvo po
r.erlas en paz, so pena de que todo aquél 
Que interviniera con palabras injuriosas se
da multado con doscientos maravedís. amér. 
dE: los que la parte ofendida quisiera exi
girle por las injurias recibidas; Si la intro
misión .fuera de razón .. , es decir, de obra, 
la pena ascendía a quinientos maravedis, 
la mitad destinada a las obras de la igle
sia de la villa y la mitad restante para arre
glo de la cárcel. 

Los cargos juáiciales -Alcaldes y algua
cil- no debían de gozar de gran respeto 
y prestigia entre los vecinos cuando el 
nuncio y capiscol hubo de dar un pregón 
en favor de aquéllos por el que todos los 
habitantes de la villa estaban obligados a 
2compañar y ayudar a la justicia, siempre 
que esta lo requiriera, para prender a per
sonas o llevar a cabo actos de justicia; la 
pena para quienes incumplieran esta ley 
era de mil maravedís para reparar la cár
cel. 

No debieron de cumplirse estas ordenar.
zas ni surtir mucho efecto las penas en 
ellas contenidas cuando el 18 de junio del 
mismo año llegaron a la villa dos nuevos 
canónigos -don Diego de Villaminaya, ca-

de esta falta de seguridad o de una justi
cia inoperante, numerosas personas de mal 
vivi r se establecieron en la villa; muchas 
de ellas de conducta escandalosa promo
vían riñas con los vecinos, ya por cuestio
nes de juegos, ya por otras causas, de ma
nera que los altercados, piques y penden
cias abundaban, Estos inmigrantes llegados 
a la villa no pechaban ni contribuían en ca· 
se alguna por ser pobres y no tener bienes 
de qué pechar. 

De otra parte, determinadas personas 
exentas ' arrendaban casas, viñas y hereda· 
des a vecinos de la villa y algunos tutores 
tenían a su cargo tutelas de menores a fin 
dE: vivir con las rentas libres y francos, si
tuación ' esta que facilitaba en [os arrenda
mientos numerosos encubiertos en el re· 
gistro del vino. Para poner coto a este es
tado de cosas se ordenó al Alcalde, algua
ciles y regidores de la villa no permitieran 
establecerse a ninguna persona de fuera, 
hasta tanto el cabildo no supiera, qUién era 
y le diera carta y mandamiento, permitién
dole afincarse en la vilia. Los oficiales que 

r admitiesen persona algüna desprovista de 
la ·correspondiente carta o mandamiento, se
r-jan penados con dos mil maravedís para 
reparo ae la cárcel. 

-~~'-----~---"-'--''-~--'" En prevención de este fraude fiscal se 

Portada barroca en Ajcfrín 

un notable perjuicio. para impedirlo y en 
favor de las justicias de la villa, el cape
l!im ·mayor, en nombre del cabildo, prohibiÓ 
que nadie, sea cual fuere su delito, se me
tiera para defenderse de la justicia en las 
casas de los canónigos. beneficiados o per
sonas exentas de la villa. bajo pena de pa
gar cada vez seiscientos maravedís para 
arreglo de la cárcel. 

Numerosos habían de ser los vecinos de 
Toledo qu"e tenían en Ajofrín y también en 
la jurisdicción de Toledo tierras y casas 
tlropias; a estos habitantes les estaba per
mitido introducir libremente en Ajofrín to
do el vino cosechaáo en las tierras que 
poseyeran en el término de la villa o en 
I~ citada jurisdicción; a cambio, sólo les 
era exigido que una vez metido el vino 
registraran cuanto pertenecia ai término, 
pues en caso de no hacerlo perderían el 
vino que no hubiera sido registrado bajo 
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prohibió a todos los vecinos y tutores de 
menores arrendar o alquilar casas, viñas y 
heredades. sitas en la villa y su término, a 
personas que no fueran pecheros, bajo pe
né:! de dos mil maravedís al contraventor. 

La ordenanza de 1479 tuvo su origen en 
las quejas de los vecinos porque cier:tos 
paisanos llevaban a pacer sus cabras, ove
jas y bueyes a los campos de viñas, ha
dendo caso omiso de la prohibición hecha 
por el concejo al respecto. Asimismo, los 
Alcaldes, no sabemos por qué razón, no que
rían ejecutar las penas y prisión a que eran 
acreedores tales personas por los daños 
causados. Los representantes del cabildo 
dú la Catedral les ordenaron que una vez 
les fuer¡;i pedida por los agraviados la co
rrespondiente pena y prisión, se informa
ran, en forma de derecho, del daño causa
do, y que en los nueve días siguientes eje
":utasen la pena impuesta !lar el concejo, 
según el daño realizado por los ganados, 
q~edando incurso en la misma pena que el 
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dueño del ganado el Alcalde que fuera re· 
miso o no hiciese cumplir la justicia según 
estaba obligado. 

También se quejaron los vecinos de que 
otros conciudadanos metían .. pegujares de 
ganados ovejunos y cabrunos por las viñas 
y el prado con muchachos y personas de 

mal recabado ... los cuales hacían más daño 
que los propios animales. pues apedreaban 
las cepas y cortaban los árboles, razón por 
la que las viñas quedaban en condiciones 
lamentables. Para poner fin a estos actos 
se ordenó que los vecinos que tuviesen re
baños de hasta cien cabras los juntasen to-

dos al cuidado de un pastor que se encaro 
saría de vigilarlos para impedir los referi· 
dos daños a las viñas; los vecinos estaban 
obligados a pagar al pastor su soldada. ca· 
da uno .. lo que le cupiere pro ra ta". según 
el ganado que le entregase para su vig ilan

cia. 

Interior de la Iglesia Parroquial de Ajofrín 

Semejantes destrozos en los mismos lu
gares producían los puercos y lechones, ya 
que los criados encargados de ellos no po
nían gran interés en vigilar los ; como las vi 
ñas y el prado del concejo, oviamente, no 
eran los lugares idóneos para que hozasen 
estos animales, se dispuso que en adelan
te los cerdos fueran echados solos al por
quero. no llevándolos con los lechones y 
criados. 

Basta aquí recordar que Ajofrín " fue po
sesión de una familia de posible estirpe 
mozárabe, habiendo sido arrOjado de ella su 
señor Pero Alfonso por el rey Pedro 1, tras 
de cuya muerte se restableció el antiguo 
dominio del ¡¡naje en Juan Alfonso de Ajo
frín , hijo de aquél, pasando finalmente el 
f.eñorío a doña Inés García de Barroso, 
quien lo donó al cabildo de la Catedral de 
Toledo. según se deduce de la información 
practicada a comienzos del siglo XV 6 . 

En vi rtud de aquel acto el cabildo cate· 
dralicio redactó en 1459 unas "Ordenanzas 
J leyes» - ·ahora estudiadas-. para sus 
vasallos de Id villa de Ajofrin, que fueron 
complementadas con varias disposiciones 
posteriores. 

JaSE ANTONIO GARCIA LUJAN 
Profesor del C. Universitario de Toledo 

1 GONZALEZ, Julio; Repoblación de 
Caslilla la Nueva. Universidad Complu· 
tense. Madrid, 1975·1976, 2 vols. 

2 Arch. Cal. Toledo, signo A. LB. 4. 6. 
3 Para máyor información sobre este 

tipo de moneda véase O. GIL f.'RRES, His· 
toria de la moneda española. Madrid, 
1976, 2.' ed. págs. 360 y ss. 

4 Las ordenanzas anteriores fueron 
promulgadas el 7 de enero de 1476. 

:; Aparece como una alquería de la 
Sisla en In\. Véase ANGEL GO NZALEZ PA· 
J.ENCB.: Los mozárabes de Toledo en los 
siglos XII y XII I. Madrid, 1930, vol. UI, 
doc. 961. 

6 Arch. Cato Toledo signo A. L B. 2. 8. 

Visitaron Toledo ciento cincuenta mil turistas menos que el año pasado 
El fenómeno del descenso de t uristas registrado este verano en 

las costas mediterráneas ha tenido su répl ica correspondiente en el 
turismo interior del que Toiedo es un exponente singularmente re
presentativo. Aunque no hay datos oficiales porque la temporada 
aún no ha finalizado, se estima que la crisis es del orden de un 
veinte por ciento sobre la temporada (primavera-verano) de 1978. 
Ei año pasado visitaron Toledo unos 850.000 turistas; e!Jte ~ ño, 
según fuentes bien informadas, no ilegarán , probablemente, a los 
700.000. 

Hay que anotar que los japone$es, los brasileños y en gene
ral los hispanoamericanos siguen afluyendo a Toledo en la mis
ma cuantía sin que ~arezca importarles mucho ni la subida de 
precios hoteleros, ni las huelgas, ni la campaRa terrorista; resulta 
curioso comprobar que aumentan los visitantes procedentes de 
Irlanda. El descenso se acusa , sobre todo, entre los europeos, con 
una sola excepción, la de 10$ italianos, aunque éstos representan 
un componente poco significativo an el turismo local . 
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La m itad de las industrias provinciales están 
concentradas en cinco Municipios 

La zona de máxima concentraCÍón tiene como eje la carr~tera Madrid-Toledo 
A pesar de que b estruc.lura 1ntema 

de la industria provincial favorece teóri· 
carntnte un modelo espacial de disper· 
~ión, 'la realidad provincial ofrece una 
i'!ldustria concentrada puntualmente en 
liiI corto número de Municipios. 

En concreto, 'para agrupar el 50 por 
100 de la industria provincial (medida 
t::n términos de empleo industrial) sólo 
e~ necesario considerar 5 Municipios, io 

qlle supone únic.amente el 3.3 por 100 d.'e 
lc.1 extensión territorial de la P·rovincia . 
ro;·a alcanzar el 75 por 100 del total in
du~trial , hasta COn el 15 por 100 de 'la 
e;-. t~nsión territoria'J de la provincia. 

Esta conc~ntración espacial elevada, 
1~~m2 especIalmente 'la atención, si se 
tlCl:~ en cuenta quz: el análisis de ,la coro· 
posicjón ~Dr ra-mas de la industria tole· 
cana no detecta Igrandes conglomerados 

Bajos índices de comercialización en Toledo 
No pocos consumidores de la capital y provincia 

compran en Madrid 
La insuficiencia de mecanismos de comercialización que se siente en toda Es

paña se aprecia con más inrensida·d en provincias como la de Toledo, donde los 
indices de comerciüiización son relalivanusnte bajos. Esta insuficiencia es debida, 
en general, a la peqllei1ll dimensión de los establecimientos, a su estructura familiar 
y a la falta de capacidad de su personal. 

La falta de estahlecimientos comerciales de algunos productos, se ,deja sentir 
como ele.mento importante en la dislribw.;ión zonal de las áreas comerciales de la 
Provincia. Esta situación apoya la tenden(.:la, ya establecida, para que industriales 
y consumidores realicen sus compras en Madrid, a pesar de los inconvenientes que 
esta situación les ocasione. 

La fijación de e.Ha len,dencia cara al futuro tendría unos efectos de carácter 
irreversible, por lo que se impone la necesidad de reforzar In actual interrelación 
Agricult ura· J ndus tria-Comercio. 

La problemática fundamental del comercio en la provincia de Toledo se sinte
tita así: 

1. En primer lugar es de senalar que la atomización de la producción influye 
enormemente en La estructura del sector. Las mejoras que pueden lograrse en el 
sector comercio tendrán una repercusión positiva en !a transformación de los sec
lores productivos. 

2. Parece existir un claro exceso de establecimienlOs de comercio al por menor. 
Estos establecimientos tienen por lo general escasa capacidad y una cifra de ven
tas reducida, lo cual disminuye su productiv~daá y eleva sus costes. 

Este problema se plantea con menor intensidad en. el comercio de los produclOs 
no perecederos, siendo particularmente grave en los establecimientos comerciales 
de alimentación o mixtos de los pueblos. 

3. Esta excesiva proliferación de establecimiento:> comerciales, es, a menu.do, 
el fruto de situaciones de paro y subempleo. Por ello, en muchos casos, la tienda 
es una colocación más, en las ciudades, para muchos inmigrantes, y en los pueblos 
para algunos de los que quieren emigrar. Muchos de ,¡tIlos se hacen empleados del 
comercio o también comerciantes, ante la alternativa de no encontrar otro tipo 
de trabajo, ya que para esta profesión no se exige titulación a ningún nivel ni cono
cimientos especiales. 

Por otra parie, una gran masa de consumidores de la Provincia es económica
mente débil. En esias condiciones, buena parte de estos consumidores tienden a 
realizar sus compras en la pequeña tienda que vende a «fiado» y que mantiene una 
clientela fija, aún a costa de pagar precios superiores. 

4. No existen grandes almacenes de venta al detall, si bien es ,de resaltar que 
es muy probable que su establecimiento no correspoude aún a las características 
de la estrucUlra del consumo en los Municipios de la Provincia, ni aún de la Jnisma 
capital. No obstante, el incremento de la población que se intuye pueda producirs~ 
en ciertos núcleos pregona la próxima ~ecesidad ·de es./a forma comerctal .. Necesz
dad que conviene sea en su tie..'11PO satzsfecha por qwenes se encuentra'} Integra
dos en el mecanismo comercial actual y que, de otro modo, será realzzada por 
empresas con sede fllera de la Provincia. 

5. Es exiguo el número de sociedades o comerciantes individuales con sucur
sales. 

6. Los supermercados importanIes son una fórmula casi desconocida en Toledo. 
Los establecimientos especiaiizados, fOtlna de claro desarrollo en los núcleos den
samente poblados, puede afirmarse también que casi no existen en la Provincia. 
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de empresas que ,fabriquen pri,meras ma
terias indust-ria.les ni complejos integra
les químicos o 'Siderúrgicos, que son 'Jos 
que en principio justifica.nan .fa ex.isten· 
da de un elevafio grado de concent'ra
CiÓll espacial. 

En suma, dada la preponderancia de 
s..;;ctores industriales no manufactureros 
y de estab'lecim-ientos de transformacjón 
d\! ¡productos agra-rios, la in:dustria pro
vincial presenta un grado de concentra
ción espacial mayor que el que Je co
n es.pondr--J'Ía teóricamente. 

Este fenómeno p uede e"Plicarse por 
el escaso desarrollo industrial de la Pro
vincia, - que origina un peso específico 
muy 'acusado d-e ,los establecimientos con 
empleo superior a IÚO tr·a:bajadores. 

En general hay que hacer notar que 
lo!) conceptos Ide industrialización y con· 
c-;!nllración industrial tienen una sigui-fi. 
cae ión (muy -relativa en ·la Provincia. Esto 
se ,debe al escaso eunbleo industrial exis
tente. que hace que una planta industrial 
de lúO trabajaldbres pueda modificar sen· 
sibkmente el carácter del aparato ¡pro
ductivo en :una zona v la distribución es
pecial afectiva de la -industria -provincial 
medida en los té!1I1'rinos señalados. 

Analizando más en detalle la distribu· 
ción espacial de la industria provincial , 
s~ pu-we concluir que: 

.., Los dos -Municioios con mayor 0lJl
pk o indu strial son los correspondientes 
a ~&S mayores co.ncentraciones urbanas 
de la ¡provincia - Talavera de la Reina v 
ToJedo C31pitall-. Pero los otros 5 Muni
d.~)ios que superan la cota de 500 pues
to,') de trabaio i-n'dustriales. se sitúan en· 
ITe los 2.000 v ,los 7.000 habitantes (en 
1970\ lo que d-P/jica 'Que no hay una es
trecha ccrrelación entre el nivel de in
dll ~trjalización v el nivel de concentra· 
c !¡)n demográfica urbana. 

* ¡La zona de mavor concentración in
dus trial está situada en el Norte de :la 
PrO\;jncia. tenien.do -r..omo e ie a -la ca'I're
ler., N40J de Madrid a Toledo. Este eie 
'C5. ¡pr .. =ci-samente. el Que rem!De la co
rrelación entre industrialización y con
centración demográ:f.ica. 

·Pueden desta-carse. en consecuen(':i.~ . 
trzs _gran/:fes faotores explicativos del 
modelo espadal señalado, a saber: 

- La !DToximidad a Madrid. que cen· 
dkiona la industrialización de Munici· 
pius con escasa población; 

- 'Li existencia de núcleos demográ
ficos de derta ent-id.ad; 
.- ¡La presencia de ¡grandes ejes de ca

rr,unic:ación por carretera y ferrocaTTiJ. 
Estos· factores tienen incidencia direc

ta en la especia'lización industrial ~0r 
Hunió pios. E'l grado de especialieación 
es elevado en Municipios de escasa o me· 
di~\na importancia demom-áfica v más 
bien 'Próximos a Madrh1, -y reducido en 
los ,Municipios con poblaciones !ropo-ro 
t:,ntes. 
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Expresión comarcal de las alternativas de desarrollo 

La proxímídad de Madríd, factor príndpal del debílítamíento 
de la hegemonía de Toledo 

Existen unidades economlcas diferenciadas en la Provincia. La 
validez general de las relaciones de dependencia, como elemen
tos que definen el modo de inserción, y del predominio del sector 
agrario, en la estructura económica provincial, no queda desmen
tida por la reaiidad de ia coexistencia de varios sistemas econó· 
micos. Al contrario, esa validez es reafirmada a través de las 
formas concretas que toman esos elementos en las cuatro co
marcas. 

Más precisamente, las relaciones de depenáer.cia valen para 
la Pr~vincia en su conjunto, pero asumiendo formas diferentes 
según las comarcas. Igual cosa ocurre con el predominio del sec
tor agrario. Todas las escuelas especificas de estos rasgos gene· 
rales también se presentan en la Provincia diferenciándose según 
las comarcas: los movimientos demográficos, el grado y el modo 
de desarrollo indusrtial, la importancia del sector terciario y su 
distribución espacial, el establecimiento de relaciones comerciales 
de cierto tipo y con determinadas zonas del país, etc. 

El concepto general de modo de inserción adopta aqui la forma 
de un conjunto de relaciones de dependencia, y éstas se expresan 
concretamente en jos roles que tienen las cuatro comarcas en la 
economía nacional. Estos roles son, necesariamente, los puntos de 
partida para pensar las perspectivas de desarrollo comarcales. 

Roles ~conómicos comarcales 

COMARCA OCCIDENTAL 

Es un territorio cuya estructura interna se organIza en base 
a la producción agraria y su comercialización a través de un ceno 
tro único. Este centro -Talavera de la Reina- es el vínculo entre 
la economía comarcal y la economía nacional. 

la base económica comarca! está deprimida y en decadencia 
en algunos Municipios y productos, en cambio aparece dinámica 
y expansiva en otros. la centralización en Talavera de gran parte 
del comercio y los servicios, unida a la riqueza agraria de su en
torno inmediato, acentúan ia disparidad espacial al mismo tiempo 
que favorecen el surgimiento de industrias. La concentración de 
pcblación y el mayor;, nivel relativo del ingreso permiten la a.pari
ción de algunas actividades industriales que, lógicamente, comien
zan por los productos de más fácii sustitución entre los tradicio
nalmente comprados en el resto de España. Pero este proceso 
tiene los límites estrechos que impone el estado depresivo gene"-' 
rai¡zad.o del resto de la comarca. Las dimensiones del mercado 
así definidas, dan origen a una industria marcadamente local, que, 
por e~ta misma razón, tiene escaso dinamismo. 

,Por otra parte, la concentración de actividades económicas, 
de pob!ación y de servicios en Talavera impulsa su conversión en 
centro: distribuidor, para una amplia región, de productos proveo 
nientes del resto de la economía española. Esta evolución se ve 
favoreéida, simultáneamente, por la depresión de la comarca y 
de todo e! área comercial de Talavera, que hace que la población 
regional sólo cuente con esta ciudad como centro comercial. 

En 'suma, la comarca tiene un rol que cr~stai ¡z.a por completo 
en su único centro. Este exporta productos agrarios y centraliza 
mayoritariamente la comercialización, en toda su área comercial, 
de ia producc!ó!1 comarcal. Los excedentes financieros obtenidos a 
través ·de la exportación, que retornan a la propia Ta!avera. tienen 
su ex.oresión física en prorluctos para el consumo de la población, 
y en bienes de equipo para la expansión de i la capacidad produc
tiva, provenientes de la industria del resto del país. Esta es la 
base en la que se apoya, hasta ahcra, el desorrollo ecor.óm!co 
comarcal, y es el punto de partida para un proceso de industriali
zación deliberadamente promovido. 

COMARCA NORTE· LA SAGRA 

Es un territorio fronterizo con :a provinCia de Madrid, a la cual 
abastece de algunos productos agrarios y de materiales de cons· 
trucción. Más que con la economía nacional, esta comarca se vin
cula directamente con Madrid. 

El crecimiento urbano-industrial de Madrid, cuya dinámica es
capa por completo al control comarcal, es el elemento motor de 
su desarrollo económico. Dicho elemento comienza a introducir 
una modificación fandamental en el rol jugado por la comarca: 
ésta va experime!1tando una participación por efecto de la inf~uen
cia cada vez más directa de Madrid, con una ~ona de penetración 
industrial y otra de penetración residencial. En otros términos, la 
de,pendencia respecto a Madrid toma aquí la forma de paulatina 
incorporación a la economía madrileña, con é:ldaptación a ésta de 
la propia estructura económica comarcal (adaptación significa, 
aquí, incorporación pura y simple a la divisiór. del trabajo vigente 
dentro de la economía madrileña). 

COMARCA DE LA MANCHA 

Es un territorio en que predomina la agricultura extensiva tra· 
dicional sin casi desarrollo industrial, excepción hecha de la ela· 
boración de algunos productos de consumo corriente para merca
dos muy localizados. 

Cuenta con grandes excedentes agrícolas u.ue exporta al resto 
del país, siendo, entonces, su papel el de proveer de materias 
primas agrícolas (algunas con un cierto grado de mayor elabora
ción) a la industria nacional. 

Su modo de inserción la integra mucho más con e! resto de 
la región manchega que con la propia provincia de Toledo. Al no 
existir centros dominantes dentro de la comarca, esa integración 
con la región manchega aparece como un factor de desarticulación 
intema de la comarca, vinculándose sus centros distribuidores de 
ia producción agrícola directamente con los mercados extra-co
marcales sin pasar por un mícleo centralizador. 

COMARCA CENTRO· SUR 

Es un territorio heterogéneo en el cual se asientan una pobla
ción y unas actividades productivas dispersas, no existiendo cia
ras especiaiizaciones económicas en la estructura interna ni en 
la vinculación con la economía r.acional. 

la proximidad de Madrid parace ser el factor principal en el 
debilitamiento de la hegemonia de Toledo-capital, permitiendo el 
surgimiento de otros núcleos poblacionales dinámicos que esti. 
mulan la diversificación espacial del aparato productivo. la atrae
c!ón. turística y la centrali2ación administrativa de la capital pro
VinCial no bastan para asegurar su hegemonía económica y garan
tizar el desarroilo de toda la comarca. En cambio, esos elementos 
parecen constituir una base suficiente para el desa:-rollo de la 
capital, haciendo que ésta pueda prescindir de su entorno, y per
mitiendo, asi, la desarticulación de! conjunto comarcal; es decir, 
Toledo genera su prop¡o excedente financiero y no necesita ex
traerle de su entorno. 

los centros que surgen más dinámicos en los años recientes 
se \tan convirtiendo en los elementos de vinculación del sistema 
productivo comarcal con la economía nacional. Este movimiento 
s!mu!t¿neo de Toledo y los otros núcleos hace suponer aue se 
está produciendo una redistribución de ¡'o!es al interior' de la 
comarca, con la progresiva implaníacié!": de u", nuevo esquema 
de especializaciones. 

A partir de estos roles, descritos someramente aquí, es neceo 
sario pensar las alternat¡vas de desarrollo económico futuro para 
todas las comarcas. 
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no-! cte la 
e COllPOllACIÓN 

PROVINCIAL 
La Diputación, contra el Trasvase Tajo - Segura 

El Presidente informó de la entrevista con el 
Ministro de Obras Públicas y Urbanismo 

El día 29 de junio de 1979 el Presiden
te de la Diputación, don Gonzalo Payo 
Subiza, abrió la sesión explicando el ca
rricter extraordinario del pleno en fun
ción de que los presupuestos debían 
aprobarse en pleno extraordinario y que 
por otra parte los Diputados Provincia
les de U.C.D. habían solicitado que se 
cambiase el día por tener éstos una reu
nión programada hacía tiempo. 

Se excusó la asistencia del Diputado 
de Coalición Democrática, señor García 
Tizón, y rápidamente se aprobaron los 
tres primeros puntos que figuraban en 
el Orden del día. 

En cuanto al punto cuarto sobre la 
elección de un representante y suplente 
en la Mancomunidad de Diputaciones de 
Régimen Común, el Presidente solicitó 
del pleno que se nombrara dicho repre
'entante. El Diputado de U.C.D. propu
SI) como representante al mismo Presi
dente de la Diputación, señor Payo, ya 
perteneciente al Consejo Ejecutivo de la 
Región, y como suplente a don José Ma
""el Martín Chaves. Don Nazario Prado, 
del P.S.O.E., propuso a don Pablo Tello 
Cumo representante y él mismo como 
suplente. Estas propuestas fueron some
tidas a votación, aprobándose por i7 vo
tos a favor y 6 en contra la propuesta 
de don Jesús García Cobacho, quien jus
tificó las razones de su propuesta. 

Acto seguido se pasó al siguiente pun
to sobre la modificación del Régimen de 
Sesiones, aceptándose la propuesta del 
seii.or Garda Cobacha en el sentido de 
flexibilizar !as sesiones, aunque normal
T!iCnte éstas sean fijadas preferentemen
re los sábados correspondientes. Don 
;\ polonio Recuero, del P .C.E., sugirió que 

las sesiones se realizaran en sábado para 
no ausentarse los Diputados de sus tra
bajos. 

Más adelante el Presidente de la Dipu
tación informó de las gestiones realiza
rlas sobre el tema del trasvase y de la 
entrevista mantenida con el Ministro de 
Obras Públicas, don Jesús Sancho Rof, 
en la que expuso los problemas que para 
Toledo plantea la realización del trasva
se Tajo-Segura. El Ministro manifestó 
que la se,-!uía que actualmente padece la 
zona murciana y que por el contrario 
los pántanos de Entrepeñas y Buendía 
estaban a rebosar y consideraba justo 
que, excepcionalmente fuera trasvasada 
cierta cantidad de agua en ese momento 
esencial para la zona murciana. 

Don Gonzalo Payo Sub iza se refirió a 
los puntos reivindicativos que expusie
ron al titular de Obras Públicas. Aguas 
infectadas sin ser depuradas; el plan 
aprobado de treinta y cinco millones de 
pesetas que ya han empezado a pagar 
los madrileños sin que se inicien las 
depuraciones; la ausencia de empresas 
en la licitación que perjudica a los tole
danos y a determinados pueblos de Ma
drid, de aguas limpias. Habló también 
sobre la necesidad de interesar profun
damente al Ayuntamiento de Madrid en 
el tema trasvase Tajo-Segura. 

Continuó rifiriéndose a la entrevista 
mantenida con el titular de Obras PÚ
blicas y aludió a la promesa que el Mi
nistro hizo sobre la elaboración de un 
Proyecto de Ley en el que se incluía una 
Comisión de la Corporación Hidrográ
fica del Tajo, en la que estalian miem
bros de las Diputaciones y los Ayunta
mientos de los pueblos afectados y re-
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presentan tes de organismos relaciona
dos con este problema de la cuenca del 
Tajo. 

Más adelante, don Gonzalo Payo Subi
za se refirió a las obras del acueducto 
y a las mal llamadas compensaciones. 
Ya, por último, expresó la buena impre
sión que le había causado el titular de 
Obras Públicas sensibilizado con el te· 
ma y expresó que consideraba necesario 
que todos los Partidos Políticos estuvie
ran representados en la Comisión crea
da en el seno de la Diputación para se
guimiento de los temas del trasvase. 

Don José Manuel Martín Chaves, de 
U.C.D., insistió en que Toledo no debe 
perder esa riqueza potencial y solicitó 
medidas de fuerza para solucionar este 
problema, asimismo agradeció a los me
dios de comunicación su colaboración, 
lamentando también que estos proble
mas no tuvieran suficiente resonancia 
a nivel de Prensa Nacional. 

Don N a zar i o Prado, del P.S.O.E., 
puntualizó en el sentido de que la Pren
sa no ha dado tanta importancia a este 
tema posiblemente debido a los intere
ses que existen. En cuanto a la depura
ción de las aguas, señaló que el Ayunta
miento de Madrid se había interesado 
por el trasvase, pero las empresas no. 

El üiputado señor García Cobacho so
licitó que la comisión especial relacio
nada con el trasvase Tajo-Segura estu
\'iera integrada por cinco miembros de 
U.C.D., uno del P.C.E., uno de C.D. y dos 
del P.S.O.E. y presidida por el Presi
dente de la Diputación. 

La Comisión quedó establecida: 
Por U.C.D.: Don Alfcedo Ramos Gó

mez de Olmedo, don Angel María Ferre· 
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ro Corral, don Justino Juarez del Cerro, 
don Jesús García Cobacha y don José 
Manuel Martín Chaves. 

Por P.S.O.E.: Don Pablo Tello y don 
Nazario Prado López. 

Por P.C.E.: Don Apolonio Recuero Vi
l!ajos. 

Por C. D.: Don Arturo García Tizón. 
Don Apolonio Recuero, del P.C.E., ma

nifestó que, seguramente, las empresas 
no acudian a lid tar no por la construc
ción, sino por el mantenimiento que este 
tipo de obras supone. Aludió también a 
los trastornos que el trasvase crea a la 

provincia de Albacete y dijo también 
que las aguas del Tajo cuando llegan a 
la zona murciana posiblemente se utili
zan para urbanizaciones además de para 
su riego. 

Finalizó su intervención el Diputado 
del P.C_E_ apoyando la propuesta de ad
hesión a la manifestación convocada pa
ra el dia 6 de julio por el Ayuntamiento 
de Toledo. El Presidente de la Diputa
ción matizó en el sentido de que la Cor
poración no sólo se adhiere, sino que 
desde el principio comparte y participa 

en las resoluciones t o m a d a S por el 
Ayuntamiento toledano. 

Se aprobaron las propuestas realiza
das por la Comisión de personal, llegán
dose al punto décimo octavo del Orden 
del día en el que se solicita una prórro
ga del contrato de un médico residente, 
contrato que se prorroga con la condi
ción previa de que debe renunciar a otro 
puesto de trabajo en la Seguridad Social. 

A petición del Diputado del P.C.E. en 
la sesión del mes de julio se incluiría 
un informe de la situación de la Auto
pista Madrid-Toledo. 

Sesiones del 28 de julio de 1979 

Se piensa crear una sociedad para financiar las obras 
de la Autopista Madrid - Toledo 

También los pueblos limítrofes con Madrid deben depurar sus aguas residuales 

Doscientas mil pesetas para los damnificados de Valdepeñas 

Los socialistas se ausentaron del salón de sesiones al iniciarse el informe sobre 
el Plan de Obras y Servicios para 1979 que fue aprobado 

La sesión ordinaria de la Diputación 
celebrada el 28 de julio de 19í9 comen
zó pasadas las die7. de la mañana, sien
do presidida por el titular don Gonzalo 
Payo Subiza_ Se aprobó el acta de la se
sión anterior y, seguidamente, el Presi
dente aludió a la carta de agradecimien
to del Alcalde de Valdepeñas y más ade
lante se refirió a la ayuda que las Di
putaciones Provinciales de la Región 
Castilla-Mancha podian prestar a los 
damnificados por este luctuoso suceso. 
S" aprobó una ayuda de 200.000 pesetas 
para la localidad. También se refirió a 
los telegramas cursa¡los por la Diputa
ción a las autoridades de Zaragoza con 
motivo de los sucesos del Hotel Corona 
de Aragón y las respuestas de dichas 
i:tutoridades que habían cursado en agra
decimiento. 

En cuanto a la correspondencia y dis
posiciones oficiales 4e interés para la 
Diputación, su titular puntualizó en re
lación con el Real Decreto 1.66S· de 1979, 
de 29 de junio, en el que los Servicios 
Jurídicos y de Secretaría deberán reali
zar un estudio detallado de quienes pue
den legalmente componer la Comisión 
de desembalse del trasvase Tajo-Segura 
que afeta a la detracción de aguas de 
la cuenca del Tajo. Don Nazario Prado, 
del P.S_O.E. y don Jesús García Coba
cho, de U.C.D., propusieron que esta Co
misión debe realizar su cometido bajo 

la supervisión de la Comisión, para se
guimiento de los temas relativos al 
trasvase que la Diputación aprobó en el 
pasado pleno. A continuación fueron leÍ
dos los decretos de la Presidencia del 
mes de junio, solicitando el Presidente 
que si hubiera algún comentario en es
tos temas se hiciese en ese "momento; 
pero no habiéndolos, se pasó a los ex
tractos de las resoluciones adoptadas 
por la Comisión de Gobierno. Unicamen
te hubo dos puntos a examinar solicita
dos por don Marcelino Casas, de U.C.D_ 
y don Fortunio Parla Candenas, del 
P.S_O.E. 

El cuarto punto del Orden del dia se 
realizó a propuesta de la Comisión de 
Hacienda y Economía sobre el expedien
te de modificación de créditos número 
uno dentro del presupuesto ordinario 
prorrogado para 1979. También den
tro de los asuntos propuestos por esta 
Comisión figuraba el presupuesto ordi
nario para 1979 presentado por el Cen
tro Provincial de Coordinación de Bi
bliotecas. Don Jesús García Cobacho hi
zo referencia a la disfuncionalidad de 
estos presupuestos y a la coordinación 
que en el futuro debe existir en cuanto 
a la elaboración del presupuesto y los 
fondos de que se dispone. Sobre la me
moria que edita este Centro sugirió que 
fuera editada en la Imprenta de la Di
putación Provincial. Seguidamente, sin 
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preámbulos, se aprobaron los dictáme
nes presentados por la Comisión de Per
sonal, con lo que se llegó al capítulo de 
ruegos y preguntas. Tomó la palabra el 
Diputado señor Martín Chaves, quien, 
a petición dd Presidente, informó sobre 
la situación en que se encuentra la au
topista Madrid-Toledo, en virtud de su 
reciente visita con un Diputado de U.C.D. 
al Director General de Carreteras; el se
ñor Martín Chaves, dijo que se piensa 
crear una sociedad mixta en la que el 
Estado participe en un SI por lOO y el 
resto se financie a través de distintas 
entidades (Diputación, Ayuntamiento, 
Bancos o Cajas de AhorroJ_ El señor 
Martín Chaves se refirió a la citada en
trevista en la que se trató de este tema 
y señaló, que el capital de dicha socie
dad citada anteriormente, sería del 10 
por 100 del presupuesto total de las 
obras, que de momento tendría una ren
tabilidad de un S por 100, pero que se 
preveía una revisión anual de la tasa de 
rentabilidad. A juicio del señor Chaves, 
la citada entrevista puede ser conside
rada como una primera toma de con
lacto. 

A continuación, el Presidente informó 
de la entrevista mantenida con el Alcal
de de Madrid y con el Director General 
de una importante empresa de construc
ción en la que se trató la falta de inte
rés en licitar las obras de depuración, 
debido sobre todo al lento proceso de 
financiación que conlleva para estas em
presas una amortización de gastos su
perior a 20 años. 

Sobre la entrevista con el Alcalde de 
Madrid, don Gonzalo Payo señaló su sa-
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tisfacción por la misma y expuso la 
preocupación que el Alcalde de la capi
tal de España mosrtó por este proble· 
ma y prometió la solución del mismo en 
el plazo previsto. Don Gonzalo Payo ana
lizó el plan de saneamiento integral de 
Madrid, señalando que no solamente de
be limpiar sus aguas Madrid, sino que 
los pueblos limítrofes deben depurar 
sus vertidos, porque, lógicamente, si esto 
no se llevara a cabo seguiría existiendo 
un 40 por 100 de contaminación aunque 
Madrid capital quedara depurado en un 
índice superior al 90 por 100. 

Con estas palabras concluyó el pleno 
ordinario y se abrió la sesión que era 
convocada con carácter extraordinaria. 

SESJON EXTRAORDINARIA 

El Presidente abrió la sesión, de ca· 
rzcter extraordinario, celebrada el mis
mo día, refiriéndose al análisis realizado 
por los economistas de la Diputación 
sobre los Planes Provinciales. 

Don Gonzalo Payo señaló el compromi
so de valentía económica que esta Corpo
ración debe asumir, si queremos incre
mentar el desarrollo económico de nues
tra Provincia y, corno ejemplo de ello, es 
el Plan Provincial de Obras y Servicios 
de 1979 para el que sólo se tenían al co
mienzo de los mismos unos 300 millones 
de pesetas, que en un esfuerzo de finan· 
ciación por parte de la Diputación, Mu
nicipios y entidades de crédito se ha lle· 
gado a los 500 millones de pesetas. 

A poco de haberse iniciado el pleno, 
don Nazario Prado, en representación 
del grupo Socialista, tomó la palabra po. 
niendo de manifiesto que, puesto que la 
legislación vigente impedía la abstención 
y siendo la idea del grupo que él repre· 
sentaba la de abstenerse en la votación 
del Plan Provincial de Cooperación, su 
grupo optaba por ausentarse del pleno. 

El Presidente de la Corporación afir· 
mó que consideraba necesario la perma
nencia de todos los Diputados Provino 
ciales en el debate de este Plan, y pues· 
to que su decisión afectaba al acto de 
\'otar, no entendía su ausencia durante 
la explicación previa del desarrollo de 
los Planes. 

El señor Prado López contestó que su 
grupo había decidido ausentarse en ese 
momento por las razones expuestas en 
un escrito que entregaban a la Presiden
cia. Antes de abandonar el grupo Socia· 
lista el pleno, su portavoz entregó dicho 
escrito a la mesa. En el se señalaba: 

Que, en el aspecto formal, los trámites 
para la elaboración del primer Plan Pro
vincial debe realizarse mediante una 
fórmula a adoptar por la Comisión de 
Cooperación para la distribución de las 

cantidades destinadas al mismo, adap
tandose en este caso al ciclo del agua. 

En relación con esta alegación, el Di
putado don Jesús García Cobacho de 
U.C.D., señaló su sorpresa en ge~eral 
por la insólita actitud Socialista, y ex
plicó, de forma detallada, cómo se ha· 
bía realizado la distribución de las can
tidades en este Plan Provincial. El señor 
García Cobacho afirmó que cuando la 
Comisión de Cooperación realizó el es
tudio del citado Plan, éste se efectuó sin 
ningún tipo de oposición por parte del 
grupo Socialista allí presente, según que
dó establecido en las actas que estaban 
a disposición de todos. Este Plan Pro. 
"inciaI, continuó el señor García Coba
cho, ha dado prioridad al llamado ciclo 
del agua (abastecimiento, distribución y 
saneamiento) , dedicando a estas obras 
un 70 por 100 de la cantidad global, aun· 
que las obras que debían realizarse eran 
tan voluminosas que se llegó a la con
clusión, por parte unánime, de empren
der otro tipo de obras que fuesen tam
hién muy necesarias, esperando a futu
ros Planes para abordar estos sanea
mientos .de tan alto coste. 

Así pues, no se ha dictaminado este 
Plan de forma unilateral como se afir
maba en este escrito, puesto que ha que
dado bien patente, dijo, la representa· 
ción del grupo Socialista en el mismo, 
que en ningún momento puso objecio
nes ni en la Comisión de Cooperación, ni 
en la de Gobierno, ni en las reuniones 
con los Municipios afectados. 

En el escrito presentado por el grupo 
Socialista, se señala también que la in· 
c!usión de los distintos pueblos en este 
Plan debería efectuarse mediante la pe· 
tición específica de la ayuda que nece· 
sitan y, posteriormente, habría de rea· 
lizarse una selección a través de los Di
putados Provinciales y funcionarios de 
Cooperación. El · P.S.O.E., sin embargo, 
matizó en el escrito que no está en con· 
tra de beneficiar a los pueblos de la 
Provincia, ni tampoco está en contra de 
las cantidades destinadas a ellos inclui· 
das en el Plan de Cooperación de este 
año. 

Con relación a este escrito y respecto 
a este punto, sin la presencia Socialista 
ya, tomó la palabra don Marcelino Ca· 
sas, quien lamentando la ausencia del 
P.S.O.E., expuso que el Plan del ciclo 
del agua ha seguido todos los pasos 
oportunos, en que ha participado de for· 
ma el P.S.O.E. en todos los partidos ju· 
diciales. Unicamente aquellos pueblos 
que excedían de ciertas cantidades, no 
ha sido posible su inclusión en dicho 
Plan, pero también es cierto que se han 
acometido obras prioritarias presenta· 
das en las necesidades de estas locali· 
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dades, de las cuales U.C.D tenía unos 
amplios dosieres de necesidades recaba
das en todos los Municipios. 

Don Francisco de la Poza, Diputado 
de la zona de Orgaz, señaló que para 
acelerar algunos trámites burocráticos 
se buscó una toma de contacto más di· 
recto con el fin de llegar a una fórmula 
más operativa, que repetir una petición 
de necesidades que todo grupo político 
debía conocer_ 

Don Angel María Ferrero y don Justi· 
no Juárez, del partido judicial de Tala· 
vera y Torrijas, respectivamente, afirma
ron la línea de honestidad que se ha se· 
ruido en la elaboración de este Plan y 
la estrecha colaboración que, en todo 
momento, se ha mantenido con los Di
putados Socialistas, por 10 que no en· 
tendían esta postura teatral de los Dipu
tados del P.S.O.E. 

Don Apolonio Recuero, del P.C.E., ma· 
nifestó que, quizás, hubiera sidio desea
ble los Planes con menos premura de 
tiempo para que no pudieran darse ca
sos de que la distribución de estos Pla
nes queden sin atender algunas necesi
dades de varias localidades. El Diputa· 
do Comunista señaló que estaba de 
acuerdo con estos Planes, no solidari
zándose con los Dipuatados del P.S.O.E. 

Don Arturo García Tizón, represen
tante provincial de C.D., presente en el 
debate, e x p r e s ó que la actitud del 
P.s.O.E. obedecia a la imposibilidad de 
abstenerse según las normas de la legis
lación vigen-, pero que su grupo tam
bién estaba de acuerdo con los citados 
Planes. 

Don Gonzalo Payo puntualizó en el 
8entido de que los inconvenientes de la 
premura de tiempo van a subsanarse en 
LL'l futuro próximo, comenzando pronto 
la elaboración de los Planes de 1980. 

Por ultimo, don Alfredo Ramos, Vi· 
cepresidente de la Corporación, tomó la 
palabra para afirmar que los Planes 
Provinciales se han realizado pondera· 
damente en todas las zonas y que en to
das el grupo Socialista intervino siem
pre, siendo éstos aprobados por unani
midad en las Comisiones pertinentes. 
Continuó el señor Ramos diciendo que, 
desde luego, deben adoptarse posturas 
serias y responsables que beneficien a la 
Provincia, para lo que es necesario una 
línea coherente de actuación como la 
que ha mantenido U.C.D., sin actitudes 
sorprendentes y extrañas como la del 
grupo Socialista. 

Finalizó la sesión con la aprobación 
del segundo y tercer punto que figura
ban en el orden del día (aprobación rea· 
lizada por unanimidad de los presentes) 
referentes al presupuesto extraordinario 

(pasa a la página siguiente) 
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Acuerdos de la Comisión de Gobierno 
Proyecto de creación de una Biblioteca en la Residencia Provincial. . Subvención de 150.000 pesetas para 

el Conservatorio de Música en Toledo .. Ayuda de 250.000 pesetas para las Fiestas del Corpus. 
Se estudia la posibilidad de montar servicios comarcales de extinción de incendios 

He aquí el extracto de los acuerdos más 
impor tantes adoptados por la Comi.:ión de 
Gobierno de 1:.1 Diputación durante los últi
mos meses. 

SESlOl\ DEL 2 DE JUNIO 

HJ.cer las gestiones oportunas par:'l la crea
ción de una Biblioteca en la ResidencL..'l San 
Pedro Mártir. 

Conceder lUla subvención de 15'0.000 pe
sd,,'lS para la creación de un Conservatorio 
de Músic"a en Toledo. 

En la sección de ruegos }" preguntas se 
trú'taron a~untos relativos a la revista ePRO· 
V1NCIA» y obras trasvase Tajo-Scbrura. 

SESION DEL 9 DE j Ul\IO 

Adherirse a escrito de la Diputación Pro
Yincial de Segov~ sobre ampliación de plazo 
p?Ja la elaboración del Plm para 1979 y así 
!'olicitarlo del Ilmo. Sr. Director Ceneral de 
Admini:stración LJca1. 

'Distribuir el remanente del antiguo im
Fuesto }'<11'a la prevención del paro obrero, 
en dos partes iguales, una para rep.:'U'ación 
ele caminos vecinales y otra para reparaciones 
ur-gentes de escuelas. 

Solicitar de los Organismos rectores de la 
Seguridad Socia~ la iniciación de un periódo 
clc !l('.goeiac:iones, a fin de estudiar conjunta
mE'lltc el tema hospitalario principalmente 
en 1< .. que afecta a los Establecimientos de
pendientes de esta Diputación, al objeto de 
(larles la máxima reentabilidad sanitaria . 

Dirigir esc,-rito al Presidente del Patronato 
del Centro Provincial Coo,diMdor de Biblio. 
!<.cas, fonnulando petición de libros para 11 
n esidf>ncia Prcvinc:ial San Pedro Mártir. 

Al>robar pliego de condiciones arrenda
n!iento caza de la Finca .EI Barril. y adju
Oleado directamente. 

Elt:vati t:arifas en el servicio de transportes 
del personal de l os Est.:'tblecimientos Benéfi
cos de esta Diputación. 

Quedar enterados de la recepción definiti
V~. del vehículo camión Ebro, matrícula 
TO-17€4 - D. 

Adquirir las piezas de tela necesarias para 
confeccionar uniformes a personal subalterno. 

Previo dictamen de la Comisión de Educa
ción, Cultura, Deportes, Juventud y Turismo, 
st;. ccncedieron diversas subvenciones y tro
feos a entidades y partk-wares. 

Se acordó, en relacién con solicitud del 

Sesiones del 28 de julio de 1979 

(viene de la página anterior) 

para la financiación de los mismos y el 
anteproyecto del presupuesto extraordi
nario con destino a las obras de mejora 
y acondicionamien 10 de la Red de Cami
nos Provinciales. 

PROYECTOS TECNICOS 
APROBADOS 

Por lo que se refiere a los proyectos 
técnicos de la Red de Caminos detalla
mos a continuación los que fueron apro
bados en esta sesión: 

Camino vecinal de Segurilla-Mejorada; 
Garciotúm a la TO-924; Navamorcuende
Real de San Vicente, con un presupues
to de 7.529.840 pesetas. 

Camino vecinal de Torrijos-Fuensalida 

y Fuensalida-Camarena, con un presu
puesto de 5.094.720 pesetas. 

Camino vecinal de Tarrico a la TO-7l2; 
Navalmoralejo a la TO-702; La Estrella 
a Fuentes, etc., con un presupuesto de 
3.669.760 pesetas. 

Camin.o vecinal de Robledo del Mazo 
a la C-401 y Robledo del Mazo-Las Hun
frías, con un presupuesto de 2.159.400 
pesetas. 

Camino vecinal de Totanés a la carre
tera de Toledo-Mérida y San Pablo de 
los Montes a Ventas con Peña Aguilera, 
con un presupuesto de 3.196.400 pesetas. 

Camino vecinal de Sonseca-Casalgor
do-Arisgotas y Orgaz-Arisgotas, con un 
presupuesto de 2.830.000 pesetas. 
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Comité de Empresa, con respecto a vi\'icnda 
libre del G-ulejón del Vicario, <.Olllunicar al 
c!tado Comité que, confonne expediente que 
se instruyó, la construcción y adjudit·ación 
<le las vivienc1'1s si tas en Cardenal Cisneros 
y Ca.Jlejón del Vicario, son para funcionarios 
rrovíndales, 

Adjudicar la vivienda que se encuentra 
libre en el Palacio Provincial a favor del úni
c.:o solicitante don An tonio Corcoto de León, 
o!denaoza del Palado Provin~ial. 

Ahonar trabajos extraordinarios re..l1iz.:"wos 
en jornada de tarde por personal auxiliar ads
crito a 1'1 Intervención de Fondos. 

Reconocer sen-icios a funcionarios provin
dales al amparo de la Ley t70 de 1978, de 
S€ de diciembre. 

SESlON DEL 16 DE j U:-;JO 

Comunicar a la Dirección Ceneral de Ac
ción Territorial y Urbanismo el interés de la 
Corporación Provincial en suscribir umvenio 
('On el MOPU para la financiación "j gestión 
¿d PL'1neamiento Local. 

Aprobar ncmlas sobre adjuwcr.ción vivien_ 
(!as d(' la Diputación , baremo para adjudica
("ión y tramitación peticiones. 

Camino vecinal de Villanueva de Bo
gas a la C-402 y Dosbarrios a Cabañas 
de Yepes, con un presupuesto de pese
tas 2.308.240. 

Camino vecinal de San Martín de Mon
talbán a Vi llarejo de Montalbán, con un 
presupuesto de 43.905.179 pesetas. 

Camino vecinal de Nava1cán a la ca
rretera de Oropesa-Candeleda, con un 
presupuesto de 1.527.167 pesetas. 

Camino vecinal de Madridejos a Tur
legue, con un presupues to de 55.816.867 
pesetas. 

Adquisición de 10.062 T. M. de aglome
rado asfáltico en frío, por importe de 
15.000.832 pesetas. 
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Se denegó solkitud de don Agustín Ralero 
Peces, ::obre premio de jubilación, por no per. 
tenc<.-er a la Rcglmnent1ción (!c E:st2bk>ci. 
mientos Sanitarios. 

Autorizar propuesta del Ingeniero respon
sab!le de VÍ¿lS y Obras sobre jornada de vera
no de Peones ClJnineros. 

Se desestimó solicitud del Sindicato de 
l-'undcnarios sobre asistenc:ia a Comisiones 
Infonnativas . 

Conceder al Ayuntamiento de Toledo una 
<'luda económica de 25C.GOO pesetas con 1110· 

tivo oe la celebración de las Fiestas de1 Cor. 
pus Christi. 

,ESION DEL 23 DE JUNIO 

Se leyeron los asuntos dict¡ullinados por la 
Comi~jón Infonnativa de Agricultura, Cana_ 
dcn."l y Repoblación Forestal, adoptándose 
los siguientes a:cuerdos: se acordó iniciar la 
fonnadón de un plan de estudio para la ex· 
Flotación de la finca de . EI BorrU •• pidién
dose infomle a los Servicios Jurídicos sobre 
situación de ésta y de otras fincas provincia
l<::s; se dio ¡por enterada de los escritos y par· 
tes de los Servicios Pecuarios; quedó entera· 
d<1. de la cesión de 3.0 ma2ios de ganado 
cviT'''':> por contrato finnado entre la Prcsiden
cia y la Jefatura Provincial de Producción 
A'flimr.l; (luedó enterada de la remísión del 
libro edit"ldo por 1-1 Diputac:ién de Valenc:ia 
~bre ", Corrección de la lmpreductividad de 
ht Variedad de Naranjo I\avelate_; se C'cnce~ 

dió una ayuda de 20.UOO pesetas al Colegio 
Oficial de Veterinar-ios para celebrar el 
VII Ciclo de Fonnadón y Perfeccionamiento 
(:ontinuado, y se facultó al Sr. Vicepresidente 
df la Diputa'ción para contratación de perso· 
l Jal eventual de los Servicios de A.gricultur3 

:- Ganadería. 
Se leyer.cn los informes emitidos por la 

Cmnisión de Beneficencia y Obras Sedales 
r.doptándose acuerdos de conceder y- denegar 
<lyudas económicas fonnulad'as por entidades 
y particulares en relación con materias de la 
competencia de la Comisión. 

Fuemn leíoos los dictámenes de la Comi. 
sión de Educación, Cultura, Deportes, Juven
tud y T wismo, resolviéndose la concesión y 
denegación de ayudas eccnómicas solicitad'as 
por entidades )~ particulares, en relación con 
<~slmtos propios de la Comisión. 

La Comisión quedó enterada de los asun
tos dictaminados por la Comisión de Obras 
PÚ blicas y Paro Obr.ero, tomándose los si
gui<C:!ltes acuerdos: no acceder a petición del 
Ayuntamiento de Cabisa sobre autorización 
df' cin:.wación de vehículos de mayor tone
laje por la carretera de Cobisa a Burguillos; 
¡,utorizar obras de reparación en la farmacia 
de! Hospital Provincial; no acceder a b ena
jt'nación de casilla de camineros sita en el 
kilómetro a,aco de la· carretera de Puebla
nU€'\'a a Talavera de la Reina, interesada For 

don Joa'!uín Femández Cartagen.a; proceder 
a la devolución de fianza complementaria in-

t<2-resada por la Empresa Dragados y Cons
tnu.:dones, S. A. y depositada para responder 
t.n obras d'el lf.::>spital Psiquiátrico; autorizar 
obras de reparación del camino vecinal de 
ViIlasetlUilla a la N - 400; no <:tcceder a la 
petición de prórroga interesada por el contra
tista don Antero Carda Osorio para tennina
L:ón de obras d~ distribudón y saneamiento 
en Camufias; no acceder a la revisión de prc_ 
<.:Íos de las obras de tratamiento de aguas y 
("omplementnrias de la. Mancomunidad de 
Argés interesad'l por IMPROCONSA; quedar 
<::nter •• dos de 2.5 actas de recepciones provi· 
sionalf-'S de obras; aprobar ocho certificaciones 
de obras; cancel.ar y proceder a la devolución 
de H? fianzas constituidas en garantía de las 
cbras relacionadas; ordenar a los Servicios de 
Ccmtrucciones Civiles .que redac. ten el opor· 
tuno proyecto de obras a ejecu tar en el 1\r· 
ch ivo Provincial. 

Proceder, por analogía con las Comisiones 
Munidrales Permanentes, con las Comisiones 
de Cobierno de esta Diputación remitiendo 
extracto de acuerdos al Gobem~dor Civil de 
1<1 Provincia. 

P<1!'a r al Presidenle de la Comisión Infor· 
mativa de Obras Públicas memoria de las 
5<::'cdcnes de Construcciones Civiles sobr-e 
;:lcc-metida eléctrica al Palacio Provindal. 

F"cilitar, previo el cumplimiento de requi. 
sitcs legales de aplicacién, el endoso de cer· 
tifiGtdünes dt= obras e),:pedidas por la Dipu· 
I:z::ién Provir.da!. 

'~Ut ; F'Jr el Se~etario se determinen las 
perscmas y Comisiones que deban entender 
en el estudio de diferentes notas surgidas co
mo CCI1SE..t:uencia del examen del Presupuesto 
O~dinario. 

En la sección de ruegos y preguntas se 
formularon en relación con ampliación de 
crit€-nos a utilizar en bare mo para adjudica
ciÓn de viviendas a funcionarios () empleados 
provinciales y sobre necesidad de proceder 
a un amplio estudio wbre las pequeñas can
tidades que ~e ccnceden como ayudas o sub· 
vendones. 

SESION DEL 7 DE JULIO 

La Comisión se dio por enteJ:2.da de 
dic~:> del Sr. Director del 1. N. B. mh.1:o nú_ 
mero 2, agradeciendo que se les pennitiera 
e>.:pon-.er durante las fiestas de fin de curso 
l. maquem del arolicio de Juanelo. 

Se delega en la Presidencia la facultad de 
r.utorizar acometida eléctrica al Palacio Pro· 
yjnd":..a1 . 

Después de conocer un estudio. de Secre
taría whre notas al desarroI!o del Presupuesto 
Ordiy,ario fornluladas por la Comisión de 
Haciffida. se acr.dó: 1.° Que los Diputados 
Delegados de la Presidencia en cada uno de 
los Establecimientos Provincial~ procedan a 
L'l, preparación de los anteproyectos de nece· 
siilades de tedo tipo para 1"9S0. 2.° Que por 
el Arquitecto Pro\·incial, en colaboración con 
d Ayuntamiento de Toledo, se adopten las 
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medidas precisas para reducir el excesivo 
consuma de agua en el Hospital Provincial y 
Hogar de Ancianos. a.o Que !por el Delega. 
do de la Presidencia en el Hogar de Ancianos 
se proceda a la averiguación del incremento 
de ga~tos de alimentación en dicho Hogar. 
4.'" Que [Alr la Secretaria se rea1ice un estu· 
dio amplio sobre DiIección de la Residencia 
Pr,:)Vincial y sobre la supresión ° revitaliza· 
ción de los talleres adscritos a ese Estableci
miento. 5." Que la Comisión Informativa de 
EduC<Lción, Cultura, Juventud, De[Alrtes y 
Turismo, en relación con 'la Delegación Pro_ 
vincial del Ministerio de Educación y Ciencia 

Teplantee la Problemática de a Olficina de 
Exter..sión Cultural. 6.° Que la Intervención 
de Fcndos formule estudio sobre rentabilidad 
(."{,:mómica de los ser.vicios perforadores para 
que la Comisión de Cooperación pueda dic
taminar sobre el particukl.I1. 7.° Que poli la 
Secretaria se estudien Jos problernas que plan
tea la ayuda técnica a Municipios. 8.° Que 
!'e actualicen estudios existentes sobre un po
~ible montaje de servicios comarca:les de ex
tinción de incendios. 9.° La Comisión es 
CGnsciente de los estudios que se están reaJi· 
zando por la Comi.."':ión de Agricultura 5:lbre 
la prc-blemática general de Jos Servicios Agro· 
pecw:rios. 10. Se encarga a los Diputados 
s(·ñcres Prado, Pozas y :\.lberca un estudio 
wbre el funcionamiento del Cr'ntro Coordi
nader de Bibliotecas. 11. Se acuer.da pedir 
informe al Ministerio de Universidades e In· 
v€stigación, sobre designación de representan. 
te~ cn el Patronato del Colegio Universitario 
de Toledo. 1'2. 'Que qara el funcion.amiento 
del 1.PJ.E.T. se apliquen los EstatutJS re· 
dentE-mente aprobados. 

L1 Comisión de Gcbierno estudió los asun· 
tos cüctaninados por la Comisión de Agricul
tura, Gana.dería y Repoblación Forestal, to· 
mando los siguientes a~ueroos: Remitir estu· 
dio d~ tarifas de Ordenanza Fiscal número 4 
~ la Comisión de Ha~ienda para que ésta 
pueda entrar en su estudio de cara al próximo 
ejercido económico; adquirir 170.000 ki!os 
de alfalfa seca para ganado existente en las 
fincas de -La Vinagra- y de la - Bastida~ y, 
pedir al A.'l'quitecto Provincial, (jue visite la 
finca de .El Borrtl. para proceder a la me
)''Jra de la habitabilidad de las viviendas axis
ttntes en la misma. 

Se leyeron los dictámenes emitidos por la 
Comisión de Beneficencia y Obras Sodales, 
;:doptándose los siguientes acuerdos: Comuni· 
car al Instituto P~iquiátrioo femenino ",San 
Baudilio de Llobregat. que las facturas gi. 
mela" a esta Diputación For estancias cau~a· 
das For person.a onwu!:a. de esta Prcvincia 
1:0 son pro~entes; comunicar al lI"!stituto 
Na:ional de On!::ología que no proced~ abo_ 
lf"'d.r el imForte de estanci2.s y g?.st:>s soc-dta· 
20, pOI no ha:ber:::e cumplido nonnativa estr.
bl€'cida p OI esta COIlforación; Conceder y de· 
negar diversas a)udas económicas solidta· 
por entida:des y particulares en relación con 
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materias dc la competenda de la Comisión. 
Vislo i.nfofme de la Comisión de Contribu

dones se acordó aceptar la renunda de don 
Emilio i\hta Hata, como Recaudador de la 
zona de i\avahennosa. 

Vi~tos los infonl1l's emitidos por la Comi
sión de Personal, se tomaron Jos siguientes 
acuerdos: Desestimar petición fonnulada por 
las Secciones SindiC<lles de U.G.T. y ce.OO., 
solicihmuo convoc..1.toria de pruebas selectivas 
reatringidas a personal contratado con poste
rioridad a ma)v de 1977, por na existir dis
posic'ión legal (1'1e pennita efectuar esta con
\'ocatoria; resolver escrito del Director del 
Hospital Provincial sobre la manera en que 
dcb .. n reaiizar las sustituciones por vacacio
nes del personal técnico en este Estableci
mien to Sanitari1; resolver propu>;stas de con
traL1.ciÓn y creación de plazas. Seguidamente 
sc tomó acuerdo sobre revisión de cláusula 
~ext1. de concierto existente con la Seguridad 
Sodal para uso de instalaciones del Hospital 
Provir.cial por beneficiarios de aquélla, en el 
sentido de ampliar el nlImero de facultativos 
que pueden prestar servicios en dicho Esta
blecimiento. Se facultó al Secretario para 
!,!ue, si así 10 considera, pueda introducir al
gún medio mecánico que le auxilie en su la
bor de fedatario. Se pasó a la Comisión de 
EduC<:1.ción escrito del Ayuntamiento de Tala
vera de la Reina pidiendo la colaboración de 
la Diputación en la urgente reparación de la 
ermita de Ntra. Sra. del Prado. 

SESiO. ¡ DEL 14 DE JULIO 

Se leyeron los infonnes emitidos por la Co
misión de Adquisiciones y Abastecimientos, 
tomándose los siguientes acuerdos: Comprar 
un VE'hícu1o Citroen CX, para uso de la Pre-

I 
s~denc.:ia; que por los Servicios de Interven-
ción se obtenga una relación actualizada de 
todas y cada una de las pólizas existentes de 
Seguro de I'llcendios, con los datos que se 
e~pedfican; dar de aJta· a los nuevos Diputa
(~0S. en póliza de Seguro de Responsabilidad 
Civil, actualizando indemnizaciones; adquirir 
ü¡'verso material para el Servicio de Vías y 
Obras y una máquina taladradora encuader
nacor GESTETNER - Velo - Binded', modelo 
mo, por precio no superior a 110.900 pesetas; 
(omunicar la no asignación fija y permanente 
del camión Ebro 'f0 - 215€9, a los servicios 
de Agricultura, sin .perjuicio de que lo usen 
cuando sea necesario. 

Se leyeron los informes emitic.:>s por la 
Comisión de Obras Púb1ica:s y para obrero, 
resolviéndose Jo siguiente: Dejar sobre la 
mei'a hasta la: celebración de otra Comisión 
(h· Gobierno el asunto relati\'o a inversión· de 
4.329.7303 pesetas, remanente de f.:mdos del 
antiguo impuesto para la, prevem'ión del paro 
cbrero; se pasan a informe de los Delegados 
de la Presidencia distintos proyect.::ls y me
merias va·!oradas de obras a realizar en diver
sos edificios dependientes de la Diputación 
Provincial; la Comisión se dio por enterada 

de 11 actas de recepción provisional de obras, 
i!cordánd.ose que para lo sucesivo se adopten 
diversas medidas al objeto de que las recep
cionce de obras se verifiquen debidamente 
con el fin de comprobar. su perfecta ejecu
ciÓn; se acordó la ' cancelación y devoulción 
de seis fianzas definitivas; se aprobaron dos 
certificaciones de obras. 

SESION DEL 21 DE JULIO 

Aprobar obras para inst".1.lación de máquina 
ofsset en dependencias de la' planta baja, pró
ximas a la Imprenta Provincial, debiendo pro
cederse a la contratación de las mismas. 

Se leyeron los ínfonnes emitidos por la 
Comisión de A'gro!(..wtura v Ganadería v Re
población Fore~.tal, adoptándose los si~lÍen
les aC'uerdos: quedar. enterados de los partes 
de los Sexvicios Pecuarios, así como de la 
visita realizada para implantación de riego 
por <ispersión, sistema Pivot, que se instalará 
t'Il la finca de elE'! Barril- y, aceptar pro· 
puesta para ceIebrar Sesión conjunta de la 
Comisión de Agricultura )' de Personal para 
examinar la convocatoFia de pruebas restrin
gidas del personal Veterinario. 

Vistos los infonnes emitidos rur la Comi
~il;n de Cooperación Provincial se acordó 
acceder a lo solicitado por los Ayuntamientos 
de Nombela y de Casasbuenas autorizándoles 
cambio de finalidad de los anticipos que l"es 
fueron concedi¿.Js por la Caja de Cooperación 
Provincial. 

Leídos los dictámenes emitidos por la Co
misión de Educación, se tomaron acuerdos 
relativos a la concesión v denegación de a\·u
das e6::mómica:s soHcitad'as por entidP.d~ y 
particulares relacionadas con asuntos de la 

i competencia de la Comisión. 
l' A la vista de los in:ormes emitidos por ]a 
Comisión de Hacienda y Economía, se toma· 
fon los siguientes acuerdos: Quedar enterada 
de la cuenta justif~ada de la subvención con
cedida al Centro Universitario de Toledo, y 
poner en conocimiento de Ayuntamientos in
teresados la necesidad ineludible de Due efec
túen las a:portac:ones a que se han • compro
metido para ]a realización de obras de Planes 
Provinciales cuyo ¡::ago ha sido reiterado por 
\'arios contratistas. 

Se leyeron los dictámenes emitidos por la 
Comisión de Personal y en su razÓn se toma
ron Jos siguientes ac:uerd()s: Anunciar en di
versos lugares diversos puestos de trabajo va
cantes para contratarlos, fijándose los requi
sitos exi~bles; conceder a encargada de ]a 
bllpieza de Proacio Provincial una gratifica
dón por función especial; conceder, con 
carácter de precario, una vivienda de peones 
camh:eros en T.)rrijos, al empleado don Juan 
~1anl!el Conzález Pedroche; dejar pendiente 
d~ estudio escn'rt:o de empleados del equipo 
ele sondeo sobre indemnización por gnsto de 
p·a..c;olina en transportes propios; deiar pen
diente propuesta dd portero mayor del PaJa
cio Provincial sobre jonlada de tarde de or-
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denanzas; contratar los servicios de dos ca
breros; desestimar propuesta del Perito Agrí
cok ... sobre elevación de salario de personal 
adscrito a Servicios de Agricultura; y dC'Ses
timar propuesta de Jefc de los Scrvicios 
Pecuarios sobre elevación de gratificación a 
per:sonai adsccito a la granja pecuaria. 

En la sección de ruegos y preguntas se 
for:muJaron en relación con remisión a la Di
rección General del Patrimonio Artístico de 
Proyecto o memoria valorada de ohras de 
u:staura:ción artística del daustro de S.m Pe
dro Mártir y sobre redacción de pro\'edo 
para acondicionamiento de la planta primera 
de la parte izquierda del Palado Provincial. 

SESION DEL 25 DE AGOSTO 

Se acordó no celebrar en agosto Pleno 
Ordinario, por falt".'l de asuntos debidamente 
did¿..minados. 

En relación con los dicL'Ímenes emitidos 
por la Comisión de Personal se adoptmon 
ucuerdos sobre cwnplimiento de horario del 
personal de la Diputadón Provincial y de 
jubfJ"dón de Funcionarios. 

Vistas las propuestas dictaminadas por la 
Comisión de Obras Públicas y Paro Obrero 
y en base a las mismas, se adoptaren los si
guientes acuerdos: Aprobar certificación de 
c:bras instalación de calefa·xión en la Capilla 
del Centro Psiquiátrico; dejar sin efecto va
rios decretos sobre obras en distintos Esta
blecimientos Provinciales y aprobar nornlas 
sobre trantitación de expedientes para ejecu
ción de obras; redactar proye::to de obras 
sobre acondicionamjento general de la Casa 
de Maternidad; quedar enterados de varias 
actas de recepciones definitivas de obras; 
cancelar garantías definitivas en expediente 
de devolución de fianzas; acceder a la peti
ción ciel AyuntaDÚento de Sevillcja de la Jara 
sobre limpieza de carretera; se acordó la re
solución del contrato de las obras de dism
bl~ción y saneamiento de Magán )' que por 
Construcciones Civiles se emitiese infoune 
(-{·n respecto al sistema de acondicionamiento 
<k air~ del Palado Provincial. 

En la sección de ruegos y preguntas se 
acordó agradecer las ateucioens dispensadas 
por el representante de lal Diputación Provin
dal de Madrid, ton motivo de la visita a las 
Explotacio~ Agropecuarias de dicha Dipu
tación; asimismo la Comisión de Gobiemo fue 
il""'lormada de diversos actos v reuniones man
tenidos en esta Diputación Pr.:)Vincial. 

Con carácter extraordinario y previa decla
ración de urgencia, se adopta!on acuerdos 
sabre distribución del remanente de fondos 
del antiguo inlpuesto para la prevención del 
Faro Obrero; se nombró representante de 
(·sta Diputación en la E:"T-osición Nacional 
de Altes P.lásticas que se celebre en Valdepe
ñas y se adoptó acuerdo sobre subvend::lnes 
i, Ayuntamientos con motivo de fiestas locales. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Provincia. #108, 9/1979.



Entrevísta con Tíerno Galván sobre la depuradón 
de las aguas residuales de Madríd 

El Presidente de lo Diputación sugirió lo promoción de un plan conjunto que afecte o todos los ciudades que vierten al Tojo 

El día 13 de julio tuvo lugar en Ma
drid una entrevista con el Alcalde de 
la cap ita 1, profesor Tierno Galván, 
el Presidente de la Diputación Provin
cial de Toledo, señor Payo $ubiza, acom
pañado del Alcalde de Toledo, don Juan 
Ignacio de Mesa y de don Gregario Pe
láez, Diputado por esta Provincia. 

En ' cuanto a los temas que se trata
ron. el más importante fue el problema 
que actualmente acapara la atención de 
los toledanos: Iniciación del trasvase y 
la contaminación del río Tajo como 
consecuencia de la falta de depuración 
de las aguas provenientes de Madrid. 
Ante ese hecho se han realizado gestio
nes con empresas de construcción im
portantes que, en principio, tenían in
tención de realizar estas obras de depu
ración del Plan de Saneamiento Integral 
de Madrid y que no habían concurrido 
a licitar. Según parece, el problema ra
dica en la financiación, debido a que 
aunque el Ayuntamiento ya está reco
giendo dinero, el ritmo de disponibilidad 
del mismo es demasiado lento, lo que 
lógicamente obligaría a las Empresas 
que realizaran las obras a solicitar cré
ditos para llevar a cabo. Como estos 
créditos tienen un alto interés, resulta-' 
ría que el pago de éstos serían demasia
do altos y estas empresas perderían di
nero, lo cual supondría un déficit para 
las mismas. 

Lo que se busca, pues, es que alguna 
entidad financie las obras anticipando 
el dinero. 

En la entrevista con el Alcalde de Ma
drid, el señor Tierno Galván manifestó 
su preocupación por el tema y señaló 
que actualmente están buscando vías de 
financiación para las obras de sanea
miento integral de Madrid. Según el Al
calde de Madrid este es un problema 
resuelto; dijo que en breve se iban a 
empezar en Madrid las citadas obras. 
Señaló también que el plazo de realiza
ción de las obras sería el previsto para 
conseguir totalmente el saneamiento de 
los vertidos de Madrid. 

En cuanto a la Diputación Provincial 
el problema radica en que no sólo se 
Ira ta de la depuración de las aguas de 
la capital madrileña, los pueblos limí
trofes de Madrid deben también depu
rar sus vertidos. Por lo tanto, en un pla
zo breve de tiempo, se van a iniciar ges
tiones con la Diputación Provincial de 
Madrid para que los pueblos cercanos 
a Madrid inicien un plan de depuración, 
que junio con el Plan de Saneamiento 
de Madrid, llegue a los niveles de depura
ción que se necesitan para que los toleda
nos reciban agua totalmente depuradas. 

El Presidente de la Díputacíón de To
ledo ~puntó la idea de promover un 
Plan de depuración de aguas de todas 
las ciudades que vierten al Tajo. 

APROBADO EL REGLAMENTO 
DE LA JUNTA DE COMUNIDADES 
CASTILLA - lvlANCHA 

El Presidente de la Díputación, don 
Gonzalo Payo Sub iza, asistió el día 11 
de julio, en la localidad conquense de 
Mota del Cuervo, a la reunión del Con
sejo Ejecutivo de la Región Castilla
~lancha convocado para aprobar el re
glamento para el funcionamiento de la 
Junta de Comunidades y el Consejo Eje
cutivo de la Región. 

Respecto al tema del Estatuto de fun
cionamiento de la Junta de Comunida
des de la Región, tras una laboriosa jor
nada fue aprobado el articulado del Re
glamento que en el futuro regirá en este 
ente preautonómico. Dicho Reglamento 
fue sometido a la aprobación de la Jun
ta de Comunidades. 

SOLIDARIDAD CON VALDEPEÑAS 

Con motivo de los tristes aconteci
mientos ocurridos en la localidad de Val
depeñas elIde julio último, la Diputa
ción Provincial de Toledo, se solidarizó 
con la provincia de Ciudad Real. 

En representación del Presidente de 
la Diputación Provincial asistieron a los 
funerales y entierro de las víctimas, don 
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Marcelino Casas y don Jesús Alberca, 
miembros de la Corporación Municipal. 

EL PRESIDENTE, EN GINEBRA 

Don Gonzalo Payo Sub iza, Presidente 
de la Diputación Provincial, asistió en 
Ginebra a un Congreso de científicos, 
que comenzó el día 16 del pasado mes de 
julio, se reunieron un grupo de expertos 
en Sismología que dependen del 'Comité 
de Desarme de la O. N. U., Y que estu
diaron la detección de explosiones nu
cleares por métodos sismológicos. Como 
se sabe, el señor Payo realizó su tesis 
doctoral sobre 1 a s «Ondas Sísmicas 
producidas por explosiones nucelares 
aéreas». 

COMIENZAN LAS OBRAS 
DE MEJORA DEL FIRME 
EN LA CARRETERA DE MOCEJON 

Es de todos sabido el alejamiento real. 
en tiempo, que existe con Madrid, debi~ 
do principalmente a la densidad del trá
fico sobre todo desde Parla a la capital. 

En este sentido el Presidente de la Di
putación, señor Payo Sub iza, realizó ges
tiones con el titular de la cartera de 
Obras Públicas, don Jesús Sancho Rof, 
para que al menos, como solución de 
urgencia se mejoren los firmes 'del ra
mal que une Parla ~on Pinto y la carre
tera de Andalucía, así como la carretera 
de Mocejón, Añover y Cuesta de la Reina 
para facilitar las ya difíciles comunica
ciones con la capital madrileña. 

Los resultados inmediatos que esta 
gestión ha tenido ya son realidad: Co
menzando las obras de sustitución de 
firme de la carretera de Mocejón. Esto 
significa un alivio importante para la cir
culación en la provincia de Toledo, aun
que no sea una solución definitiva. Se 
está trabajando activamente para q~e 
est.as obras se amplien en los tramos 
más congestionados del tráfico por ca
rretera. 
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Nacen las Subcomisiones Provinciales 
del Medio Ambiente 

Cinco objetivos especiales de su competencia 

La necesidad de contar, en materia tan 

condicionada por los imperativos de la 

coordinación, con una instancia provincial 

en que se conjuntaran las previsiones opor

tunas para adoptar decisiones en cuestio

Iles de Medio Ambiente, venía predetermi

nada por la historia administrativa de la 

configuración de los órganos encargados 

de estas funciones en Ministerios que, co

me Presidencia de Gobierno o Planificación 

de Desarrollo, carecían de estructura peri

férica. Al conocerse la elaboración de [a 

Orden Ministerial que venía a reestructu

rar las Subcomisiones de las antiguas Co

misiones Provinciales de Servicios Técni

cos, en desarrollo de lo previsto en el De

creto da 15 de octubre de 1977, se suscitó 

por este Ministerio la oportunidad de in

c!ui r la configuración de unas nuevas Sub

comisiones a nivel provincial específica

mE:nte encargadas de la temática medioam

biental. 
Hasta tanto se publicara la Orden Minis

terial de Presidencia del Gobierno de 15 de 

enero de 1979, se había recurrido a hacer 

atribución de competencias en el orden de 

cosas que nos ocupa a favor de las Comi

siones Provinciales de Saneamiento, pero 

significándose en todo caso que esto sería 

a:"{í hasta el momento en que se crearan 

las nuevas Subcomisiones de Medio Am

biente (así. en el preámbulo del Real De· 

creta 2.512 de 1978). Ya en el Real Decre· 

to aprobatorio del Plan de Bilbao se con· 

figuró una Comisión expresamente encar

gada de la programación del saneamiento 

atmosférico, siguiendo las creaciones, de 

carácter provisional, que en la práctica, ha

bia impulsado la Dirección General de Me

cHe Ambiente acerca de los Gobiernos Ci

\liies en las provincias particularmente afec

tadas por la problemática ambiental ade

mas de Bilbao, Tarragona y Huelva. 

PCI orden Ministerial de Presiden.cia del Gobierno de 15 de enero de 1979 (<< Bule
tin Oficial del Estado» de 22 de enero) :;e eslruCll/ran las Subcomisiones Provincia
les encuadradas e.n la de Colaboración del Estado oon las Corporaciones Locales, 
dependientes de los Gobiernos Civihs, con creación de las Subcomisiones Provincia
les del Medio Ambiente. 

Estas Subcomisiones, recién creadas, funciones y competencias que a la Comi-

constituyen un marCO adecuado para una 

descent(alización efe;ctiva en materia de 

medio ambiente, que se hará realidad con 

el desarrollo íntegro de las comunidades 

autónomas. Hoy sirven ya para coordinar 

la actividad provincial de la Administración 

Central ca!'! los órganos de gobierno de las 

comunidades preautonómicas y con los en

tes correspondientes de la administración 

local. 
El Real Decreto 2.668 de 1977. de 15 de 

octubre, por el que se regulan los órganos 

colegiados de ámbito provincial de la Ad· 

ministración Civil del Estado, establece la 

coordinación administrativa provincial sobre 

dos órganos colegiados únicos: la Comisión 

Provincial de Gobierno y la Comisión Pro

vincial de Colaboradores del Estado con 

las Corporaciones Locales y, asimismo, pre

vé la integración en la última, como subco

misiones, de todas las Juntas y Comisio

nes que, hallándose integradas en la Comi

sión Provincial de Servicios Técnicos, te

nían una naturaleza de cooperación entre 

los entes locales y los servicios periféri

cos del Estado. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 

citado Real Decreto respecto a las Subco

misiones de la Comisión Provincial de Co

laboración del Estado con las Corporacio

nes Locales. Presidencia del Gobierno, ha 

dispuesto que en la Comisión Provincial de 

Colaboración del Estado con las Corpora· 

ciunes Locales se constituyan las siguien

tes Subcomisiones: 

--Ordenación Rural. 

-Montes. 

-Saneamiento. 

-Medio Ambiente. 

Las Subcomisiones Provinciales de Me

dio Ambiente desarrollarán dentro del te

rritorio de sus provincias respecti vas, las 
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sión Interministerial del Medio Ambiente 

le corresponde ejercer en el territorio na

cional en general. 

En especial será de su competencia: 

al Informar y formular las oportunas 

propuestas en orden a la concesión de sub

venciones y demás medidas económicas 

previstas en el artículo 11 de [a Ley 38 de 

Hl72, de 22 de diciembre, sobre contami

nación atmosférica. 

b) Conocer de todos los problemas me· 

dioambientales, impulsando [a tramitación 

de las correspondientes denuncias, quejas 

y reclamaciones hasta su resolución con 

jos órganos provinciales competentes o su 

elevación a los centrales, cuando éstos lo 

fueran . 

el Promocionar la conciencia cívica am

hiental. dando adecuada divulgación y difu· 

sién a los temas medioambientales. 

dl Coordinar [os esfuerzos· y activida

des necesarias par a gestionar' cuantos' 

asuntos les puedan ser confiado~ por la 

CIMA a través del Ministerio de Obras Pú

blicas y Urbanismo. 

el Acometer los estudios, informes y 

piOgramas de actuación que requieran la 

acción coordinada en [a provincia de los 

distintos organismos públicos con compe

tencia en materia de Medio Ambiente. 

La constitución y funciones de . los órga

nos a que se refiere la Orden se ajustarán 

en su caso, a lo que establecen las dispo

siciones por las que se traspasan compe

tencias de la Administración del Estado a 

los Entes Preautonómicos. 

Por último, hay que señalar qu"e con esta , 

Orden se declaran extinguidas las Juntas 

Frovinciales de Ordenación Rural, las Co

misiones Provinciales de Montes, y las Co

misiones Deiegadas de Saneamiento, de las 

Provinciales de Servicios Técnicos. 
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, 

1 Trofeo "Gonzalo Payo" de Tiro al 
en ·foso: olímpico ' 

Plato 

Panorámica general de llis trofeos y del Club de Campo Pozuela 

Gonzalo Payo y Enrique Corcuera durante la entrega de trofeos 
(Fotos Pedro Criado) 

Vencedor absoluto: · 
José Antonio ' Marten 
(junior), con 50/501 
de Madrid , 

El pasado 25 de julio, como se 
h~bía anunci¡¡¡do, se ,~lebró en las 
instalaciones del Club Pórue1a~ 'con 
numerosa asistencia de ' trrad6reS 
provinciales y de Madrid;;el 1 Tro
reo " Gonzalo Payo", de tiro al pl~to 
en foso olímpico, patrocinado por 
la Exorn,a. Diputación provincial, 
Gobierno Civil y el Ayuntamiento ' 
de Toledo. 

La finalidad de esta competjción 
fue, además de promover e1 depor
te olímpico, hacer una exaltación 
de las cerámicas de la Provincia. ', ' 

La organización cornó a caTgO de 
la Federación Provincial y sus diri
gentes, don Apolonio Mayoral y don 
Luis Gamero. Los trofeos, ' de rio
tables ceramistas ,provinciales, fu(,\
ron elogiados',por los tiradores, dés, 
tacando cel1ámicas de : :Aguado, San
¡1:ú.ino y Tabvera, así hasta 'un total 
de 30 trofeos. ' , 

La lucha por el primer puesto fue 
muy 'reñida, como demuestran los 
altos rporcentajes que ' se obtuvie:
ron. Los cinco 'Prim~ós dasifi~a:: 
dos fueron: 

1.0 José Antonio Martín (Junior.) 
50/50 Madrid: . 

2.° Isidoro Fernández. 49/50 .~o-, 
ledo. ' ,,': 

3.° Manuel Canamor. 48/50 '" T<Y 
ledo. 

4.° Luis Gamero. 48/50 Toledo:.\: 

5.0 José Macarrilla. 47/50' Madrid. 

Numerosos deportistas. se dieron 
cita en esta competición, dej ando 
con su asistencia constáncia ,del re
conDcimiento a la labor. desanrolla
da por el señor Payo Subiza en fa
vor de este derporte ol.ímjpico. 

La competición, a 50 platos, fina' 
!izó con 1a entrega de trof~s a los 
ganadores de esta primera edicióii 
de tiro al 'plato en [OSO olímpicó 
con el nombTede "Gonzalo Payo n: 
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Enmiendas 01 proyecto de ley sobre lo explotación del acueducto TAJO - SEGURA 
Los Diputados de U. C. D. solicitan, entre otras cosas, que no se trasvase e l 
agua hasta que no se depuren las aguas residuales de Madrid y su entorno 

Diputados y Senadores centristas y socia· 
listas de la provincia de Toledo, junto con 
los representantes de organismos oficiales 
y de los colegios profesionales. se reunie
ron el día 14 de septiembre convocados 
por la Cámara Oficial de Comercio e Indus· 
tria para tratar del trasvase Tajo-Segura, y 
más concretamente del proyecto de ley de 
Regulación del Régimen económico de la 
explotación del acueducto publicado el pa· 
sado día 10 de agosto en el .Boletin Oficial 
de las Cortes •. El Diputado de U.C.D . y 
Presidente de la Diputación, don Gonzalo 
Payo Subiza, informó de que juntamente con 
el Diputado del mismo partido don Grego
rio Peláez Redajo presentó en el Congreso 
nueve enmiendas a este proyecto. además 
de un artícúlo nuevo y dos disposiciones 
éidicionale§, .. •. 

El texto íntegro del nuevo artículo y de 
las dos disposiciones adicionales que con
tienen las enmiendas es el siguiente: 

Nuevo artículo 16: . EI volumen de agua 
a trasvasar será revisado cada diez años 
en función de las nuevas necesidades sur
gidas en la cuenca del Tajo. que serán es
tudiadas y determinadas por el ente auto· 
nómico competente y la Confederación Hi
drográfica del Tajo, conjuntamente •. 

JUSTIFICACION 

cEI volumen de agua a trasvasar de la 
cuenca del Tajo a la del Segura, que podrá 
alcanzar hasta 600 millones de metros cú
bicos, se!Í~n Ley 21 de 1971, artículo 1, se 
refiere exclusivamente a caudales regula
dos excedentes procedentes del río Tajo. 

Entonces se plantea el problema. cara al 
Muro, de q~, .. si. estas aguas exoedMtes 
disminuyen · (, se agotan, bien debido a un 
incremento de regadíos en la cuenca del 
Tajo, bien en épocas de sequía o de cual· 
quier otra cau.sa, deberá disminuirse o su
primirse el volumen de agua a trasvasar, 
porque de otra manera supondría una hipo
teca permanente sobre la cuenca del Tajo. 
que tendría que proporcionar caudales hu
biera o no excedentes." 

Esto determina que las dotaciones que se 
asignan a las distintas zonas de la cuenca 
del Segura y la posterior distribución a los 
futuros usarios, debe entenderse condicio
nada a tao · ~·xist.encja de estos excedentes, 
por lo que ' deberá reflejarse a la hora de 
contraer copromisos. . 

Debe quedar claro que lo que se aprobó 
en la ley -es una autorización para trasva
sar caudales, no una obligación en cual· 
quier circunstancia. 

El TRASVASE DEBE SUPEDITARSE 
A LAS NECESIDADES DE LA 
CUENCA DEL TAJO 

Disposición adicional cuarta: -Los 600 
millones de metros cúbicos a trasvasar que
darán supeditados a los caudales que ten· 
ga el Tajo, debiendo estar asegurados los 
abastecimientos en la cuenca del Tajo para 
todo uso". 

Disposición adicional quinta: cEI trasvase 
de agua a la cuenca del Segura no dará co
mienzo hasta tanto no se hayan depurado 
las aguas residuales procedentes de Ma-

drid y otras localidades del entorno, de mo
do que el caudal del Tajo esté limpio y pie· 
namente utilizable para los usos que le son 
propios. 

Las obras .lIamadas de compensación. 
previstas en la Ley 21 de 1971 o las equi· 
valentes que se fijen de acuerdo con lo 
dispuesto en la Disposición adicional terce
ra, se realizarán, en un plazo máximo de 
cuatro años, ejecutando prioritariamente 
las correspondientes a la provincia de To
ledo por ser la más afectada por la detrae· 
ción de aguas"_ 

OTRAS INTERVENCIONES 

El Diputado socialista don Jesús Fuentes 
lozano anunció que el grupo socialista ha· 
bía solicitado la ampliación en diez días 
del plazo de presentación de enmiendas 
que expira el próximo día 18, y añadió que 
el P.S.O.E. es partidario de una nueva ley 
más amplia. 

Intervinieron también don Manuel Díaz
Marta, don Ricardo Sánchez Candelas. don 
Jerónimo Ros y don Antonio Virtudes. en· 
tre otros. 

Parte del dinero que produzca el trasvase 
. se aplicará a la cuenca del Tajo 

Del pro),ecto de ley sobre regulación del régimen económ.;co 
de la explotación del acueducto Tajo-Segura publicado en el «(Bo
letín Oficial de las Corles», reproducimos a continuación los si
guientes párrafos más expresivos y directamente relacionados 
con la cuenca del Tajo y, consiguientemente, con la provincia de 
Toledo: 

DEL PREAMBULO 
«Se pretende que las cantidades recaudadas por el concepto de aportación 

motivada por el coste de las obras, constituyan la fuente de recursos con la 
que acelerar la ejecución de las obras, previstas en la Ley 21 de 1971, de 19 de 
junio, plasmando así en realidad económic.;a el planteamiento inicial de la 
operación como aprovechamiento conjunto Tajo-Segura y haciendo coinci· 
dentes los intereses de desalTollo de la región que cede los caudales con los 
de la región que los recibe.» 

. De otra parte, dado el tiempo transcurrido desde la promulgación de la 
Ley de 1971 y el hecho de que, por diversas causas, las denominadas «obras 
de compensación» en la cuenca del Tajo no se han ultimado en lo que se 
refiere a algunas de aquellas en las que es precisa la aportación económica 
de las Corporaciones Locales interesadas o a la realización de estudios de 
viabilidad, se considera necesario que esta ley prevea la posibilidad de sus
titución de determinadas obras, con intervención de los organismos locales 
y territoriales, lo que dará lugar a una aceleración de las inversiones, glo
balmente consideradas.» 

DEL ARTICULADO 
.La recaudación obtenida por la parte de la tarifa de conducción de agua 

correspondiente al concepto de aportación por el coste de las obras se apli· 
cará al desarrollo de la infraestructura hidráulica de las regiones afectadas 
por el acueducto y con carácter prioritario a la realización de las acciones 
pendientes en la cuenca del Tajo y en las provincias de tránsito afectadas 
por el acueducto Tajo-Segura, según se especifica en la Ley 21 de 1971, de 
19 de junio, pudiendo destinarse, previa autorización de la Comisión Central 
de Explotación del Acueducto Tajo-Segura, a cubrir el déficit de explotación 
indicado en el artículo 13 de la presente ley. La parte recaudada por el incre· 
mento especifico de la parte al recogido en el artículo 7.°, punto 2, último 
párrafo, para uso en abastecimiento se destinará de modo concreto a la rea· 
lización de obras de ingeniería sanitaria hidráulica en la cuenca del Tajo.» 

.Las obras previstas en la Ley 21 de 1971 a realizar en la cuenca del Tajo 
y provincias de tránsito afectadas por el acueducto. podrán ser sustituídas 
por otras equivalentes o análogas a petición del órgano preautonómico o 
autonómico competente, previa propuesta de la correspondiente Diputación 
Provincial, en los supuestos de que no puedan conseguirse las necesarias 
aportaciones económicas de las Corporaciones Locales o que los estudios de 
viabilidad no las haga aconsejable. En todo caso, los estudios de viabilidad 
pendientes se realizarán conjuntamel1te con la Diputación Provincial correS
pondiente o, en su caso, con el órgano preautonómico o autonómico que co
rresponda, antes del plazo de seis meses a partir de la promulgación de 

. esta ley .• 
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